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ra la ampliación del Liceo de Hombres N9 3, de Valparaíso, y 
sobre el particular, solicita se dirija oficio a S. E. el Presidente 

17.-EI señor Oyarzún solicita se dirij'a oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que ordene la pavimentación de ' 
varias calles de la comuna de Villa Alemana ... ... ... . .. 

IS.-EI señor Oyarlún se refiere a la necesidad de destinar fondes 
para la pavimentación del camino que une la localidad de Boca 
con Quillota, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas al respecto '" ... ... '" '" ... ... ... .., ... 

19.-EI señor Aguilera formula observaciones acerca de problemas 
que afectan al magisterio nacional, y pide que ellas se transcri­
ban a los señores Ministros del Interior y de Educación Pública 

20.-El señor Barra formula observaciones relacionadas con actuacio­
nes de la Junta de Contratación de Obreros, del Puerto de Val­
paraíso, y del Sindicato Profesional de Empleados de Bahía, de 
�T�a�l�c�a�h�u�~�m�o�,� y solicita que ellas se transmitan al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social y al señor Contralor General de 
la República ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 

21.-EI señor Fuentes da a conocer problemas y necesidades de algu­
nos pueblos de la pl'ovincia de Cautín, y solicita se dirijan ofi­
cios a les señores Ministros del ramo sobte el particular . .. . .. 

22.-EI señor Fuentes se refiere al problema caminero que afecta a 
la provincia de Cautín y pide que, sobre la materia, se dirija 
oficio al señor Ministro ,de Obras Públicas ... ... ... ... . .. 

23.-EI señor Fuentes solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Salud Pública dándole a conocer necesidades asistenciales de va­
rias localidades de la provincia de Cautín ... '" ... .., ... 

24.-El señor Fuentes se refiere a la necesidad de abrir una nueva 
calle en el pueblo de Pucón, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización al respecto ... ... ... . .. 

25.-EI señor Cvitanic hace presente la necesidad de industrializar 
la explotación de mármoles de la Isla Madre de Dios, de la wo­
vincia de Magallanes, y solicita que sus observaciones sean trans­
critas al señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción 

26.-EI señor Lehuedé se refiere a la inauguración de un Consultorio 
Médico en la comuna de Quinta Normal y a la conveniencia de 
instalar otro en el sector sur de la misma comuna, y pide que 
se dirija oficio al señor Ministro de Salud Pública sobre el par-
ticular .,. '" .,. ... '" ... ... '" ... ... ... ... . .. 

�2�7�.�~�E�I� señor Lehuedé solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que destine fondos para el alcantarilla­
do de las comunas de Quinta Normal, Las Barrancas, Renca, Pe­
ñafIor y Conchalí .. ... ... ... ... ... '" ... '" .,. .. 

28.-EI señor Lehuedé denuncia deficiencias en el servicio de locomo­
ción colectiva en las comunas del segundo distrito de la provin­
cia de Santiago .,. '" ... ... ... '" ... ... ... ",' ... 
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n.-Oficio del Senado con el que comunica los acuerdos adoptados, en 
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IIJ.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La administración de justicia en lo cri­
minal, si bien goza en nuestro país de to­
dos los atributos que han hecho merecedor 
del máximo respeto ciudadano al Poder 
Judicial, muestra desgraciadamente algu­
nos defectos en el ejercicio de su Ministe­
rio, que se presentan como serios obstácu­
los a su eficiente labor. 

La ineficacia para sancionar un consi­
derable número de delitos, y la excesiva 
prolongación de los juicios criminales, son 
seguramente las características más nega­
tivas en nuestro enjuiciamiento en 10 cri­
minal. Se produce así un alto índice de im­
punidad -especialmente agudo en los 
grandes centros urbanos- pues se advier­
te una apreciable diferencia entre los de­
litos efectivamente cometidos y la crimi­
nalidad que logra ser sancionada por la 
justicia. Por otra parte, la indebida ex­
tensión de los juicios criminales, especial­
mente aquellos que resultan de una inves­
tigación compleja, hace que el pronuncia­
miento judicial sea excesivamente tardío, 
causando en los casos de absolución, un 
grave perjuicio al inocente que es someti­
do a la incertidumbre de un juicio, e im­
poniendo un castigo -en las sentencias 
condenatorias- cuando el reo en muchas 
oportunidades se ha reintegrado a una 
vida socialmente ordenada. A su vez, la 
ciudadanía que en términos generales está 
informada de la ineficacia del mecanis-

mo judicial, se resiste en muchas oportu­
nidades a denunciar los delitos o a coope­
rar con la investigación, creándose un 
ambiente de escepticismo, del todo incon­
veniente al mantenimiento del orden ju­
rídico. 

Estadísticas obtenidas en trabajos de 
investigación universitaria, en que se exa­
minó la labor realizada en uno de los Juz­
gados del Crimen de Santiago, en el de­
cenio 1940-1949 arrojan resultados tan 
alarmantes como éstos: 

De un ingreso en ese período de 2.158 
causas por estafa, en el 88 ro se dictó so­
breseimiento, en el 10% sentencia conde­
natoria y en el 2 % sentencia absolutoria. 
De un volumen de 1225 expedientes por 

.lesiones, el 80 % se sobreseyó, el 13 ro ter­
minó en sentencia condenatoria y el 7 ro 
en fallo absolutorio. De 99 causas por in­
juria, el 92% fue sobreseído, en el 6% se 
condenó a los respc-nsables y en el 2 % se 
absolvió a los reos. 

En cuanto al tiempo de duración de los 
procesos, los reseltados de la investiga­
ción en el mismo Tribunal y período, son 
desalentadores. En los delitos de estafa, 
hurto, robo y lesiones, elel 10% al 20% 
de los expedientes, demoró, 3 o más años 
en su tramitación: y un porcentaje de 
18% al 60% de los procesos experimentó 
una duración de 2 años aproximadamen­
te. 

Debe observarse que estos datos u otros 
que se obtengan en los libros de las se­
cretarías de los diversos juzgados refle­
jan sólo imperfectamente la realidad, 
pues un buen número de denuncias que 
formula la policía o los particulares, no 
alcanzan siquiera a dar origen a una in­
vestigación sumarial, por tratarse ordi­
nariamente de casos de poca gravedad, en 
que el interesado o víctima no ratifica la 
denuncia o en que la investigación poli­
cial previa ha resultado infructuosa. 

De tal estado de cosas no podrá culpar­
se al Poder Judicial, ya que sus mienl-



SESION 22~, EN MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 1533 

bros trabajan en muchos casos -espe­
cialmente en las grandes ciudades- en 
condiciones extremas tanto por el enor­
me número de causas que deben de juz­
garse, como por la falta de personal y de 
medios materiales con que afrontan su 
labor. ' 

Varias son las causas de esta situación, 
destacándose entre otras, la escasez de 
tribunales, la deficiente estructura de 
nuestro juicio criminal y la existencia de 
trámites o exigencias que red undan en una 
excesiva prolongación de los juicios y en 
una lamentable impunidad. 

Para abordar esta gravísima situación, 
varias soluciones se proponen. Unos pa­
trocinan la reforma total de nuestro pro­
cedimiento penal; otros prefieren el mejo­
ramiento estructural del sistema impe­
rante; y finalmente, algunos desean sim­
plemente el aumento de los tribunales 
existentes. 

No ignora el Ejecutivo, que frente a la 
actual realidad social y a los cambios ex­
perimentados en nuestro país, desde que 
entró en vigencia el Código de Procedi­
miento Penal, debe abordarse el estudio 
de una reforma total de nuestro enjuicia­
miento en lo criminal. Pero, no es menos 
cierto, que tal labor importa una investi­
gación acuciosa de la realidad social y ju­
rídica del país, un esfuerzo serio de in­
formación sobre las diversas legislacio­
nes modernas y su aplicación práctica, y 
finalmente, la elección del sistema más 
adecuado para nuestras necesidades jurí­
dicas. Sin perjuicio del auténtico deseo de 
afrontar este trabajo, no puede postergar­
se una enmienda que solucione los defec­
tos más notorios, a pretexto de un estudio 
exhaustivo y total, ya que la gravedad del 
problema no admite mayor dilación. 

Por otra parte, el simple aumento de 
los tribunales, no soluciona los defectos 
estructurales del sistema e importa, ade­
más, una solución en extremo costosa, ya 
que para lograr que el Juez del Crimen, 

sin delegar sus funciones, realice la inves­
tigación personalmente, se necesitaría au­
mentar en forma muy considerable el nú­
mero de juzgados en que se precisaría la 
creación no sólo de los funcionarios le­
trados competentes, sino de todo el cuer­
po ordinario de auxiliares. 

Por ello se ha preferido optar por la 
creación de los jueces de instrucción y de 
sentencia, reformando además el Código 
de Procedimiento Penal, en aquellas dis­
pOSICIOnes que constituyen un escollo a 
una administración de justicia más efi­
ciente. Complemento de tales enmiendas, 
es también la modificación del Código 
Penal, en cuanto se han revisado las dis­
tintas penas asignadas a los delitos, pa­
ra otorgarles en función de nuestro ac­
tual ordenamiento legal una efectiva re­
lación entre sus gravedad y el bien jurí­
dico protegido por cada una de las diver­
sas figuras delictivas. 

En particular, las tres materias funda­
mentales de que trata este proyecto, son 
las siguientes: 

L-Creaczón de los Juzgad0 8 de Ins­
trucción y de Sentencia. 

Esta innovación tiende a reparar los 
defectos más notorios producidos en nues­
tra práctica judicial y que en buena me­
dida son motivados por las deficiencias 
del sistema mismo. 

Como se sabe, el Juez del Crimen ac­
tualmente, instruye el sumario, substan­
cia el plenario y reúne en sí además, las 
atribuciones del Ministerio Público. 

La inusitada caracterí~tica de ser el 
mismo Juez quien practica la investiga­
ción, entabla el auto acusatorio, tramita el 
juicio plenario y dicta fallo, no sólo se 
opone a la doctrina y a la experiencia le-
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gislativa de otros países, sino que ha de­
formado el juicio criminal. 

De hecho aparece menospreciada y dis­
minuida la parte del juicio constituida por 
el plenario, que en doctrina y en el espíri­
tu de nuestra ley, constituye el aspecto 
contradictorio del juicio, en el que se pre­
tende, a través del debate entre la acusa­
ción y la defensa, las probanzas de cargo 
y descargo, unido al mérito del sumario, 
reunir en forma completa la materia que 
le permitirá al tribunal emitir su fallo. 
En la práctica, los hechos acreditados en 
el sumario resultan definitivos y los pro­
movidos en el plenario desoídos, ya que el 
Juez confía más en los antecedentes re­
unidüs en la investigación, desentendién­
dose de los que aportan las partes en el 
plenario, por estimarlos interesados, olvi­
dándose que si esta parte del juicio crimi­
nal fuera dirigida por un Juez que tuviera 
la oportunidad de presidir el debate, con­
tribuirían a formar un juicio más exacto 
de la verdad que se busca, tanto a través 
del contrainterrogatorio de los testigos, 
como de la ratificación activa y ágil de las 
probanzas sumariales. 

Por otra parte, la supresión del Minis­
terio Público en primera instancia, me­
diante la transferencia de las atribuciones 
de los antiguos Promotores Fiscales a los 
jueces del crimen, ha contribuido a per­
vertir el concepto de acción pública, ya 
que, es práctica corriente y generalizada 
que en delitos de elaboración algo com­
pleja, estafa y usura entre otros, el con­
cierto interesado de las partes que han 
negado a un acuerdo en el aspecto pecu­
niario, permite que se deforme la reali­
dad de los hechos o se efectúen declara­
ciones que tiendan a la impunidad del de­
lito cometido. Tal situación en demasia­
das oportunidades es tolerada, carecién­
dose de un organismo o rodaje que im­
:pugne tales corruptelas. 

Además, la inconsecuencia notoria, de 
que un mismo juez, ejerza funciones de 

investigador, acusador y sentenciador, re­
siente manifiestamente la calidad del jui­
cio que en definitiva se omite, no sólo por­
que la investigación de los hechos y el jui­
cio contradictorio posterior, son etap<ls 
diversas, que requieren magistrados espe­
cializados en una y otra actividad proce­
sal, sino porque el sentenciador debe pon­
derar con absoluta serenidad los cargos y 
descargos formulados y las probanzas ren­
didas, sin estar sujeto al compromiso de 
haber dictado él mismo resoluciones que 
dicen relación con la responsabilidad del 
procesado y que deben adoptarse en el su­
mario, como son, el auto de procesamien­
to y el auto acusatorio. 

Por último debe recordarse que el ac­
tual sistema ha derivado en la delegación 
de funciones que se ven forzados a efec­
tuar los magistrados de tribunales excesi­
vamente recargados en el volumen de tra­
bajo, en funcionarios subalternos, que en 
su gran mayoría no son letrados y que de 
hecho asumen una función importante en 
el desarrollo del juicio, como son la de to­
mar declaraciones, sugerir o en la prácti­
ca disponer medidas de investigación y 
en general intervenir de una manera des­
tacada en los resultados del proceso. Tal 
sistema aparece del todo desaconsejable. 
En repetidas oportunidades los Tribuna­
les Superiores de Justicia han represen­
tado su inconveniencia, ya que el juicio, 
en una medida apreciable, aparece gesta­
do en una situación de hecho, en la que in­
tervienen funcionarios que no responden 
en el mecanismo del juicio por su actua­
ción y respeto, de la cual no puede respon­
sabilizarse en su totalidad al Juez, por la 
imposibilidad en que se encuentra de vigi­
lar prolijamente una labor que por su vo­
lumen resulta incontrolable. 

Para contribuir de una manera cierta 
a mejorar la administración de justicia en 
lo criminal, el Ejecutivo entrega a la con­
sideración del Congreso, el presente Pro­
yecto-de Ley, que al efecto crea 35 Jueces 
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de Instrucción y 7 de Sentencia en el De­
partamento de Santiago, además, de 5 
Jueces de Instrucción y 1 de Sentencia en 
la Comuna de San Miguel del mismo De­
partamento. 

Los Jueces de Instrucción conocerán de 
las materias relativas al sumario y las re­
ferentes a la dictación de la acusación, 
participando así no sólo de los caracteres 
de un juez sumariante, sino también de 
un fiscal. 

A su vez, a los Jueces de Sentencia, les 
corresponderá conocer del plenario. 

En esta forma se logra separar las fun­
ciones del juez instructor, de las de juez 
de sentencia, defecto del sistema actual 
en que reparó el Ejecutivo cuando envió 
el proyecto del Código de ProcedimÍE,!nto 
Penal al Congreso, al expresar en el men­
saje, que era condenable "la práctica de 
que el juez que instruye el sumario, sea 
también el encargado de fallar la causa", 
agregando que "menester es confesar que 
las razones que aducen en apoyo de su te­
sis -los que patrocinan la diferenciación 
de funciones- son casi incontroverti­
bles." 

N os asiste la confianza que con el pro­
yecto que ahora se remite, las dos etapas 
del juicio criminal recuperarán su valor. 
El sumario será entregado a un juez 
que afrontará personalmente la investi­
gación y el que se espera dotar de elemen­
tos materiales adecuados para que proce­
da de una manera eficiente, procurándo­
se así darle agilidad e iniciativa a la ins­
trucción. Como dicho magistrado se limi­
tará a la investigación misma y no ten­
drá que destinar su tiempo -como suce­
de hoy en día- al estudio y resolución de 
las sentencias definitivas, podrá exigírse­
le una jornada más extensa que la exis­
tente en la actualidad, todo lo cual redun­
dará en una mayor brevedad de los su­
marios. 

Por otra parte, el plenario, como ya se 
ha dicho, aparecerá como una etapa útil, 

y no continuará en el carácter de un sim­
ple trámite, en que· el magistrado ponde­
rará el valor probatorio del sumario, sin 
el compromiso de haber suscrito resolu­
ciones que al menos en forma presuntiva 
se hayan pronunciado sobre la responsa­
bilidad , y apreciará los cargos y descar­
gos de las partes y los aportes que pue­
dan derivarse de la ratificación de las di­
ligencias sumariales. 

El Ejecutivo estima que la creación en 
el Departamento de Santiago de los J ue­
ces de Instrucción y de Sentencia, es un 
aporte decisivo para estructurar de ma­
nera racional y moderna la jurisdicción 
criminal. Primeramente, se adoptará este 
sistema en la zona urbana más densamen­
te poblada, con el ánimo de observar su 
funcionamiento y luego extenderlo a otros 
lugares que lo requieran. De esta manera 
se podrá también formar un cuerpo selec­
cionado de mr ristrados instructores, que 
luego aportaran su conocimiento y expe­
riencia a los nuevos cargos que en el fu­
turo se creen. 

II.-Modificaciones al Código de Pro­
cedimiento Penal: 

Ante el decidido propósito que tiene el 
Ejecutivo de perfeccionar las disposicio­
nes legales que rigen la administración 
de justicia y en especial, la judicatura pe­
nal ya que ésta gravita sobre derechos 
esenciales de la pel's·ona humana, cuya vi­
gencia y eficiente protección es obligación 
primerísima del Poder Público, ha debido 
estudiar la aplicación que se hacen de los 
preceptos contenidos en el Código de Pro­
cedimiento Penal, observando si aquellos 
operan en forma adecuada, lográndose 
plenamente el objetivo que se tuvo en vista 
al dictarlos. 
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Para ello, se revisaron las comunica­
ciones que dirigen anualmente al Ejecuti­
vo, la Excma. Corte Suprema de Justicia 
y las Cortes de Apelaciones en cumpli­
miento de lo establecido en el artículo 59 
del Código Civil, dando cuenta de las du­
das y dificultades que les hayan ocurrido 
en la inteligencia de las leyes procesales 
penales, y en general, se estudiaren las dis­
posiciones del Código de Procedimiento 
Penal con miras a mejorar la aplicación 
de los preceptos que en alguna medida 
obstaculicen la substanciación del juicio, 
tanto en la obtención de una investiga­
ción rápida y veraz, como en un pronun­
ciamiento que resguarde los intereses de 
la sociedad y los derechos del inculpado. 

De dicho estudio se ha concluido, que si 
bien muchos de los defectos que se obser­
van pueden ser reparados por la vía de la 
reforma legal, otros arrancan de prácticas 
judiciales perniciosas, nac. 'as, en parte, 
por las condiciones de excepción y exceso 
de labor que algunos tribunales sufren y 
también por la rutina de aceptar hábitos 
dañinos a la eficacia del juicio. Así, la ex­
cesiva duración de algunos juicios crimi­
nales S€ origina muchas veces en la prác­
tica exagerada de diligencias probatorias, 
muchas de ellas de interés secundario o 
simplemente innecesarias que prolongan 
indebidamente el juicio. Para tales ano­
malías, bastará que los Tribunales Supe­
riores dicten las instrucciones que juzguen 
oportunas, a fin de procurar que los ma­
gistrados sumariantes se limiten a la dic­
tación de aquellas medidas de investiga­
ción estrictamente necesarias para esta­
blecer los hechos esenciales que sean úti­
les al juicio. 

En cuanto a las modificaciones legales 
que se ha juzgado oportuno introducir, 
ellas son variadas y abarcan desde la 
creación de nuevos mecanismos procesa­
les, hasta la simple modificación de los 
preceptos actualmente en vigencia, con el 

común propósito de obtener una justicia 
criminal más expedita y rápida. 

Entre las nuevas materias incorpora­
das, pueden destacarse en el orden de las 
comprobación del delito, la facultad del 
Juez de disponer la reproducción de voces 
o sonidos y la filmación o fotografía que 
estime conveniente. Es tan valioso el apor­
te que estos métodos pueden significar pa­
ra el establecimiento de los hechos del pro­
ceso, que se ha querido incorporarlos co­
mo valiosos elementos de convicción. 

Se ha consultado asimismo, la prohibi­
ción que puede decretar el tribunal para 
que un individuo abandone el territorio 
nacional, cuando existe presunción funda­
da que puede ser procesado. Es de alguna 
ocurrencia, especialmente en materia de 
delitos por giro doloso de cheques, que los 
tribunales se vean impedidos de prohibir 
la salida del territorio a personas que si 
bien no han consumado técnicamente el 
delito, es ciertamente previsible que lo co­
meterán. De esta manera se impedirá la 
fuga, disponiéndose de un plazo pruden­
cial para establecer la responsabilidad del 
sujeto que se encuentra en la situación 
prevista. 

Conocidas son las dificultades a que 
-ha dado origen la defensa de los querella­
dos e inculpados, quienes al no tener el 
carácter de reo,- no se les reconoce la ca­
lidad de partes y sólo en una medida res­
tringida y no compartida en forma uná­
nime, se les permite algunas diligencias 
tendientes a probar su inoce!lcia. En el 
proyecto, se les otorga una serie de dere­
chos tendientes a garantizar su defensa, 
como son la presentación de toda clase de 
pru~bas, autorización para imponerse del 
sumario y la facultad de alzarse en con­
tra del sobreseimiento temporal. 

Con relación a la intervención del ter­
cero ofendido con el delito en el plenario, 
se precisó en el artículo 428 que la acusa­
ción fiscal y la del querellante particular 
se pondrán en conocimiento del actor ci-
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vil, cuando haya anunciado anteriormen­
te su propósito· de intervenir en tal ca­
rácter. 

Tal fórmula refleja mejor el espíritu y 
propósito de la ley que, sin duda, no re­
quiere que la persona ofendida haya ya 
asumido actuaciones como actor civil, si­
no que presupone la intención del ofen­
dido de hacer uso de las acciones civiles 
tendientes a que se le repare el daño cau,:" 
sado por el delito y que esta intención de 
ejercerlas sea manifestada expresarrien­
te y con oportunidad. 

En más de una oportunidad se ha cri­
ticado nuestro procedimiento, por la des­
vinculación que se produce entre el tribu­
nal y el reo, situación que en ciertas eta­
pas del juicio tiene gran importancia, ya 
que el conocimiento de la personalidad 
del inculpado o reo, puede contribuir en 
buena medida a la convicción que el juez 
se forme de la actuación de aquél. En mu­
chos casos, ya sea porque el proceso ha 
demorado largo tiempo, o, porque el juez 
ha sido trasladado a otra función, o final­
mente, porque en el nuevo sistema que se 
propugna en este proyecto, sel\á diverso 
el tribunal instructor del sentenciador, re-' 
suIta que este último desconoce totalmen­
te la persona del reo, restándole solamen­
te la semblanza que se deriva de las actua­
ciones judiciales, no siempre estrictamen­
te fieles o completas, Por ello se le impo­
ne en el proyecto al juez la obligación, an-. 
tes de dictar sentencia, de hacer compa­
recer al reo ante su presencia para infor­
marse sobre su personalidad, si anterior­
mente no le ha correspondido a él interro­
garlo. 

La rigidez del principio de no conce­
derle mérito probatorio alguno a la confe­
sión para acreditar el cuerpo del delito . 
se ha modificado, ya que adoptando cier­
tos resguardos, puede extenderse su valor 
de prueba a circunstancias ajenas a la ac­
tuación del sujeto, con valioso provecho 
para el establecimiento de los hechos del 
proceso. 

Así, se le otorga a la confesión el mé­
rito de presunción para acredital' el cue~­
po del delito, si concuerda con los demás 
antecedentes del sumario. 

Relacionada con esta materia está tam­
bién, la supresión de la prueba de pre­
existencia de los objetos sustraídos en los 
delitos contra la propiedad, que se ha 
convertido en la actualidad en una actua­
ción rutinaria y poco veras. 

La idoneidad de los peritos judiciales 
no siempre ha correspondido a la impor­
tancia de su función, agravándose el pro­
blema por la circunstancia de tratarse de 
un medio probatorio que recae sobre es­
pecialidades difíciles de ponderar por el 
letrado, en términos que le permitan ava­
luar el valor técnico del juicio pericial. A 
fin de mejorar la calidad de dichos ex­
pertos, se incorpora de pleno .derecho a 
las listas que forman las Cortes de Apela­
ciones, las personas que tengan conoci­
mientos técnicos o científicos y que pro­
fesen una cátedra universitaria. 

Atendiendo a que la impunidad que ac­
tualmente se advierte en los delitos aten­
tatorios en contra del honor, en parte se 
debe a razones de procedimiento, se adop­
tan varias enmiendas al sistema actual 
consultado en en Título II del Libro III 
para delitos de calumnias e injurias. 

La existencia del comparendo de aveni­
miento establecida en el artículo 574, cuya 
celebración debe efectuarse dentro del 59 
día después de decretado, ha dado mar­
gen a dilaciones inaceptables promovidas 
por el querellado con la esperanza de que 

la prolongación del juicio le dé oportuni­
dad para que se declare abandonada la ac­
ción. Tal actuación se suprime como re­
quisito inicial del juicio, manteniendo la 
facultad del juez de citar a comparendo 
de avenimiento en cualquier estado de la 
tramitación del juicio, a petición de par­
te o de oficio. 

En el procedimiento especial relativo a 
personas que tienen fuero constitucional, 
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se aclaran dos dificultades que ordinaria­
mente se promueven en estos litigios. Una, 
dice relación con el mérito que se preci­
sará para que se dé lugar a la formación 
de causa en contra de un Diputado o Se­
nador, y la otra, se refiere a la proceden­
cia del recurso de apelación en contra de 
la sentencia que niega lugar al desafuero. 

Finalmente, se pueden destacar las mo­
dificaciones que se introducen en el Título 
VI del Libro III sobre la extradición, en 
cuanto se armoniza la exigencia relativa 
a la gravedad del delito que autoriza la 
extradición activa, con la tendencia que 
se advierte en los tratados internaciona­
les suscritos por Chile, en orden a que el 
delito merezca como pena mllllma, una 
privación de libertad que no baje de UN. 

año. 
La rapidez que aconseja un procedimien­

oto como éste, dada la facilidad que existe 
actualmente para trasladarse de un país 
a otro, es el motivo por el cual se prescri­
be que estas causas sean vistas por la 
Excma. Corte Suprema preferentemente, 
pudiendo agregarse extraordinariamente 
a la tabla. 

III.-Mod~ftcaciones al Código Penal: 

El Código Penal al determinar la pena 
que debe imponrse a los individuos qUi~ 

cometen delito, no sólo dispone la sanción 
aplicable en cada caso, sino que provee a 
la protección de los derechos esenciales 
que la figura delictiva tutela. Es sabido, 
por ejemplo, que en los delitos de homici­
dio. estafa e in,iuria, no sólo preocupa al 
legislador infligir una sanción, sino pro­
teger el derecho a la vida, los derechos 
patrimoniales oel honor, pues la imposi­
ción de la pena, persigue no sólo el efec­
to de restaurar ~l orden violado y enmen­
dar al delincuente, sino que pretende que 
la colectividad entera se cuide de no aten­
tar en contra de esos derechos, por la 
amenaza que importa la aflicción de la 
pena. Resulta, entonces, que si el delito 

está estructurado en función de la pro­
tección de determinados der,chos, debe 
mediar una relación de proporcionalidad 
entre la excelencia del derecho agredido 
por el delincnente y la gravedad de la pe­
na. 

Si esta proporcionalidad se rompe, se 
producen inj usticias notorias, que es pre­
cisamente el mal de que en alguna medi­
da adolece nuestro Código Penal y que es­
te proyecto desea subsanar. 

Desde su vigencia, dicho Código ha su­
frido en el orden de la cuantía de las pe­
na diversas modificaciones, impuestas por 
cambios producidos en la realidad social, 
que hacían necesario una variación en el 
criterio de la gravedad o levedad de la pe­
na. Especialmente notorias han sido estas 
mutaciones en los delitos en contra de la 
propiedad, ya que ante el recrudecimiento 
de ciertas formas delictuales atentatorias 
al patrimonio, se ha variado la concep­
ción punitiva, estableciéndose penas más 
sev.eras. 

Sin embargo, tales enmiendas guiadas 
por el encomiable propósito de reparar de­
terminadas situaciones especiales, han 
perdido de vista la noción del conjunto, 
produciéndose desajustes en la valoriza­
ción del ordenamiento general, pues resul­
ta que derechos esencialísimos, aparecen 
tutelados penalmente con mayor debilidad. 

Es esencialmente aguda esta situación, 
en cuanto se comparan las penas asigna­
das al delito de homicidio y las que se 
imponen por delitos de rob? y hurto; y así, 
es frecuente observar que individuos con­
denados como autores del delito de robo 
con fuerza en las cosas, incluso, de hur­
to, son sancionados con penas de igual 
entidad, o más graves que las asignadas 
a los responsables de homicidio simple. 

Guiado por el criterio expuesto, se han 
revisado las distintas penas, variando en 
algunos casos el grado de las sanciones, 
atendiendo a una común valoración, y con­
siderando la calidad del bien jurídico tu­
telado y el grado de importancia que debe 
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asignársele en nuestro ordenamiento ju-
rídico. ... 

Con relación a las penalidades señala­
das en el Título V del Libro II del Código 
Penal, referente a los crímenes y simples 
delitos que cometen los empleados públi­
cos en el desempeño de sus cargos, el Eje­
cutivo las coñsidera en general excesiva­
mente. benévolas, y especialmente cuando 
las sanciones son las de inhabilidad o sus­
pensión del cargo, ya que por aplicación 
de las disposiciones administrativas en 
vigor, se permite imponer sanciones equi­
valentes, en forma más expedita, con lo 
que resula, que la responsabilidad penal 
-aparte de la administrativa que corres­
ponda al funcionario- queda en el hecho 
sin hacerse efectiva. 

Sin embargo, una revisión tan amplia 
de las penas, en éste y en otros Títulos del 
Código, no ha podido ser efectuada por el 
corto tiempo que se ha dado a la Comi­
sión encargada del estudio de la refor­
ma, ya que el objetivo propuesto es repa­
rar los desajustes más notori.os en el or­
denamiento general. Por ello, solamente 
se ha abordado en el Título V, la modifi­
cación de la penalidad en una de las for­
mas del delito de malversación de cauda­
les públicos y en el delito de cohecho. 

En todo caso, en una ulterior reforma, 
deberán considerarse detenidamente las 
sanciones impuestas a los funcionarios pú­
blicos por delitos cometidos en el dEsem­
peño del cargo, reparando en la gravedad 
que importe 'el hecho de atentar por el 
propio funcionario -faltando a la fe que 
la colectividad ha deposit~do en él- etl 
contra del ordenado desarrollo de la fun­
ción de los, órganos del Estado. 

En los delitos en contra de las perso­
nas, se formulan enmiendas, tanto en los 
referentes a la vida y la integridad física, 
como en los relativos al honor de la víc­
tima. 

El delito de parricidio, en uno de los po­
cos casos en nuestra legislación en que se 
consulta como pena única la de muerte. 

Sin embargo, por causa del sistema de 
aplicación de las penas, consultado en el 
párrafo 4, del Título III, del Libro 1 del 
Código Penal, tratándose de una pena úni­
ca e indivisible, el Tribunal tiene una fa­
cultad muy limitada para variar la impo­
sición de aquella, cuando concurren una 
o más circunstancias atenuantes. Resul­
ta que en la práctica, en varias oportuni­
dades se ha observado que los Tribunales, 
enfrentados al enjuiciamiento de un parri­
cidio, revestido de alguna atynuación, an­
te la severidad de la pena que la ley les 
obliga a imponer, optan por absolver al 
reo, que en general ha sido sometido a una 
prisión preventiva más o menos prolon·· 
gada. Aparece así, que la severidad de la 
sanción, se ve burlada en la realidad. Pa­
ra salvar la dificultad, ha parecido más 
equitativo, asignarle al parricidio una pe­
na compuesta de presidio mayor en su gra­
do máximo a muerte, dándole así al tri~ 
bunal un margen amplio, que racional­
mente le permitirán aplicar una pena más 
adecuada, según las circunstancias que 
concurren para modificar la pena asigna­
da al delito. 

El delito de homicidio simple ha sido 
objeto también de modificación por cuan­
to la pena actual de presidio mayor en su 
grado mínimo a medio no sólo resulta de 
poca gmvedad frente al bien agraviado 
con el delit~, sino que desproporcionada 
con relación a las penas asignadas a otros 
delitos en especial atentados en contra de 
la propiedad, y que por su naturaleza com­
prometen en general bienes jurídicos me­
nos importantes. Por ello, se eleva la san­
ción de dicha incriminación a presidio ma­
yor en su grado medio a máximo. 

Ha parecido también, conveniente al­
terar y, en ~special precisar la penalidad 
del delito de lesiones. Actualmente el lí­
mite que permite diferenciar las lesiones 
graves establecidas en el N9 2 del artícu­
lo 397 del Código Penal, de las menos gra­
ves, lo determina el plazo mayor o menor 
de 30 días que dure la enfermedad de la 
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víctima o su incapacidad para el trabajo. 
A su vez la rliferenciación entre lesiones 
menos graves y leves, queda entregada a 
lo prescrito en el N9 5 del artículo 494, 
del Código Penal, al expresar que tendrán 
este último carácter las que en concepto 
del tribunal no puedan considerarse me­
nos graves, atendida la calidad de las per­
sonas y las circunstancias del hecho. 

El Ejecutivo se ha hecho cargo de la 
crítica que habitualmente se formula al 
Código en esta mat€ria, por cuanto los 
actuales adelantos terapéuticos logran sa­
nar en muchas ocasiones a la víctima y 
dejarla en condiciones de trabajar antes 
del plazo de treinta días, sin que ello obs­
te necesariamente a calificar la lesión de 
grave. Para salvar tal dificultad, se inte­
gra el concepto de lesión. grave -de la es­
tablecida en el N9 2 del artículo 397-
con la noción de grave peligro para la vi­
da. De esta manera, en todos aquellos ca­
sos en que potencialmente el daño sufrido 
por la salud, puede comprometer la vida 
del ofendido se incurrirá en esa forma de­
lictual, aun cuando -case una enfermedad 
o incapacidad para el trabajo menor de 
treinta días. 

Debe también destacarse en esta mate­
ria la modificación de la penalidad mis' 
ma del delito de lesión grave, consultado 
en el N9 2 del artículo 397, a~regando un 
grado más en la sanción, pero mantenien­
do corno grado mínimo la pena actual. 

Finalmente, se ha querido precisar en 
forma clara la separación entre lesión le­
ve y menos grave, ya que la fórmula ac­
tual résulta imprecis3, en muchos casos. 
Manteniendo el concepto en vigencia de 
lesión leve, se determina que en todo caso, 
tendrá el carácter de menos grave aque­
lla que produzca una incapacidad o en­
fermedad para el trabajo que exceda de 
7 Clas. 

En cuanto a los delitos de calumnia o 
injuria, se propone el proyecto -tanto 
en el aspectJ procesal, ya referido. como 
en la parte wbstantiva penal- evitar la 

impunidad lamentable que hoy en día se 
observa en los delitos en contra del honor, 
y que en la reciente apertura del año ju­
(licial destacó tan acertadamente el señor 
Presidente de la Excma. Corte Suprema, 
al observar entre otros conceptos la ur­
gente necesidad de que nuestra legislación 
valore de manera más destacada el bien 
jurídico del honor, y le dispensa una pro­
tección. eficaz a través de sanciones más 
enérgicas. 

Frente a la situación actual, que impor' 
ta "una desvalorización penal del honor" 
-como le llamó muy expresivamente di­
cho alto magistrado- el proyecto contri­
buye a restablecer una jerarquización más 
2decuada, elevando la penalidad de los 
de~itos de injurias y calumnia, por esti­
mar que en tal forma se obtiene una tu­
tela jurídica apropiada a la calidad del 
bien comprometido. 

Velando por una valoración más justa 
de las penas, se han efectuado algunas 
modificaciones en los delitos en contra de 
la propiedad, destacándose el estableci­
miento de la pena de presidio menor en 
:3U grado mínimo para una de las formas 
del delito de usurpación, actualmente san­
cionado sólo con ~ulta, y a su vez se ha 
rebajado en un grado la forma más leve 
de robo con violencia en las personas, cas­
tigado en la actualidad con una severidad 
desmedida. 

Se ha enmendado, también, la penali­
dad de los cuasidelitos, que como se sabe, 
tienen asignada una pena que en la actua­
lidad resulta extremadame1).te baja. 

Por las nuevas formas de convivencia 
social, el cuasidelito se proyecta en la vi­
da jurídica en un campo mucho más am­
plio que en la época en que se dictó el Có­
digo. Existe una necesidad social de que 
ciertas actividades se efectúen con es­
merado cuidado, ya que su realización im­
prudente puede producir graves daños a 
la colectividad. La actividad industrial y 
el tránsito de vehículos, entre otras, re­
quieren de las personas que controlan el 
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manejo de ciertas máquinas o la conduc­
ción de aquellas, de un especial esmero en 
su desempeño para evitar que una acción 
imprudente o negligente cause graves e 
irreparables daños. 

Corresponde, pues, adaptar la penalidad 
de los cuasidelitos a esta nueva realidad 
social. El proyecto que reforma la Ley N9 
6.827, contiene disposiciones en esta ma­
teria que actualizan los preceptos del Tí­
tulo X del Libro II del Código Penal en or­
den a cuasidelitos cometidos con ocasión 
de accidentes del tránsito. Complementan­
do dicha iniciativa, en este proyecto se ele­
va la penalidad de dichas figuras delic­
tivas. 

Persigue, por tanto, el proyecto en la 
parte que modifica el Código Penal un 
propósito de equidad bien evidente, ya que 
nada más propio a la administración de 
justicia es que el reproche formulado al 
individuo que delinque esté fundado en 
una ponderación general y jerarquizada 
de los distintos derechos que han sido vul­
nerados por el delito. 

Una Comisión especial que presidió el 
Ministro de Justicia, y que integró tam­
bién, el Subsecretario de esta Cartera, don 
Jaime del Valle Alliende, tuvo a su cargo 
la tarea de estudiar y elaborar el proyecto 
de ley que someto a vuestra consideración. 
Formaron parte de esta Comisión el Mi­
nistro de la IItma. Corte de Apelaciones 
de Santiago y Profesor de Derecho Proce­
sal, don Ricardo Martín Díaz, los Profe­
sores de Derecho Penal, señores Eduardo 
N ovoa "Momeal, Miguel Schweitzer Speis­
ky y Manel Guzmán Vial. y el Jefe de la 
Sección Criminal del Servicio de Asisten­
cia Judicial del Colegio de Abogados, se­
ñor Ignacio Echeverría Maroto. 

Estos distinguidos profesores y penalis­
tas aportaron el concurso valioso de su ex­
periencia y preparación que se tradujo en 
una labor abnegada y eficiente, fruto de 
la cual es esta iniciativa de ley. 

El Gobierno cumple en esta oportuni­
dad Con el grato deber de expresarles su 
más sincero y público reconocimiento. 

Por último, con motivo de la creaClOn 
de los Tl'ibunales de Instrucción que el 
proyecto contempla y que reemplazarán a­
los Juzgados del Crimen su actual funcio­
namiento en el departamento de Santiago, 
se producirá un mayor gasto ascendente 
a la suma de E9 374.844, que se propone 
financiar con el excedente resultante de 
la aplicación de la ley. N9 14.872, la cual 
fijó una nueva planta para el personal 
del Servicio de Registro ei v 11. 

Fundado en estas razones y en la se­
guridad que con la reforma propuesta 
se contribuye de una manera decisiva al 
progreso de nuestro ordenamiento jurídi­
co, someto a vuestra consideración con el 
carácter de urgente, para que pueda ser 
tratado en el actual período extraordina­
rio de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19 - En el departamento de 
Santiago habrá treinta y cinco Juzgados 
de Instrucción y siete de Sentencia en ma­
teria criminal y en la comuna de San Mi­
guel del mismo departamento cinco Juz­
gados de Instrucción y uno de Sentencia 
en la misma materia. 

Artículo 29-A cada uno de los Juzga­
dos de Sentencia de Santiago le correspon­
derá conocer de los asuntos que han sido 
de la competencia de cinco Juzgados de 
Instrucción, asignándose a éstos una n!.l­
meración correlativa desde uno a treinta 
y cinco, de manera que al Primer Juzgado 
de Sentencia corresponderán los asuntos 
ele que conocieron los cinco primeros Juz­
gados de Instrucción, y así sucesivamente. 
Al Juzgado de Sentencia de San Miguel le 
corresponderá conocer de lo-s asuntos de 
que hayan conocido los cinco Juzgados de 
Instrucción de su territorio jurisdiccional. 

Los Jueces de Sentencia y de Instruc­
ción en lo Criminal de Santiago y San Mi­
guel ejercerán su jurisdicción dentro del 
territorio que les asigne, previo informe 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
el Presidente de la República, quien podrá 
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.modificarlo con acuerdo del mismo Tribu­
nal, no pudiendo hacer uso de esta facul­
tad más de una vez al año. 

Artículo 39-Los Juzgados de Instruc­
ción en lo Criminal de Santiago y San Mi­
guel conocerán: 

a) En primera instancia de las mate­
rias relativas al sumario, prescritas en el 
Libro II, Primera Parte del Código de Pro­
cedimiento Penal, en las causas por cri­
men o simple delito, y las referentes a la 

. acusación expresadas en los artículos 424, 
inciso primero, y 426, del mismo Código; 
y de las mismas materias en los delitos 
sancionados en la Ley de Elecciones, 

b) En primera instancia de las infrac­
ciones a la Ley de Alcoholes de que trata 
su Libro II, con excepción de las señala­
das en los artículos 106, 108 y 109, que se­
rán de la competencia de los Juzgados de 
Pelicía Local. 

Corresponderá, además, a estos jueces 
dictar los autos de sobreseimiento tem­
poral y proponer al Juez de Sentencia el 
dictado de los definitivos, cuando en su 
concepto sea procedente. Si en esta últi­
ma materia existiera desacuerdo entre 
ambos jueces, se elevarán los autos a la 
Corte de Apelaciones para su resolución. 

Artículo 49-Los Juzgados de Senten­
cia en lo Criminal de Santiago y el de San 
Miguel; conocerán: 

a) En primera instancia de las mate­
rias relativas al plenario prescritas en el 
Libro II, Segunda Parte del Código de 
Procedimiento Penal, en las causas por 
crimen o simple delito y de las mismas 
materias en los delitos sancionados en la 
Ley de Elecciones, con exclusión de las 
materias señaladas en los artículos 424, 
inciso primero, y 426 del citado Código. 

Corresponderá, además, a estos jueces 
el dictado de los sobreseimientos defini­
tivos; 

b) En segunda instancia de las causas \ 
por faltas o infracciones fal1adas por los 
Jueces de Policía Local, con arreglo al ar­
tículo 32 de la Ley de Juzgados de Policía 
Local; 

Artículo 59-De las causas criminales 
en que sea parte o tenga interés un Juez 
Letrado de capital de provincia de la ju­
risdicción de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, conocerán en primera instancia 
el Primer Juez de Instrucción y el Primer 
Juez de Sentencia, conforme a las normas 
prescritas en los dos artículos preceden­
tes. 

Artículo 69-Si el proceso es sustancia­
do por un Juez de Instrucción en lo Cri­
minal, se limitará éste a dictar la acusa­
ción fiscal, si a su juicio fuere proceden­
te, y remitirá los autos, con los libros, 
papeles y correspondencia que haya reco­
gido, al Juez de Sentencia que correspon­
da, para que éste continúe con los trámites 
del plenario. 

Artículo 79-La subrogacjón de los Jue­
ces de Instrucción de Santiago se hará por 
el que le sigue en el orden numérico que 
a cada uno se le asigne, dentro de los cin­
co Juzgados correspondientes a cada J uz­
gado de Sentencia y el último será subro­
gado por el primero. 

Los Jueces de Instrucción de San Mi­
guel se subrogarán por el correlativo or­
den numérico que les corresponda, subro­
gando el primero al último. 

Artículo 89-EI personal de cada uno 
de los Juzgados de Sentencia de Santiago 
y San Miguel, estará compuesto por un 
juez, un secretario, un oficial primero, un 
oficial segundo y un oficial de Sala; y el 
de los Juzgados de Instrucción, por un 
juez, un secretario, dos oficiales de secre­
taría y un oficial de Sala. 

Los Jueces de Sentencia de Santiago 
pertenecerán a la Tercera Categoría del 
Escalafón Primario del Poder Judicial. El 
Juez de Sentencia de San Miguel y los se­
cretarios de los Juzgados de Sentencia de 
Santiago pertenecerán a la Quinta Cate­
goría, y el secretario del Juzgado de Sen­
tencia de San Miguel a la Séptima Catego­
ría del mismo Escalafón. 

Los funcionarios de las Categorías se­
ñaladas en el inciso anterior, gozarán res­
pectivamente, de las remuneraciones asig-
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nadas a la 2~, 4~ Y 6~ Categoría de la es­
cala de sueldos del personal superior del 
Poder Judicial. 

Los Jueces de Instrucción de Santiago 
pertenecerán a la Cuarta Categoría del 
Escalafón Primario del Poder Judicial y 
los de San Miguel a la Sexta Categoría y 
percibirán las remuneraciones correspon­
dientes a la 3~ y 5~ Categoría de las es­
calas de sueldos del personal superior, res­
pectivamente. Los secretarios de estos J uz­
garlos en Santiago pertenecerán a la Sexta 
Categoría de dicho Escalafón y los de San 
Miguel a la Octava Categoría del mismo, 
y percibirán las remuneraciones asigna­
das a la 6~ y 8~ Categoría de la mencio­
nada escala de sueldo. 

Los oficiales primeros de los Juzgados 
de Sentencia de Santiago y San Miguel 
pertenecerán, respectivamente, a la Se­
gunda y Cuarta Categoría del Escalafón 
del Personal Subalterno, y gozarán de las 
remuneraciones. asignadas a la 5~, Cate­
goría los de Santiago, y al grado 29 de la 
escala de sueldos correpondiente, el de 
San Miguel. 

Los oficiales ~egundos de los Juzgados 
señalados en el inciso anterior, pertenece­
rán a la Tercera y Quinta Categoría del 
Escalafón del Personal Subalterno, y per­
cibirán, respectivamente, la remuneracio­
nes asignadas a la 6~ Categoría, y al grado 
49 de la escala de sueldos del personal su­
balterno del Poder Judicial. 

Los cargos de oficiales de los Juzgados 
de Instrucción de Santiago pertenecerán 
a la Tercera Categoría del Escalafón del 
Personal Subalterno y los de San Miguel, 
a la Quinta Categoría, y tendrán asigna­
das las remuneraciones correspondientes 
a los grados 19 y 49 de la escala de ~uel­
dos del personal subalterno, respectiva­
mente. 

Los oficiales de Sala de los Juzgados de 
Sentencia y de Instrucción de Santiago y 
San Miguel, .pertenecerán a la Sexta Ca­
tegoría del Escalafón del Personal Subal­
terno, y percibirán los de Santiago, las 
remuneraciones correspondientes al gra-

do. 69, Y los de San Miguel las asignadas 
al grado 89 de la escala señalada en el in­
ciso precedente. 

Artículo 99-Habrá siete cargos de cho­
feres para los Juzgados de Instrucción de 
Santiago, y uno para los de San Miguel 
con las remuneraciones asignadas a los 
grados 69 y 89 de la escala de sueldos del 
personal subalterno del Poder Judicial. 

La Corte de Apelaciones determinará la 
fotma en que los empleados señalados en 
el inciso anterior prestarán sus servicios 
en los mencionados Juzgados. 

ATtículo 10.-Los cargos a que se re­
fiere la presente ley se proveerán qe acuer­
do con las reglas generales dadas por el 
Código Orgánico de Tribunales para el 
nombramiento de los funcionarios y em­
pleados que desempeñen funciones simi­
lares y que se encuentren en la misma Ca­
tegoría del Escalafón a la que se han asi­
milado los nuevos cargos. 

Artículo ll.-A los cargos de jueces y 
secretarios de los Juzgados de Instruc­
ción podrán optar los abogados que ten­
gan 6 y 2 años de ejercío de la profe­
sión, respectivamente. 

Articulo 12.-Para los efectos de las ac­
tuaciones judiciales en los Juzgados de 
Instrucción, hará las veces de oficial pri.­
mero el de secretaría de más antigüedad 
en el Escalafón. 

Artículo 13. - Reemplázase el artículo 
384 del Código Orgánico de Tribunales 
por el siguiente: 

"Los secretarios deberán llevar los si­
guientes libros y registros: 

19 ) Un registro foliado compuesto por 
copias escritas a máquina, autorizadas por 
el seCl"1€tario, de las sentencias defintivas 
que se dicten en los asuntos civiles o con­
tenciosos o de jurisdicción voluntaria. 

En igual forma se procederá con las 
sentencias definitivas en materia crimi­
nal. 

En los tribunales colegiados se formará 
el mismo registro señalado en los incisos 
precedentes. 
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Cada registro con no más de quinien­
taspáginas se empastará anualmente. 

29) El registro de depósitos a que se 
refiere el artículo 507; Y 

39 ) Los demás que ordenen las leyes o 
el tribunal. 

Los secretarios de los juzgados de le­
tras de menor cuantía llevarán, también, 
un libro en donde se estamparán, con la 
firma del juez, las resoluciones que miren 
al régimen económico y disciplinario del 
juzgado. 

Artículo 14.-Sustitúyese el inciso 39 

del artículo 42 del Código Orgánico de 
Tribunales, por el siguiente: 

"En el departamento de Santiago ha­
brá cinco juzgados de mayor cuantía que 
ejercerán jurisdicción exclusivamente en 
materia civil, siete juzgados de senten­
cia, y treinta y cinco juzgados de instruc­
ción, todos los cuales ejercerán jurisdic­
ción en materia criminal, y en el de Val­
paraíso dos en lo civil y tres en lo crimi­
nal" . 

Artículo 15.-Reemplázase el inciso 29 

del artículo 44 del Código Orgánico de 
Tribunales, por el que sigue: 

"En la comuna de San Miguel, del de­
I?artamento de Santiago, habrá un juzga­
do que tendrá exclusivamente competen­
cia en materia civil y del trabajo; uno 
de sentencia y cinco de instrucción en ma­
teria criminal". 

Artículo 16.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en los artículos que 
se señalan del Código de Procedimiento 
Penal: 

A 1"ticulo 44.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"El feriado judicial previsto en el ar­
tículo 313 del Código Orgánico de Tribu­
nales tampoco se aplicará al procedimien­
to criminal". 

A1,ticulo 63.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"Cuando se trate de la apelación de 
resoluciones que por su naturaleza re-

"quieran un inmediato pronunciamiento, el 
tribunal de alzada podrá disponer que ella 
sea agregada extraordinariamente a la ta­
bla" . 

Artículo 78.-Agréganse los siguientes 
incisos: 

"Si el sumario se prolonga por más de 
cuarenta días desde aquel en que el in­
culpado haya sido declarado reo, éste 
tendrá derecho para que se ponga en su 
conocimiento todo lo obrado, a fin de ins­
tar por la terminación. Esta solicitud no 
puede ser denegada sino en cuanto sea 
peligrosa para el éxito de la investiga­
ción. 

En todo caso, el juez dará conocimien­
to del sumario una vez transcurridos 60 
días desde su iniciación. Sin perjuicio de 
ello, podrá disponer en cuaderno separa­
do la actuación en secreto de diligencias 
determinadas, mientras penda su cumpli­
miento siempre que sea necesario para el 
éxito de las mismas la reserva en SU rea­
lización" . 

Artículo 80.-Suprímese el inciso 19. 
A ¡'tículo 95.-Agrégase después de la 

palabra "ella", suprimiendo el punto, ·la 
siguiente frase: "y antes que se haya ce­
rrado el sumario". 

Artículo 110.-Intercálase en el inciso 
19, a continuación de las expresiones "pa­
ra su perpetración", las siguientes: "y 
de las huellas papilares y de otra clase,"; 
y agréganse los siguientes incisos: 

"La confesión prestada ante el juez de 
la causa constituirá presunción para es­
tablecer el cuerpo del delito si concuer­
da con los demás antecedentes del suma­
rio y siempre que ella no se haya pres­
tado por error, por apremio o por sufrir 
el sujeto de una enajenación mental. 

En caso alguno la confesión por sí so­
la podrá servir para acreditar el cuerpo 
del delito". 

Artículo 113.-Agrégase después de las 
expresiones "que sean encontradas", en 
punto seguido, la siguiente oración: "Asi-
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mismo, podrá disponer la reproducción 
de voces o sonidos y la filmación o foto­
grafías que estimare conveniente". 

Artículo 114.-Agrégase. el siguiente in­
ciso: 

"Si se tratare de cheques, letras, paga­
rés, libranzas, u otros documentos seme­
jantes, el juez junto con recogerlos, po­
drá ordenar se entreguen a la persona 
en cuyo poder se hubieren encontrado, co­
pias fotostáticas de ellos autenticados por 
el propio tribunal, las que, para todos los 
efectos legales tendrán el mismo valor del 
documento original". 

Artículo 116.-Reemplázase, después 
de las expresiones "el juez hará constar", 
la frase "por medio de testigos", por la 
siguiente: "por los medios de prueba le­
gales". 

"A rtículo 117.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Si el juez necesita dejar testimonio 
en autos de la existencia o contenido de 
documentos públicos, oficiales, protoco­
lizados o incorporados a registros públi­
cos que se encuentren en otras oficinas, 
podrá cometer al secretario la inspección 
de ellos y el levantamiento del acta corres­
pondiente. En estos casos, el acta tendrá 
el mismo mérito que si hubiera sido he­
cha por el tribunal". 

Artículo 122.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"La identificación del occiso se hará 
mediante el examen de sus huellas papi­
lares, por testigos u otros medios de prue­
ba legales. Si existe alguna persona a 
quien se impute el delito, debe ser con­
frontada con el cadáver para que lo re­
conozca, siempre que sea posible esta di­
ligencia" . 

Artículo 125.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Tratándose de accidentes del tránsi­
to, el juez podrá sustituir la autopsia por· 
un reconocimiento médico cuando por mo­
tivos fundados así lo disponga". 

Articulo 138.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"Las personas obligadas a dar cuenta 
prestarán declaración por escrito en la 
forma que expresa el artículo 192. El juez, 
podrá, además, si lo estima necesario, de­
cretar su comparecencia personal". 

Artículo 146.-Suprímese en el inciso 
19, después de la expresión "otros .enga­
ños", la frase siguiente: "se acreditará 
la preexistencia de los objetos sustraídos". 

Artícttlo 147.-Agrégase en el inciso 19, 

a continuación de la palabra "culpable", 
sustituyendo el punto aparte por una co­
ma, las siguientes expresiones: "y con es­
tos antecedentes, determinará prudencial­
mente ese valor"; y reemplázase en el 
inciso 29 la palabra "además", por la si­
guiente frase: "Si esos antecedentes no le 
fueren suficiente al juez". 

Artículo 156.-Intercálase en el inciso 
19, entre las expresiones "sea público o 
particular", y "cuando haya indicio", la 
palabra "individualizándolo", seguida de 
una coma. 

Artículo 171.-Introdúcense como inci­
sos 19 Y 29 los siguientes: 

"Para los efectos de una investigación 
criminal, el juez podrá imponerse y exa­
minar toda clase de antecedentes o docu­
mentos, cualquiera que sea su naturale­
za y aún cuando en virtud de leyes espe­
ciales esté prohibido su conocimiento a 
los tribunales de justicia o a otras per­
sonas o funcionarios diversos de aquellos 
que los tengan en su poder. 

Tratándose de esta clase de documentos 
secretos o reservados el juez adoptará las 
medidas convenientes para evitar que 
ellos sean conocidos por otras personas y 
levantará un acta en la cual consignará, 
exclusivamente, los datos o referencias 
útiles al proceso que de ellos desprenda". 

y agréganse como incisos 39 y 49, los 
actuales incisos 19 y 29. 

Artículo 192.-Reemplázase en el inci­
so 19, después de las expresiones "que lo 
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hacen bajo", las palabras "la religión", 
por "la fe". 

Artículo 221.-Sustitúyese el inciso 29 
por el siguiente: 

"En los departamentos en que exista 
un servicio público costeado con fondos 
fiscales, semifiscales o municipales que 
tengan idoneidad para practicar actua­
ciones o diligencias periciales de la na­
turaleza de las requeridas por el tribu­
nal para el proceso, deberá encargarse de 
preferencia a dicho servicio evacuar el 
respectivo dictamen pericial y en caso de 
que alguno de los empleados de esa Ofici­
na sea. designado nominativamente para 
efectuar la diligencia, no tendrá remune­
ración especial por esta labor". 

Intercálase como inciso 49 el siguien­
te: 

"Se entenderán perteneeer de pleno 
derecho a las listas a que se refiere el 
inciso precedente, las personas que ten­
gan conocimientos técnicos o científicos 
y que profesen una cátedra declarada uni­
versitada en la respectiva 'especializa­
ción". 

Agrégase como incisos 59 y 69, los ac­
tuales incisos 49 y 59. 

Artículo 236.-Reemplázase en el inci­
so 19, después de las expresiones "una so­
la vez ante", las palabras "el juez", por 
"el juzgado". 

Artículo 241.-Sustitúyese en el inciso 
39, las expresiones "corporación científi­
ca del Estado", por las siguientes: "cor­
poración científica de reconocido presti­
gio". 

Artículo 245.-Reemplázase el inciso 19 
por el siguiente: 

"Cuando los peritos nombrados por el 
juez en los juicios en que se ejercita la 
acción pública, no desempeñen el cargo 
en virtud de un oficio remunerado por el 
Estado, instituciones semifiscales, o por 
la Municipalidad, tienen derecho por los 
servicios que se les encomienden, a un 
honorario que será tasado por el juez de 
la causa y pagado por el Fisco, quien po­
drá repetir contra la parte que sea con-

denado en las costas del juicio. Estos ho­
norarios serán tasados por el juez de 
acuerdo con el arancel, a que se refiere 
el inciso final del artículo 221, y a falta 
de aquél lo decidirá I¡bremente."; y el in­
ciso último por el siguiente: 

"Sólo será necesario el trámite de la 
consulta para las resoluciones que orde­
nen el pago de honorarios superiores a 
cincuenta mil pesos por cada perito". 

Artículo 246.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Cuando exista presunción fundada de 
que un individuo será sometido a proce­
so, el juez podrá prohibirle que abandó­
ne el territorio nacional. Esta prohibi­
ción no excederá de treinta días y será 
prorrogable por una sola vez por igual 
término siempre que se hagan valer nue­
vos antecedentes". 

Artículo 260.-Intercálase, en el inciso 
19 entre las palabras "seguridad" y "es­
tarán", las siguientes expresiones, entre 
comas: "sean de carabineros o de inves­
tigaciones" . 

ArtícUlo 266.-Sustitúyese en el inciso 
19 las expresiones "la suma de cien . pe­
sos", por "la suma de" cinco mil pesos", y 
la expresión "trescientos" por "veinte 
mil". 

Artículo 274.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"Si en el curso de la investigación apa­
reciera la comi~ión de otro u otros he­
chos punibles imputables al mismo pro­
cesado, el juez dictará auto de reo en su 
contra por cada uno de ellos". 

Artículo 275.-Suprímese el inciso 29. 
Artículo 277.-Intercálase en el inciso 

19, entre las palabras "representación" y 
"bajo apercibimiento", las siguientes ex­
presiones: "si antes no lo hubiere hecho". 

Al'tículo 280.-Agrégase en el inciso 19, 
en punto seguido la siguiente frase: "Con­
juntamente expedirá una copia para los 
efectos del artículo 284". 

Artículo 283.-Agrégase en el inciso 
29, después de la palabra "República", 
precedida de una coma, la siguiente ora-
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clOn: "sin que sea necesaria la interven­
ción de otro tribunal para su cumplimien­
to". 

Artículo 329.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"El querellado o inculpado durante el 
~umario puede ejercitar los siguientes de­
rechos: 

19-Pedir que se active la investiga­
ción; 

29-Presentar todas las pruebas desti­
nadas a enervar los cargos que se le im-
putan; ... 

g9-S01icitar que se declare calumnio­
sa la querella; 

49-Pedir conocimiento del sumario; 
59-Alzarse contra el sobreseimiento 

temporal; y 
69-Designar abogado o procurador 

que asuma su defensa". 
Artículo 341.-Sustitúyese por el si­

guiente: 
"Se podrá omitir la declaración previa 

del inculpado ausente y proceder desde 
luego a encargarlo reo, cuando estén su­
ficientemente comprobados el cuerpo del 
delito y la participación que en él le ha­
Ya cabido". 

Artículo 351.-Agrégase en el inciso 19, 
en punto seguido, la siguiente fra8e: 
"Procederá asimismo, esta diligencia con 
respecto a los querellantes Y meros incul­
pados". 

Artículo 352.-Intercálase en el inciso 
19, a continuación de la palabra "testi­
gos", las expresiones "o querellantes"; Y 
suprímense las expresiones por "el actua­
rio" . 

Articulo 361.-Intercálase en el inciS() 
39 entre las palabras "valor" Y "equiva­
lente", la siguiente: "comercial". 

A rtímllo 363.-Reemplázase en el inci­
so 39 los números que se indican por los 
que siguen: 

"19 A los que anteriormente hubieren 
sido condenados por delitos que la ley 
castigue con pena de crimen y a los rein­
cidentes por simple delito de la misma 
especie; 

29 A los, procesados como autores o 
cómplices por malversación o defrauda­
ción de caudales públicos cuya cuantía sea 
superior a $ 50.000 y falsificación de mo­
nedas o de instrumentos públicos; 

39 A los comerciantes procesados co­
mo autores o cómplices por el delito de 
incendio; 

49 A los procesados como autores o 
cómplices de hurto o robo de animales cu­
yo valor sea superior a $ 50.000; 

69 A los que encontrándose en libertad 
provisional o condicional cometan cual­
quier crimen o simple delito; 

79 A los procesados como autqres o 
cómplices por el delito de usura, a me­
nos que por las circunstancias atenuan­
tes que concurran o por las que resten 
una vez compensadas ellas con las agra­
vantes del caso, el delito no deba mere­
cer pena aflictiva;" 

Artículo 364.-Intercálase como inciso 
59 el siguiente: 

"Si una orden de prisión expedida por 
un juez del crimen hubiere sido cumpli­
da en otro departamento, el afectado o 
cualquiera en su nombre podrá ocurrir 
al tribunal que ejerza jurisdicción en el 
lugar de la detención para solicitar su 
libertad provisional y éste resolverá con­
forme a lo que disponga el Juez de la cau­
sa"; y 

Agrégase como inciso 69 el actual in­
ciso 59. 

Artículo 367.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"Sobre esta fianza podrá también ha­
cerse efectivo el pago de la multa y cos­
tas a que 'fuere condenado el reo." 

Artículo 380.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"Declarado reo el inculpado que tenga 
bienes, el juez ordenará embargarle los 
que basten para cubrir las responsabili­
dades pecuniarias que puedan pronun­
ciarse contra él, fijando el monto hasta 
el cual haya de calcularse el embargo. 

Si el inculpado no es persona de reco­
nocida solvencia podrá decretarse el em-
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bargo de sus bienes desde que aparezcan 
en su contra indicios de culpabilidad que 
basten para ordenar su detención. 

Si se dicta auto de sobreseimiento dé­
finitivo o temporal en virtud de un he­
cho que también deba poner término a 
la responsabilidad civil se levantará el 
embargo decretado". 

Artículo 381.-Sustitúyese en el inciso 
29 la expresión "Podrá", por "Deberá". 

Artículo 398.-Intercálase en el inciso 
19 entre las palabras "estas" y "y se pro­
cederá", las expresiones "aún cuando el 
juicio se encuentre en estado de suma-
rio" . 

Artículo 399.-Intercálase entre las ex­
presiones "sobre" y "embargo", las si­
guientes: "medidas precautorias", segui­
das de una coma. 

Artículo 400.-Sustitúyese la expresión 
"concurso" por "quiebra". 

Ar-tículo 401.-Agrégase a continuación 
de la expresión "haya recogido", en pun­
to seguido, la siguiente oración: "Esta re­
solución será apelable". 

Artículo 407.-Intercálase entre las ex­
presiones "cualquiera de las partes" y "o 
por el Ministerio Público", entre comas, . 
las siguiente "por el inculpado a quien 
afecte el proceso". 

Art'iculo 408.-Reemplázase el número 
39 por el siguiente: 

"Cuando aparezca claramente estable­
cido que el imputado no tuvo participa­
ción en el delito;" 

ArtíC1.tlo 414.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"Pueden alzarse contra la resolución 
que decrete un sobreseimiento, el incul­
pado sea o no reo, el querellante si 10 
hay, y todas las personas que tengan in­
terés jurídico en el proceso". 

Artícu.Zo 421.-Sustitúyese por el si­
guiente: 

"Si el sobreseimiento definitivo o tem­
poral afecta a un loco o demente, se adop­
tarán a su respecto las medidas de pre­
caución indicadas en el número 19 del ar­
tículo 10 del Código Penal". 

Artículo 424.-Sustitúyese en el inciso 
final la expresión "cuatro pesos", por "mil 
pesos". 

Artículo 427.-Intercálase como inciso 
49 el siguiente: 

"El poder otorgado por el querellant~ 

facultará al mandatario para deducir ac­
ción civil."; y agrégase como inciso 59 
el actual inciso 49. 

Artículo 428.-Reemplázase el inciso 
19 por el siguiente: 

"La acusación fiscal y la del querellan­
te particular se pondrán en conocimien­
to de la persona ofendida con el delito, 
que haya intervenido en el juicio, como 
actor civil, por el plazo de seis días, pa­
ra que baga uso de su derecho, bastan­
do para este efecto que haya anunciado 
anteriormente su propósito de intervenir 
en tal carácter". 

Artículo 431.-Agrégase en el inciso 1<:>, 
en punto seguido, la siguiente frase: "El 
mandatario se con¡:iderará facultado pa­
ra contestar la acción civil". 
, Artículo 433.-Agrégase en el número 
29, a continuación de la palabra "acusa­
dor", las siguientes expresiones: "o de 
calidad suficiente para ejercitar la ac­
ción" ; 

A1'tículo 449.-Sustitúyese las expre­
siones Ha la práctica de las diligencias 
del juicio plenario", por las siguientes: 
"al término probatorio". 

Artículo 456.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"Si correspondiere dictar sentencia a 
un juez que no haya interrogado anterior­
mente al reo, antes de pronunciarla, lo 
hará comparecer a su presencia para co­
nocerlo e informarse sobre su personali­
dad. Se dejará constancia en autos de es­
ta diligencia". 

Artículo 460.-Reemplázase en el nú­
mero 69 las palabras "el reo", por las si­
guienteíl :' "una de las partes"; sustitúye­
se el número 79 por el siguiente: "Los 
amigos Íntimos de una de las partes o del 
denunciante, sus socios o dependientes y 
los demás partícipes del delito;" en el 
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número 99 reemplázase las expresiones 
"con el reo", por "con una de las partes"; 
en el número 10 sustitúyese las expresio­
nes "con el acusador particular o con el 
reo", por las siguientes: "con el denun­
ciante o con una de las partes"; y en el 
número 12", reemplázase las expresiones 
"del acusador particular o del reo" por 
las siguientes: "de la parte que los pre­
senta". 

Artículo 466.-Sustitúyese en el inciso 
19 después de las expresiones I "podrán 
objetarlo dentro de", las palabras "vein­
ticua tro horas" por "segundo día"; y en 
el inciso último, la expresión "concederá" 
por "aprobará"; y agrégase a continua­
ción de la palabra "testigos", suprimién­
dose el punto final, las siguientes expre­
siones "o a establecer la falsedad de sus 
dichos". 

Ar·tículo 478.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Los certificados, facturas o constan­
cias expedidos por entidades aún priva­
das, que a juicio del tribunal invistan ga­
rantía 'de seriedad, serán tenidos como 
auténticos y podrán constituir prueba de 
los hechos de que dan cuenta, mientras 
no se impugne su falta de autenticidad o 
su falsedad, en la forma y plazos lega­
les" . 

A.rtículo 481.-Reemplázase el inciso 19 
por el siguiente: 

"La confesión del reo será un antece­
dente' que unido a otros permitirá acre­
ditar el cuerpo del delito y comprobará 
también su participación en éste cuando 
reúna las siguientes condiciones:" y el 
N9 49 por el que sigue: "4" Que haya 
otros antecedentes que confirmen la exis­
tencia del delito y la confesión concuerde 
en lo esencial con las circunstancias y ac­
cidentes que fluyan de aquéllos". 

Al'tículo 484.-Sustitúyese en el inciso 
19 la palabra "secretario" por las expre­
siones "Ministro de Fe que corresponda". 

Artículo 488.-Reemplázase en el inci­
so 19 el número 39 por el que sigue: 

"39 Que sean precisas y directas de mo­
do que una misma no puede conducir a 
conclusiones diversas, y que concuerden 
de tal manera que los hechos guarden co­
nexión entre sí, e induzcan todas sin con­
traposición alguna a la misma conclusión 
de haber existido el de que se trata". 

Artículo 489.-Agrégase, sustituyéndo­
se el punto final por una coma, la siguien­
te frase: "con excepción de los artículos 
339 y 340 del mismo Código". 

Artículo 512.-Sustitúyese el inciso 1Q 
por el siguiente: 

"N otificada la concesión del n~curso a 
las partes, el juez ordenará elevar los 
autos al tribunal de alzada a quien co­
rresponda conocer de la apelación". 

Artículo 515.-Reemplázase en el inci­
so 19 las expresiones: "Antes de ser no­
tificado del decreto de autos", por las si­
guientes: "Antes de iniciarse la vista de 
la causa". 

A rtícu'lo 516.-Sustitúyese en el inciso 
19 las expresiones "Antes de la citación 
para sentencia", por "Antes de iniciarse 
la vista de la causa"; y agrégase el si­
guiente inciso final: "En ningún caso po­
drán las posiciones retardar o suspender 
la vista de la causa". 

Artículo 517.-Reemplázase las expre­
siones "hasta el momento de entrar la 
causa en acuerdo", por "antes de iniciar­
se la vista de la causa". 

Artículo 531.-Sustitúyese la frase que 
.se inicia en punto seguido después de la 
expresión "segunda instancia", por la si­
guiente, reemplazándose el punto' por una 
coma; "una vez que se encuentre venci­
do el plazo para interponer recursos en 
contra de esa última, o bien, cuando di­
chos recursos hubieren sido fallados y se 
mantuviere la pena de muerte."; y agré­
gase el siguiente inciso: 

"Si esta pena fuere impuesta por la Cor­
te Suprema, este tribunal efectuará la de­
liberación y comunicará su resultado al 
Ministerio de Justicia en la forma seña­
lada en el inciso precedente". 
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Artículo 532.-Suprímese el inciso 49. 
Artículo 537.-Reemplázase las expre­

siones "dos mil pesos" por "diez mil pe­
sos"; "mil pesos" por "cinco mil pesos", 
y "quinientos pesos" por "mi} pesos". 

Artículo 538.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Tratándose de reos presos no será ne­
cesario designar el abogado a que se re­
fiere el artículo 803 del Código de Proce­
dimiento Civil". 

Artículo 541.-Suprímese en la causal 
11¡1 las expresiones "citación o de". 

Artículo 546.~Sustitúyese en el núme­
ro 39 las expresiones "un hecho lícito", 
por "un hecho que no lo sea". 

Artículo 553.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"En la primera instancia del juicio so­
bre faltas seguido de oficio hará de acu­
sador público la persona que designe el 
tribunal" . 

Artículo 561.-Agrégase el siguiente in­
ciso: 

"En los juicios contemplados en este 
título no procede la encargatoria de reo". 

ArtÍC'ulo 563.-Reemplázase las expre­
siones "Transcurridas veinticuatro horas" 
por "Transcurridos cinco días". 

Artículo 574.-Sustitúyese por el si­
guiente: 

"Si se trata de delitos de calumnia o 
injuria, la querella deberá ser notificada 
al querellado en la forma dispuesta por 
los artículos 40 y 44 del Código de Proce­
dimiento Civil. 

N otificada la querella se procederá en 
la forma que indica el artículo 578. 

La mera interposición de la querella 
interrumpirá el plazo de prescripción de 
la acción penal". 

Artículo 575.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"En cualquier estado de la tramitación 
de un juicio por los delitos de calumnia 
o injuria el juez a petición de parte o de 
oficio, podrá citar a comparendo de ave­
nimiento. A este comparendo podrán asis­
tir las partes representadas por manda-

tarios que tengan facultad para llegar a 
un avenimiento, a menos que el juez ex­
presamente exija su comparecencia per­
sonal." 

Artículo 576.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"En estos casos, notificada que sea la 
querella, el juez citará al querellado a re­
conocer el escrito o documento; si el que­
rellado lo reconoce y no hubiere otras res­
ponsabilidades que investigar, lo decla­
rará reo y cerrará el sumario." 

Artículo 578.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"La"s diligencias de investigación que 
el querellante indique en la querella se­
rán practicadas en los días inmediatos, 
siempre que el juez las estime pertinen­
tes, y éste podrá además, disponer que se 
practiquen todas las que considere nece­
sarias para el debido esclarecimiento de 
los hechos". 

Artículo 581.-Agrégase al inciso 1 Q la 
siguiente frase final: "Esta resolución 
se notificará por cédula". 

.4rtículo 582.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"Deducida la acusación y la acción ci­
vil en su caso, el querellado tendrá el pla­
zo de seis días para contestarla". 

Artículo 584.-Sustitúyese por el si­
guiente: 

"La sentencia condenará en costas a la 
parte que sea vencida a menos que decla­
re que el querellante ha tenido motivos 
plausibles para litigar". 

Artículo 586.-Agrégase en el inciso 1 Q 

después de las expresiones "conclusión 
definitiv8", la siguiente frase en punto 
seguido: "Esta rebeldía será declarada 
por el tribunal de oficio o a petición de 
parte". 

Artículo 587.-Reemplázase en el iI.:!i­
so 19 la expresión "treinta días" por "se­
senta días". 

A rtíc?üo 612.-Sustitúyese el inciso 19 
por el siguiente: 

"Tan pronto como de los antecedentes 
del proceso o de la información rendida, 
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a petición de parte, aparezca establecido 
la existencia de un hecho que presenta 
los caracteres de delito y haya fundadas 
sospechas para reputar autor, cómplice o 
encubridor a un Diputado o Senador, el 
juez de primera instancia elevará los au­
tos al tribunal de alzada correspondien­
te, a fin de que si halla mérito haga la 
declaración de que ha lugar a la forma­
ción de causa". 

Artículo 613.-Reemplázaee las expre­
siones "en que se declare haber lugar a 
la formación de causa", por las siguien­
Ú~s: "de la Corte de Apelaciones". 

Artículo 617.-Sustitúyese por el si­
guiente: 

"Si la Corte declara no haber lugar a 
la formación ,de causa el tribunal ante 
quien penda el proceso sobreseerá tem­
poral o definitivamente con sujeción a lo 
dispuesto en el título XII del Libro II y 
hará archivar los antecedentes, si no hay 
otros inculpados o reos en el mismo pro­
ceso" . 

Artículo 621.-Reemplázase en los in­
cisos 19 Y 39 las expresiones "treinta 
días", por "sesenta días". 

Artíc1tlo 635.-Reemplázase el inciso 19 

por el siguiente: 
"Cuando en la instrucción de un pro­

ceso resulte comprometido un individuo 
residente en país extranjero como incul­
pado de un delito cuya pena máxima de 
privación de libertad exceda de un año, el 
juez de la causa elevará los antecedentes 
a la Corte Suprema de Justicia a fin de 
que este tribunal declare si debe pedirse 
la extradicción del reo al Gobierno del 
paí en que actualmente se encuentre". 

Artículo 637.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Sin perjuicio de lo anterior, la Corte 
Suprema podrá, recibido el proceso, soli­
citar al Ministerio de Relaciones Exte­
riores que se pida sin más trámite al Go­
bierno en que s.e encuentre el reo, que 
ordene la detención provisional de éste, 
mientras fini~uita el trámite de la extra­
dicción". 

At"tículo 638.-Reemplázase por el si­
guiente: 

"Oído el Ministerio Público, la Corte 
verá la causa sin más trámite y prefe­
rentemente pudiendo disponer que se 
agregue extraordinariamente a la tabla, 
y resolverá en un auto fundado si debe o 
no procederse a solicitar la extra dicción 
del reo". 

Artículo 17.-Deróganse los artículos 
39 y 209 del Código Orgánico de Tribu­
nales y 67 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Artículo 1S.-Los actuales juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de San Miguel 
y La Granja no tendrán competencia en 
materia criminal. 

Artículo 19.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones eri los artículos que se 
señalan del Código Penal: 

Art'iculo 210.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Con las mismas penas será castigado 
el que ante tribunal competente y en ges­
tión de carácter judicial negare su firma 
puesta en un documento privado que con­
tenga una obligación de carácter patri­
monial." 

Artículo 235.-Sustitúyese en el inci­
so 19 las expresiones "inhabilitación es­
pecial temporal para el cargo u oficio en 
su grado medio", por las siguientes: "pre­
sidio menor en su grado medio"; y en el 
inciso 39 las expresiones "suspensión del 
empleo en su grado medio", por "presidio 
menor en su grado mínimo". 

Artículo 248.-Sustitúyese las expresio­
nes "inhabilitación especial perpetua pa­
ra el cargo u oficio", por las siguientes: 
"presidio menor en su grado medio, in­
habilitación absoluta para cargos u ofi­
cios públicos". 

Artículo 249.-Reemplázase en el inci­
so 19 las expresiones "será penado con 
una multa de la mitad al tanto de la dá­
diva o promesa aceptada" por las siguien­
tes: "será penado con presidio menor en 
su grado mínimo a medio"; reemplázase 
el inciso 29 por el siguiente: "Incurrirá 
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en la pena de presidio menor en su grao 
dio medio a máximo el empleado que omi­
tiere por dádiva o promesa un acto debi­
do propio de su cargo."; y agrégase el 
siguiente inciso final: "En el caso de los 
dos incisos 'anteriores el empleado será 
penado además, con una multa de la mi­
tad al tanto de la dádiva o promesa e 
inhabilitación absoluta perpetua para de­
sempeñar cargos u oficios públicos". 

Artículo 250.-Suprímese en el inciso 
19 las expresiones "y suspensión". 

Artícu~o 297.-Agrégase el siguiente 
inciso: 

"Si esas amenazas fueren hechas en 
la forma indicada en el número 29 del ar­
tículo anterior, la pena será de reclusión 
menor en su grado mínimo a medio". 

Artículo 390.--Reemplázase las expre­
siones "con la pena de muerte", por las 
s.iguientes: "cOn presidio mayor en su 
grado máximo a muerte". 

Art'Ículo 391.-Sustitúyese el número 
29 por el siguiente: 

"Con presidio mayor en sus grados me­
dio a máximo en cualquier otro caso". 

Arlic'ulo 397.-Sustitúyese el número 
29 por el siguiente: 

"Con la de presidio menor en su gra­
do medio a máximo, si las lesiones pro­
dujeren al ofendido enfermedad o inca­
pacidad para el trabajo por más de trein­
ta días o pusieran en grave peligro su vi­
da". 

Artículo 402.-Reemplázase en el inci­
so 29 la expresión "arma", por "violen­
cias" . 

Artículo 403.-Sustitúyese en el inciso 
19 las expresiones "armas capaces", por 
"violencia· capaz". 

Artículo 413.-Reemplázase en el N9 
19 la palabra "medio" por "máximo"; y 
en el N9 29 "mínimo" por "medio". 

Artículo 414.-Sustitúyese en el núme­
ro 29 las expresiones "reclusión menor 
en su grado mínimo", por las siguientes: 
"reclusión menor en sus grados mínimo 
a medio". 

Artículo 418.-Reemplázase en el inci­
so 19 las expresiones "serán castigadas 
con las penas de reclusión menor en sus 
grados mínimo a medio", por las siguien­
tes: "serán castigadas con las penas de 
reclusión menor en sus grados medio a 
máximo"; y en el inciso 29, las expresio­
nes "grado mínimo" por "grado medio". 

Artículo 436.-Intercálase en el inciso 
29, entre las palabras "anterior" y "la 
apropiación", las siguientes expresiones 
"rebájadas en un grado". 

Artículo 457.-Sustitúyese en el inciso 
19 las expresiones "se le aplicará una mul­
ta de veinte mil a doscientos mil pesos", 
por las siguientes: "se le aplicará presi­
dio menor en su grado mínimo a medió 
y multa de veinte a cien mil pesos". 

Artículo 485.-Reemplázase en el inciso 
19 la palabra "reclusión" por "presidio". 

Artículo 486.-Sustitúyese en el inciso 
19 las expresiones "sufrirá la pena de re­
clusión menor en sus grados mínimo a 
medio", por las siguientes: "sufrirá la 
pena de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio". 

Artículo 487.-Reemplázase el inciso 19 
por el siguiente: 

"Los daños no comprendidos en los ar­
tículos anteriores serán penados con pre­
sidio menor en su grado mínimo y mul­
ta de veinte mil a doscientos mil pesos, 
si su importe excediere de quientos mil 
pesos, y con cualquiera de ambas si su 
importe fuere inferior". 

Artículo 490.~Sustitúyese en el núme­
ro 19 la expresión "mínimos a medios", 
por "medio a máximo"; y en el número 
29, la expresión "mínimos", por "míni-
mo a medio". . 

Artículo 494.-cSustitúyese en el NI! 59 
por el que sigue: 

"59 El que causare lesiones leves, en­
tendiéndose por tales las que en concep­
to del tribunal, no se hallaren compren­
didas en el artículo 399;. atendidas la ca­
lidad de las personas y circunstancias del 
hecho, a menos que produzca enfermedad 
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o incapacidad para el trabajo que exce­
da de siete días. 

En todo caso aquellas lesiones que pro­
duzcan enfermedad o incapacidad para el 
trabajo por más de siete días serán san­
cionadas conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 399". 

Artícu)Zo 20.-El mayor gasto que de­
mande la presente ley se deducirá del ex­
cedente que resulta del rendimiento de 
los nuevos impuestos fijados en el artícu­
lo 15 de la Ley N9 14.872 y de la no in­
versión de los fondos consultados en el 
artículo 89 transitorio de la misma ley. 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 19-Los cargos de jueces y se­
cretarios de los juzgados de sentencia de 
Santiago y de San Miguel, serán desem­
peñados respectivamente, y en el mismo 
orden correlativo por los actuales jueces 
y secretarios de los Tribunales de Mayor 
Cuantía en lo Criminal de estos departa­
mentos, sin necesidad de nuevo nombra­
miento. 

Artículo 29-Los jueces y secretarios 
del Primero~ Segundo, Tercero y Cuarto 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía 
en lo Criminal de Santiago, pasarán a 
desempeñarse como jueces y secretarios, 
respectivamente, del Primero, Sexto, Un­
décimo y Décimosexto Juzgados de ins­
trucción del departamento de Santiago. 

A1'tículo 39-Si por encontrarse vacan­
te algunos de los cargos de jueces y se­
cretarios de los tribunales que se supri­
men en la presente ley, no pudiere apli­
carse lo dispuesto en los artículos ante­
riores, aquéllo·s se proveerán en confor­
midad a las reglas generales del Código 
Orgánico de Tribunales. 

Artículo 49-Los actuales oficiales pri­
meros de los juzgados del crimen de ma­
yor cuantía de Santiago y San Miguel, 
pasarán a desempeñarse, respectivamen­
te, como oficiales primero de los juzga-

dos de sentencia de Santiago y San Mi­
guél. 

Artículo 5~-Los oficiales segundos 
más antiguos de la respectiva categoría 
del Escalafón de cada uno de los juzgados 
del crimen de mayor cuantía de Santiago 
y San Miguel, pasarán a desempeñarse 
como oficiales segundos de los respectivos 
juzgados de sentencia de ambos departa­
mentos. 

Artículo 69_Los oficiales de sala de 
los juzgados del crimen de mayor cuan­
tía de Santiago y San Miguel, pasarán á 
desempeñarse en estos mismos cargos en 
los juzgados de sentencia de estos depar­
tamento~s. 

Artículo 79-La provisión de los cargos 
a que se refieren los artículos transito­
rios 19, 49, 59 Y 69, se hará mantehiendo 
el orden correlativo entre los respectivos 
tribunales. 

Artículo 89_Los restantes oficiales se­
gundos de los juzgados del crimen de ma­
yor cuantía de Santiago, pasarán a de­
sempeñarse como oficiales de los juzga­
dos de instrucción del mismo departamen": 
to, en el mismo orden de precedencia que 
figuren en la respectiva categoría del Es­
calafón. 

Artículo 99-Los restantes oficiales se­
gundos del juzgado del crimen de mayor 
cuantía de San Miguel, pasarán a desem­
peñarse como oficiales de los juzgados de 
instrucción de dicho depar,tamento, en el 
mismo orden de precedencia en que figu­
ren en la respectiva categoría del Esca­
lafón. 

Artículo 10.-Los oficiales terceros de 
los juzgados del crimen de mayor cuan­
tía de Santiago y San Miguel y los ofi­
ciales primeros y segundos de los Juzga­
dos del crimen de menor cuantía de San­
tiago, pasarán a: desempeñarse como ofi­
ciaies de, los juzgados de instrucción de 
los mismos departamentos en el orden en 
que figuren en la respectiva categoría del 
Escalafón en los cargos que quedaren sin 
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proveer una' vez aplicadas las reglas se­
ñaladas en los artículos precedentes. 

Artículo ll.-La provisión de los car­
gos a que se refieren los artículos tran­
sitorios 89, 99 Y 10 se hará en el mismo 
orden de precedencia en que figuren los 
empleados en las respectivas' categorías 
del Escabfón, de tal manera, que al más 
antiguo le corresponda el tribunal que en­
cabece el orden numérico y así sucesiva­
mente. 

Artículo 12.-Si alguno de los actuales 
empleados de los juzgados del crimen de 
Santiago y San Miguel no pudieren ser 
designados en alguno de los nuevos car­
gos, pasarán a desempeñarse en comisión 
de servicios en la Corte de Apelaciones 
de Santiago, manteniendo sus categorías 
y remuneraciones hasta que obtuvieren 
nombramiento, figurando para este efec­
to, por derecho propio en las ternas pa­
ra ocupar los cargos vacantes de sus res­
pectivas categorías, en, los departamen­
tos antes señalados. 

Lo anterior es sin perjuicio del dere­
cho que les confiere la ley para optar a un 
ascenso de acuerdo a las reglas genera­
les del Código Orgánico de Tribunales. 

Si el empleado renunciare a alguno' de 
estos nombramientos cesará de inmedia­
to la comisión y perderá todos los dere­
chos inherentes a ella. 

Artículo 13.-En los casos a que se re­
fiere el artículo 39 transitorio y cuando 
se trate de proveer por primera vez al­
guno de los cargos creados por la presen­
te ley, el plazo de los concursos será de 
seis días prorrogables. 

(Fdos.) : Jorge' Alessandri R.-Enrique 
Ortúzar E. 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"NI;> 00633.-Santiago, 6 de noviembre 
de 1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-

tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica. (Boletín N9 645, Comi­
sión de Economía y Comercio de esa H. 
Corporación) . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alesandt"i R.-Sótero del Río G.". 

3.-0FicIO DE S. E. EL PRESIDENTE· DE 

LA REPUBLICA 

"N9 586.-Santiago, 18 de octubre de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesones, los si­
guientes proyectos de ley: 

l.-El que aprueba el acuerdo sobre 
Deudas Exteriores de Alemania, concer­
tado en Londres el 27 de febrero de 1953, 
y la adhesión de Chile al mismo; 

2.-El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica. (Informe de la Comi­
sión de Economía y Comercio de la Ho­
norable Cámara de Diputados. (Boletín 
N9 645) ; 

3.-Elque modifica la Ley General de 
Inscripciones Electorales respecto de la 
planta y sueldos del personal de la Direc­
ción del Registro Electoral; 

4.-El que autoriza al Presidente de la 
República para adquirir edificios o par­
te de ellos, construidos o por construir, 
con el objeto de destinarlos al funciona­
miento de oficinas del Servicio de Correos 
y Telégrafos; y 

5.-El que aprueba la adhesión de Chi­
le al Acuerdo sobre el establecimiento de 
un Instituto Forestal Latinoamericano de 
Investigación y Capacitación. (Informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
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de la Honorable Cámara de Diputados. 
(Boletín NQ 9.666). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río. 

4.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4221.-Santiago, 6 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 5.115, de 24 de octubre 
del año en curso, V. E. da a conocer la 
petición del H. Diputado don Jorge Cvi­
tanic Simunovic, solicitando a este Depar­
tamento de Estado arbitrar las medidas 
necesarias para proporcionar ayuda a los 
obreros chilenos afectados por la cesan-
tía producida con motivo de la paraliza­
ción de faenas en el Mineral de Río Tur­
bio, en la República Argentina. 

Sobre el particular me es grato infor-

tuación que le cupo a la autoridad que or­
denó el desalojo de los campesinos de los 
terrenos anteriormente citados, en aten­
ción a que dicha medida fue adoptada en 
cumplimiento estricto de las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia, como, 
igualmente, de las instrucciones imparti­
das, en su oportunidad, por el Gobierno. 
No obstante, debo informar a V. E. que 
en ningún instante este problema ha de­
jado de preocupar al Gobierno y Orga­
nismos competentes, y es así como se han 
iniciado los estudios correspondientes pa­
ra procurar su pronta solución. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del RÍ/J Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

mar a V. E. que el Gobierno está con si de- "NQ 4230.-Santiago, 6 de noviembre 
rando la aplicación de diversas medidas de 1962. 
en las provincias de Aisén y Magallanes,. Por Oficio NQ 4.713, de 8 de septiem­
con el objeto de dar solución al problema bre último, V. E., a petición del H. Di­
planteado por el H. Parlamentario señor putado don Florencio Galleguillos Vera, 
Cvitanic. solicitó al Ministro infrascrito considerar 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): la necesidad de elevar a la categoría de 
Sótero del Río GundVín". Tenencia el actual Retén de Carabineros 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4222.-Santiago, 6 de no~iembre 
~e 1962. 

'por oficios NQs 5072 y 5074, de 22 de 
octubre último, V. E., a nombre de los Ho­
norables Diputados señores Volodia Tei­
telboim Volosky, Alfredo Lorca Valencia, 
Rafael Agustín Gumucio Vives y José 
Foncea Aedo, se refiere a la situación de 
los campesinos que ocupaban tierras ri­
beranas en el sector denominado "Pacha­
cama", en la provincia de V alparaíso. 

A este respecto debo manifestar, para 
conocimiento de V. E. y el de los Hono­
rables Diputados mencionados, que este 
Ministerio estima que no existen antece­
dentes para proceder a investigar la ac-

de Lampa, como, asimismo, aumentar su 
dotación para que pueda atender en for­
ma eficaz las necesidades policiales de esa 
comuna. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
informar a V. E., para su conocimiento y 
el del H. Diputado aludido, que la Direc­
ción General del ramo ha manifestado a 
este Ministerio por nota NQ 24.722, de! 29 
de octubre próximo pasado, que para ele­
var a Tenencia el citado Destacamento, es 
necesario contar con un cüartel que reúna 
condiciones para este fin, pues el que ocu­
pa escasamente sirve para el funciona­
miento del Retén, y que por otra parte, 
para materializar esta petición es im­
prescindible destinarle un Oficial y ma­
yor número de personal a contrata, lo 
que es imposible en las condiciones ac­
tuales de la Institución, en que la escasez 
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de efectivos es uno de los problemas más 
graves que la afectan. 

Por lo anteriormente expuesto, agrega 
la comunicación, no es posible acceder a 
lo que se solicita, mientras no se subsanen 
los problemas a que se ha hecho referen­
cia precedentemente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
S6tero del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"N° 1912.-Santiago, 6 de noviembre 
de 1962. 

Por Oficio NI? 4511, de 22 de agosto 
último, esa H. Cámara, a petición del H. 
Diputado don Jorge Aspée Rodríguez ha 
solicitado a este Ministerio, se envíe un 
Ingeniero Agrónomo a la Isla Juan Fer­
nández para que investigue las díferen-' 
tes plagas y fenómenos que actualmente 
están atacando los huertos frutales e im­
piden el desarrollo y cultivo de hortali­
zas y legumbres. Ha solicitado, asimis­
mo, el Honorable Diputado señor Aspée, 
que se planifique el saneamiento de la 
Isla, con miras a convertirla en centro de 
atracción turística. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a SS. que este Ministerio ha 
dispuesto que viajen a las Islas del Ar­
chipiélago de Juan Fernández los Inge­
nieros Agrónomos señores Carlos Barre­
ra Maturana, Entomólogo y Mario Alva­
rez Aburto, Fitopatólogo, en los prime­
ros días de noviembre. 

Los funcionarios mencionados harán el 
viaje a bordo de la Goleta "Falken", de 
la Sociedad Pesquera Falken y Cía. Ltda., 
con el objeto de colaborar en el mejora­
miento fitosanitario de los cultivos isle­
ños. 

Saluda atentamente a SS.-(Fd.) : Or­
lando Sandoval V.". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

".NI? 1916.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

Tengo el honor de poner en conoci­
miento de Vuestra Excélencia que el Ex­
celentísimo señor Presidente de la Repú­
blica ha tenido a bien designarme para 
qué, en mi carácter de Ministr~ Agricul­
tura, presida la Delegación de Chile a la 
VII Conferencia Regional, de la F AO pa­
ra América Latina, que se desarrollará 
en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil,. 
entre los días 17 al 27 del presente mes 
de noviembre. 

En esta virtud y de acuerdo con lo pres­
crito en el artículo 39, letra h), de la 
Constitución Política del Estado, vengo 
en solicitar el correspondiente permiso 
constitucional para ausentarme del país, 
a contar desde el jueves 15 de noviembre 
del presente año. 

Díos guarde a Vuestra Excelencia.­
(Fdo.): 01'lando SanoovO!l V.". 

9.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NI? 692.-Acuso recibo del oficio de 
V. S. NI? 5134, de fecha 25 de octubre pa­
sado, por el que transcribe a este Minis­
terio el Proyecto de Acuerdo tomado por 
esa H. Cámara de Diputados en sesión 
celebrada el 24 de octubre de 1962 y que 
se relaciona con la grave situación que 
afecta a las provincias de Coquimbo y 
Atacama como consecuencia de la falta 
de lluvias. 

A este respecto puedo manifestar a V. 
S. que está dentro de los propósitos del 
S. Gobierno procurar kl. aceleración de la 
actividad minera de estas zonas, dentro 
de las posibilidades con que cuenta el 
país. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 
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lO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

.. 
"N9 61080.-Santiago, 6 de noviembre 

de 1962. 
En respuesta al Oficio de esa Honora­

ble Cámara, N9 5049, de 19 de octubre 
ppdo., cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres,cumple al Contralor infras­
crito manifestar a V. E., que con esta 
fecha ha dispuesto que el Inspector de es­
te Organismo que se encuentra en visita 
en la Municipalidad de Quilpué realice las 
diligencias a que se refiere el Oficio ci­
tado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enr'ique 
Silva Cimma". 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 4721.-Santiago, 6 ele noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en el rechazo de las modificaciones intro­
ducidas por esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que enmienda la ley NQ 
6.827, sobre Organización y Atribucio­
nes de los Juzgados de Policía Local. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
conformidad a vuestro oficio N9 1.692, 
ele fecha 24 de octubre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Fi'!}ueroa To­
ro". 

12.-MOCION DEL SEÑOR HURTADO PEREIRA 

Honorable Cámara: 
La Parroquia de San Pedro de Cauque­

nes realiza una labor de positivos bene­
ficiosen materia social dentro de una ex­
tensa zona de la provincia de Maule, y ne­
cesita para ello tener a su disposiciÓin 
un medio de transporte para recorrer las 
apreciables distancias que separan los 
diversos pueblos de la zona, lo que, na-

turalmente, es Parroquia y, especialmen­
te, el Presbítero don Domingo Herrera 
Henríquez, no están en condiciones de ad­
quirir, por cuanto los valores por con­
cepto de derechos de internación son muy 
subidos y aunque con esfuerzos se ha lo­
grado pagar ,el valor de la adquisición 
de ese furgón, no es posible pagar los: de­
rechos de aduanas, que son muy superio­
res actualmente al costo de la compra del 
referido furgón. 

Por otra parte, existen numerosos .pre­
cedentes legislativos que permiten soli­
citar esta liberación de derechos en los 
casos que, como éste, se acredite una fi­
nalidad social y la carencia de recursos 
para pagar los derechos aduaneros co­
rrespondientes. 

Procede, en consecuencia, liberar del 
pago de los derechos y gravámenes adua­
neros a la internación del furgón que ha 
adquirido la Parroquia de San Pedro de 
Cauquenes, el que será destinado exclusi­
vamente a la realización de las obras so­
ciales en la provincia de Maule. 

Propongo, en consecuencia, a la Hono­
rable Cámara de Diputados la aprobación· 

I del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo N9 2772, de fecha 18 de 
agosto de 1943 y sus modificaciones pos­
teriores y, en general, de todo derecho o 
contribución que se per~iba por interme­
dio de las aduanas, al furgón marca 
"Opel", color hawai blanco, modelo "Olym­
pia", modelo 1962, N9 1.700/64 H. P., mo­
tor N9 357839, llegado al país en el va­
por "Breda", a través de las aduanas de 
Valparaíso, ~ que será destinado a las 
obras sociales de la Parroquia San Pe­
dro de Cauquenes, a cargo del Presbíte­
ro Domingo Herrera Henríquez". 

(Fdo.) : Patricio Hurtado Pereira". 
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13.-MOCION DE LOS SEÑORES URZUA 

y VALENZUELA 

Honorable Cámara: 
En .conformidad .con el D.F.L. N9 

1-2155, de 4 de abril de 1961, del Minis­
terio de Educación, dictado en virtud de 
facultades delegadas por ley N9 14.161, 
los Colegios Particulares deberían haber 
solicitado el reconocimiento como coope­
radores de la función educacional del Es­
tado antes del 19 de mayo del año en cur­
so, para poder solicitar el pago de sub­
vención por alumno de asistencia media 
correS{londiente a 1962. 

En muchos casos ha sido materialmen­
te impo~b]e cumplir con este requisito 
dentro del plazo legal y aún en otros ha 
existido un desconocimiento del D.F.L. 
N9 1-.2155. 

La grave situación económica por que 
'atraviesa la gran parte de estos esta­

blecimientos, sobre todo los estabLecimien­
tos gratuitos y los que se en.cuentran ale­
jados de las ciudades, se verá agravada 
hoy día por la crisis económica que atra­
viesa el país y, no pudiendo contar en es­
tos momentos con la ayuda fiscal, se ve­
rían obligados a cerrar los colegios, lo 
que redundaría en perjuicio de la colecti­
vidad, pues en esta forma no podría sa­
tisfacerse una necesidad pública como es 
la educación y que el Estado no está en 

- condiciones de proporcionar en su totali­
dad. 

Por tanto, tenemos el honor de presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Modifícase el artícu­
lo 9 del D.F.L. N9 1-2155, de 4 de abril 
de 1961, del Ministerio de Educación PÚ­
blica, en el sentido que los requisitos es­
tablecidosen dicho Decreto con Fuerza de 
Ley serán obligatorios desde el 19 de ene­
ro de 1963". 

(Fdos.) : Iván Urzúa.-Rieardo Valen­
zuela. 

-
V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'¡ó l~ sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-En el nombre de Dios, 
se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario de cuenta de los 

asunto:,; recibidos en la Secretaría. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidentad) .-Su Excelencia el Pre­
sidente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica. 

El que crea los Juzgados de Instruc­
ción y de Sustanciación en materia crimi­
nal e introduce modificaciones a los Códi­
gos Penal, de Procedimiento Penal y Or­
gánico de Tribunales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

Acordado. 
El señor Ministro de Agricultura don 

Orlando Sandoval ha solicitado permiso 
constitucional para ausentarse del país. 

Si Ie parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

El señor ACEVEDO.-N o hay acuerdo. 
El señor ARAVENA.-¿Por qué no re­

caba nuevamente el asentimiento de la 
Sala, señor Presidente 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-No ha habido acuerdo, 
Honorable Diputado. 

Sin embargo, y en atención a la peti­
ción de Su Señoría, recabo nuevamente el 
asentimiento de la Sala para conceder per­
miso constitucional al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que pueda ausentarse 
del país. 
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El. señor ACEVEDO.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Hay oposición. 

2.-PETICION PARA QUE EL COPERE INFORME 

A LA CA MARA SOBRE SUS ACTUACIONES 

El señor KLEIN .-Pido la palabra, se­
ñor Presidente, para hacer una petición. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Solicito el asentimien­
to de la Sala para conceder la palabra por 
un minuto al Honorable señor Klein, para 
formular una petición. 

ACor'dado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor KLEIN.- Señor Presidente, 

como sabe la Honorable Cámara, el orga­
nismodenominado "COPERE", ha esta­
blecido filiales en la mayor parte de· las 
provincias del país. En ellas, como les 
consta a todos mis Honorables colegas, a 
los parlamentarios no se nos toma en cuen­
ta y ni siquiera se nos envía copia de los 
acuerdos adoptados. 

Por lo tanto, solicito del señor Presiden­
te que recabe el asentimiento de la Sala 
para que se envíe oficio al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
a fin de que a los parlamentarios se nos 
envíe copia de los acuerdos que adopten 
estos organismos provinciales, para ente­
rarnos de ellos y formularles enmiendas, 
si fuera procedente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
y que se nos cite, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-----,.Solicito el asentimien­
to unánime de la Sala para dirigir el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Klein. 

El señor ARA VEN A.-¿ Por qué vamos 
a reclamar ahora este derecho, en circuns­
tancias que antes, cuando existían las Con­
sejerías Parlamentarias, no se nos infor­
maba? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-No hay acuerdo. 

3.-CONDONACION DE LAS DEUDAS 'POR IM­

PUESTOS FISCALES Y MUNICIPALES A LA 

CONGREGACION DE LAS RELIGIOSAS HOSPI-

TALARIAS DEL SANTISIMO CORAZON DE 

JESUS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Entrando a la Tabla 
de Fácil Despacho, corresponde ocuparse, 
en primer lugar, del proyecto de ley por 
el cual se condonan deudas por impuestos 
fiscales y municipales a la Congregación 
de las Religiosas Hospitalarias del Santísi-
mo Corazón de Jesús. ' 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI? 9.819. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Correa Larraín. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el proyecto que conoce esta 
tarde la Honorable Cámara tiende a con­
donar las deudas que por concepto de im­
puestos fiscales o municipales tiene con el 
Fisco la Congregación de las Religiosas 
Hospitalarias del Santísimo Corazón de 
Jesús. Además, el proyecto libera a esta 
Congregación del impuesto a la renta en 
sus diversas categorías y de otros tributos, 
algunos de los cuales adeuda desde el año 
1955 hasta la fecha. 

Esta Congregación Religiosa desarrolla 
una amplia labor de beneficio público a 
través del país y en diversas zonas man­
tiene seis asilos: algunos para encianos y 
otros para huérfanos; escuelas gratuitas y 
hospitales. Además, posee la Clínica San­
ta Marta, ubicada en la Gran A venida, co­
muna de San Miguel, de esta ciudad. 
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La Clínica Santa Marta, en la cual se 
presta atención gratuitamente, no está 
exenta de contribuciones como el resto de 
los establecimientos que posee esta Corpo­
ración Religiosa. Esto se debe a que ella 
existe una ,pequeña sección en la cual se 
cobra a los enfermos una exigua suma por 
su atención. Este dinero sirve para finan­
ciar la atención gratuita que dispensa la 
Clínica a más de ciento veinte asilados. 

Por estas circunstancias, la Comisión de 
Hacienda ha estimado que es de absoluta 
justicia liberar Je contribuciones a esta 
Congregación y a la Clínica Santa Marta, 
pues actualmente este establecimiento no 
está exento del pago de ellas, y, al mismo 
tiempo, condonar.le las deudas que por 
concepto de contribuciones de bienes r~í­
ces y de im,puesto a ]a renta está adeudan­
do a la fecha. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Hacienda, por unanimidad, aprobó este 
proyecto y, en su nombre, solicito a la Ho­
norable Cámara que le preste también su 
aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi-

dente accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el ,proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particlllar. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-0TORGAI\UE..~TO DE FRANQUICIAS A LA 

INTERNACION DE ELE:)lENTOS DESTINADOS 

A DIVERSAS INSTITUCIONES. TERCER TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Corresponde conside­
rar, en seguida, el proyecto, en tercer trá­
mite constitucional, que concede franqui-

cias a la internación de elementos destina­
dos a di versas instituciones. 

El .proyecto figura impreso en el Boletín 
N9 9704-S. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 39• 

Ofrezco la palabra. 
Varios señores DIPUTADOS. - Vote­

mos, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi-

dente accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

Ap1'obada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en consultar un 
artículo 49• nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Aprobad.a. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en consultar un 
artículo 59, nuevo. 

Ofrezco Ia palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, s~ dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-DESTINACION DE UNOS TERRENOS EN EL 

CAMINO DE CARTAGENA A ALGARROBO, A 

LA CONSTRUCCION DE UNA COLONIA VERA­

NIEGA PARA EL PERSONAL DE LA ESCUELA 

MILITAR 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Corresponde, en se­
guida, ocuparse del proyecto de ley que 
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destina unos terrenos en el camino de Car­
tagena a Algarrobo, a la construcción de 
una colonia veraniega para el personal de 
la Escue.la MiUtar. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI? 9.536. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización es el Honorable 
señor Aravena. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor ARA VEN A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ARAVENA.-Señor'Presiden­
te, el proyecto de ley en debate, que es muy 
sencillo, tiene por objeto liberar al Presi­
dente de la República de la obligación de 
enajenar unos terrenos que quedaron sin 
utilizar con motivo del cambio de trazado 
del camino de Cartage~a a Algarrobo, con 
el objeto de construir en ellos una. colonia 
veraniega para el esparcimiento y recreo 
de los hijos y familiares del personal de la 
Escuela Militar. 

Como la iniciativa en debate fue apro­
bada por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción, pido a la Honorable Cámara que tam­
bién se sirva prestarle su aprobación. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, tal como lo acaba de manifestar el Ho­
norable señor Aravena, se trata de un pro­
yecto sencillo que tiene por objeto destinar 
a colonia veraniega unos terrenos que, des­
de 1953, ocupa el personal de la Escuela 
Militar "Bernardo O'Higgins". Por la ini­
ciativa en debate se libera al Presidente 
de l,a República de la obligación de enaje­
nar contenida en el artículo 32 del D.F.L. 
NI? 306, de 1960, respecto de esos terrenos 
que quedaron sin utilizar por el cambio de 

trazado del camino de Cartagena a Alga­
rrobo. 

Como la ley establece que tienen prefe­
rencia para la adquisición de estos terre­
nos los propietarios adyacentes, por este 
proyscto se libera al Jefe del Estado de la 
obligación legal de enajenar, y permitién­
dole así que, a través de un silIL,.ule trámite 
administrativo, pueda ceder esos terrenos 
para que se mantenga en ellos una colonia 
veraniega. 

Dichos terrenos, ubicados en la variante 
a San Sebastián del camino de Cartagena 
a Algarrobo, son apropiados para la finali­
dad que se persigue mediante el proyecto 
en debate; además, qued::m muy cercanos 
a un magnífico balneario, como es' el de 
Cartagena, y a poco más de una hora de 
la c~pital. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas votaremos favorabl,emente la inicia­
tiva legal en debate. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
estimamos de tóda justicia que se destinen 
estos terrenos en desuso, situados en el 
camino deCartagena a Algarrobo, a la 
construcción, por la Escuela Militar, de 
una colonia veraniega para el, esparcimien­
to de los hijos y familiares de su personal. 
Por eso es necesario liberar al Presidente 
de la Re.pública de la obligación que le se­
ñala el artículo 32 del Decreto con Fuerza 
de Ley NI? 206, de· 1960 : vender en subasta 
pública los terrenos que quedaren sin uti­
lización al, modificarse el trazado de un 
camino. 

La Escuela Militar, todos los años -y 
esto lo viene haciendo desde hace algún 
tiempo- levanta un campamento en esos 
terrenos; a él concurren, durante el verano, 
los hijos y familiares del petsonal de ese 
instituto. En consecaencia, ahora, que se le 
va a donar el terreno, podrá construir, en 
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forma definitiva, un establecimiento, que 
satisfará una de sus más sentidas aspira­
ciones, destinado al veraneo de sus servi­
dores. 

Po; estas razones, reitero que l.os parla­
mentarios conservadores votarem.os favo­
rablemente este proyecto. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidentad).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, para no retardar innecesariamente 
el despacho de este proyecto de ley, me voy 
a limitar a anunciar que los Diputad.os li­
berales 1.0 votaremos en forma fav.orable 
con todo agrado, p.or conc.ordar, en forma 
amplia, con su finalidad. 

Nada más. 
El señor SAINZ.-Pido la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).- Tiene la palabra Su 
Señ.oría. 

El señor SAINZ.-Señor Presidente, l.os 
Diputados radicales, también por las mis­
mas raz.ones dadas por los Hon.orables C.o­
legas que me han precedido en el uso de la 
palabra, vam.os a votar fav.orablemente es­
te proyecto de ley. 

El señor SUAREZ.-En igual f.orma vo­
taremos los Diputad.os demó~ratacristia­
n.o s, señor Presidente. 

El señ.or BARRA.-Pid.o la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).- Tiene la palabra Su 
Señ.oría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
C.on toda seguridad, nuestro colega, el se­
ñ.or Diputado Informante, tiene mejores 
antecedentes que n.osotros para informar­
n.os acerca del destino que se dará a estos 
terren.os, pues sól.o en la exposición de mo­
tivos se habla de que se construirá una co­
lonia veraniega "para el personal de la Es­
cuela Militar". Y.o teng.o entendido que el 
propósito de esta iniciativa debe ser, sin 
menoscabar la prestancia que c.om.o pro­
fesionales tienen los que prestan servicios 

en el Ejércit.o, favorecer c.on esa colonia al 
personal subaltern.o. Para la historia de la 
ley, debe quedar así claramente estableci­
do. N o vaya a ser cosa que ella se destine 
al personal superior de la Escuela Militar 
y que l.os que tengan grados de menor je­
rarquía queden al margen de sus bene­
ficios. 

De manera que, por lo menos, los Dipu­
tados socialistas queremos dejar estableci­
d.o est.o y decir que daremos nuestrcs vo­
t.os favorables al proyecto en debate. Se ha­
bla sól.o de "pers.onal de la Escuela Militar" 
p.odría entenderse que el proyect.o n.o sól.o 
beneficia al personal de grados inferiores, 
sino a todo el personal sin discriminación 
de ninguna naturaleza. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, sól.o deseo abs.olver, en cierto modo, la 
c.onsulta del H.onorable señor Barra. 

En realidad, es el pers.onal administra­
tivo de la Escuela Militer, quien ha ocupa­
d.o y levantado campamentos en est.os te­
rrenos todos los añ.os, desde 1953 hasta la 
fecha. 

Bien es sabido que la Escuela Militar es 
una institución similar, por ejemplo, al In­
ternado Barros Arana: cuenta con perso­
nal administrativo, encargad.o de la admi­
nistración general del establecimient.o, que 
en su may.oría es subalterno. En consecuen­
cia, es este personal, digámoslo el que 
va, con su esfuerz.o, a c.onstruir esta colo­
nia y a veranear en ella. 

Es.o es todo, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.-¿ Me per-

mite, señor Presidente? 
El señ.or FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).- Tiene la palabra el 
señor Edwards; a continuación, el Hon.o­
rabIe señ.or Godoy Urrutia. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, aunque consider.o que la Escuela Mili­
tar y el Internado Barros Arana se pare-
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cen tanto como un huevo a un lápiz, no hay 
duda alguna que los fundamentos del pro­
yecto están redactados en tal forma que, 
al hablar de "personal de la Escuela Mili­
tar", no hacen discriminación de ninguna 
especie; en consecuencia, no existe el peli­
gro que señalaba el Honorable señor Ba­
rra. 

Por esta razón, los parlamentarios de es­
tas bancas votaremos favorablemente el 
proyecto en la forma en que viene redac­
tado. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) ,- Tiene la palabra el 
Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor- GODOY URRUTIA.-S6fíor 
Presidente, intervendré muy brevemente 
en la discusión de este proyecto para expre­
sar la discriminación con que, en cierto 
modo, los Poderes Públicos suelen conside­
rar los proyectos que favorecen a determi­
nadas instituciones, mientras postergan 
iniciativas, o no ofrecen ninguna solución 
a proyectos que benefician a otras institu­
ciones. 

N osotros sabemos que las Fuerzas Ar­
madas de nuestro país constituyen un pe­
so inmenso en el Presupuesto Nacional y 
gozan de verdaderos privilegios: tienen 
hospitales propios, clubes y centros de en­
tretenimiento que el Gobierno ha 'contri­
buido generosamente a crear y sostener. 

Ahora se va a construir, para un sector 
del personal de las Fuerzas Armadas que 
trabaja en la Escuela Militar, una colonia 
veraniega. 

Los parlamentarios de estos bancos no 
nos podemos oponer a todo lo que signifi­
que contribuir, en alguna manera, a la con­
servación de la salud y al bienestar de la 
gente, tanto más si atendemos las expli­
caciones que hemos oído en el sentido de 
que esta iniciativa legal beneficiará a per­
sonas modestas de esa institución. 

Ahora bien, si comparamos este trata­
miento con el que se da al magisterio na­
cional, veremos que, entre los dos hay una 
diferencia Los maestros, que suman casi 

treinta mil funcionarios· en todo eI país, 
vienen clamando, desde hace muchos años, 
por que se construya el Hospital del Ma­
gisterio. Como saben los señor Diputados, 
la mayor parte de ellos terminan su vida 
profesional padeciendo enfermedades: pro­
pias de su trabajo. También ocurre que, 
como los maestros no disponen de colonias 
veraniegas -sus rentas no les permiten 
pagar hoteles ni pensiones- las escuelas 
de los puertos y de los baJ,nearios no son 
cedidas a ellos. Casi siempre el Ministe­
fio de Educación Pública las cede a per­
sonas aj enas al magisterio; entre ellas, a 
muchos oficiales de nuestras Fuerzas Ar­
madas. Eso sucede, por ejemplo, en Viña 
del Mar, en Valparaíso y en muchas otras 
partes del país, en que las escuelas se 
transforman un poco en 10caJ,es donde se 
instalan algunas familias para poder pa­
sar un período de descanso. 

j Y pensar que, no obstante que hace 
muchos años el magisterio nacional viene 
rec.lamando que se atiendan sus demandas, 
no ha conseguido sino estas .palabras de 
buena crianza: "que se tendrá presente", 
"que vuelva en la próxima audiencia", 
"que se mandará el oficio"! j En fin, se ha 
hecho uso de todas esas fórmulas con que 
en Chile se "tramita" y se "emborracha la 
perdiz" a la gente a la cual no se atiende 
nunca en lo que e],Ja, con justicia, requiere 
y reclama! 

Pero ahora el Ejecutivo, ni corto ni pe­
rezoso, incorpora este proyecto de ley a 
la Tabla de las sesiones del Período Ex­
traordinario del Congreso Nacional, en 
circunstancias que los parlamentarios de 
oposición se rompen los puños pidiendo 
que se incluyan en la convocatoria pro­
yectos de beneficio colectivo. Y no con­
siguen nada, según lo dicen aquí todos 
los días. Pero, como si se tratara de ca­
sos de extrema urgencia, llegan proy~c­
tos de este género, de este carácter y otros 
parecidos. 

Por eso, aprovecho este momento para 
señalar tal situación, que no se compa-
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dece con ese espíritu y con ese sentido 
de justicia, la que debe ser bien distri­
buida, que consiste en darle al débil más 
que al poderoso. 

Dejo constancia también de que noso­
tros no comprendemos cómo. el Ejecutivo 
accede con facilidad a solicitudes de este 
carácter, mientras se opone a otras que 
representan, como digo, soluciones colec­
tivas para viejos problemas que se vie­
nen postergando indefinidamente en nues­
tro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.~Pido la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi-

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría, en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
eon el objeto de aclarar el contenido exac­
to de este proyecto de ley, me he permiti­
do, junto con mi Honorable colega señor 
Aguilera, enviar una indicación a la Me­
sa, a fin de establecer, en un artículo 2Q, 

que estos derrenos deberán ser destina­
·dos exclusivamente a colonia veraniega. 
Si los señores Diputados han leído el pro-

. yecto, se habrán dado cuenta de que él 
sólo libera al Presidente de la Repúbli­
ca de la obligación de enajenar, pero no 
establece el destino de los terrenos aludi­
dos. Por lo tanto, ... 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
honorable colega? 

El señor BARRA.-... rogaría que, en 
su oportunidad, se sometiera a la consi­
deración de la Sala la indicación que he 
hecho. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrupción a mi Honorable colega se­
ñor Acevedo. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Barra, puede hacer uso de 
una interrupción Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en realidad, sólo en la exposición de 
motivos se habla de que estos terrenos 
han sido ocupados, desde el año 1953, por 
el personal de servicio de la Escuela Mi­
litar. El artículo en sí mismo no es me­
nester que lo diga, porque sólo cabe libe­
rar al Presidente de la República de la 
obligación impuesta por el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 206, del año 1960. Si 
no hubiera existido esa disposición y no 
hubieran quedado estos terrenos sinuti­
lización por el cambio de trazado del ca­
mino de Cartagena a Algarrobo, no ha­
bría habido inconveniente legal para que 
el Ejecutivo los cediese a cualquiera ins­
titución qu~ los hubiese solicitado. Es lo 
que comúnmente sucede con los terrenos 
fiscales de estos lugares de veraneo. De 
suerte que, una vez liberado el Presiden­
te de la República de esa obligación, de 
acuerdo con el informe de la Comisión y 
con el Mensaje respectivo, se lós cederá 
a la Escuela Militar, aunque también se 
los puede donar a otra institución. El he­
cho es que se libera al Presidente de la 
República de la obligación de vender esos 
terrenos en subasta pública y para el solo 
efecto de lo dispuesto en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 206. 

Sólo quería hacer esta aclaración a lo 
manifestado por el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
de lo expuesto por el Honorable señor Ace­
vedo, se desprende que tengo toda la ra­
zón en lo que he manifestado. El obje­
tivo de este proyecto de ley, no es sólo 
liberar al Presidente de la República de 
la obligación de enajenar esos terrenos, 
sino el de destinarlos a la finalidad ex­
puesta en la exposición de motivos. 

En consecuencia, creo que no es desa­
certada la indicación que he presentado, 
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porque podría suceder lo que dice el Ho­
norable señor Acevedo, es decir. que una 
vez que el Presidente de la República se 
encuentre liberado de la obligación de 
enajenar, destine estos terrenos a cual­
quier otro objetivo que no sea el que se 
persigue. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dent€ Accidental) .-Tiene la pal~bra el 
Honorable señor Valdés LarraírL 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, voy a contestar, en forma bre­
ve, algunas de las afirmaciones hechas por 
el Honorable Diputado señor Godoy Urru­
tia. 

Hace un instante, mi Honorable colega 
se extrañaba de que se hubiera inclllído 
este proyecto en la Convocatoria. La ver­
dad es que, de acuerdo con las disposicio­
nes legales vigentes, todo camino que que­
de sin utilización por el cambio de trazado, 
debe ser vendido en subasta pública. 

En consecuencia, el Presidente de la Re 
pública estaba obligado a llamar a pro­
puesta pública para ese efecto, y para que 
ello no sucediera ha tenido que mandar es­
te Mensqje durante la actual legislatura 
extraordinaria, con el objeto de que pue­
da ser tratado por esta Corporación y pue­
da quedar facultado para donar esos terre­
nos a la Escuela Militar, que los ha esta­
do ocupando desde el año 1953, como se~ 
ñalaba el Honorable señor Acevedo. 

En cuanto a que es una situación de 
privilegio la que va a tener la Escuela Mi­
litar, también esa afirmación es un error. 
En efecto, quienes somos parlamentarios 
por el Cuarto Distrito sabemos que la zo­
da de Cartagena, San Antonio, San Se­
basti~n, corresponde a los .balnearios po­
pulares de la provincia de Santiago, y en 
ella hemos podido contemplar una serie 
de colonias veraniegas. Y no es sólo la 
Escuela Militar la que tiene posibilidades 
de ir allá, sino que también concurren 
maestros, alumnos de las escuelas prima­
rias y secundarias y personal de diversas 
reparticiones públicas que han ido consi-

guiendo terrenos,en donaciones en algu­
nos casos, con facilidades de compra, en 
otros, para instalar sus colonias veranie­
gas. y en buena hora que ello suceda en 
toda esa parte de la costa de la provincia 
de Santiago. 

En consecuencia, no es ninguna situa­
ción de privilegio la que va a tener la Es­
cuela Militar, que, como se ha dicho y re­
pito, viene ocupando esos terrenos desde 
el año 1953. 

En buena hora que las Fuerzas Arma­
das tengan hospitales. Y si les faltan a 
otros organismos, que se construyan. Pe­
rano porque tengan hospitales las Fuer­
zas Armadas y otras instituciones, vamos 
a privar de este beneficio a los hijos y a 
los familiares del personal de este gran 
instituto que es la Escuela Militar. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, el Honorable colega explica 
que se trata de evitar que estos terrenos 
vayan a subasta pública y que se quiere 
reservarlos para la constitución de una co­
lonia veraniega. Sobre esta finalidad creo 
que no podría haber queja de ninguna 
naturaleza, y así tendría explicaCión, en­
tonces, el que este proyecto figure en la 
Tabla del período extraordinario d~ se­
siones. 

En cuanto al segundo aspecto de su dis­
curso, no podrían entenderse mis palabras 
en el sentido de que somos contral'ios a 
que todas las instituciones tengan estos 
sitios de recreación, de descanso de ve-, 
raneo. 

Puedo decir que muchas de las institu­
ciones a que se ha referido el Honorable 
Diputado por el Cuarto Distrito han lo­
grado levantar colonias veraniegas por 
iniciativa propia, como es el caso de la 
Escuela "Salvador Sanfuentes", de San­
tiago, ubicada en la calle Catedral, cerca 
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de la entrada a la Quinta Normal. Esta 
Escuela, mediante su propio esfuerzo y sin 

,apoyo oficial de ninguna naturaleza, com­
pró una casa en Cartagena, por la cual 
pasan centenares de niños y padres todos 
los años. N o acudió al Fisco, porque pen­
só que seguramente su petición no iba a 
encontrar acogida. 

Existen diversas instituciones de diver­
so género y carácter que cuentan con si­
tios de recreo. Eso está muy bien y ojalá 
que surjan muchas iniciativas de esta ín­
dole. Soy un viejo convencido de que todo 
nuestro país podría ser un solo balneario, 
un sitio de descanso no únicamente para 
Jos ricos, sino que para toda nuestra gen­
te pobre y modesta, y aun para gente de 
países vecinos. El hecho de contar con un 
litoral tan dilatado y con una cordillera 
tan hermosa como la que tenemos, podría 
permitir que Chile levantara miles de ca­
sas de descanso, de reposo, sanatorios, 
etc.; sobr{~ todo, ahora, en que, víctima de 
la política financiera del Gobierno, la gen­
te cada día se alimenta peor y está pro­
pensa a contraer enfermedades por la de­
bilitación de su organismo. 

Ojalá se multipliquen, como digo, estas 
instituciones, sin tener nunca carácter de 
privilegio, como ocurre ahora con la ma­
yoría de los balnearios chilenos, que son 
lugares cerrados, en que ;no se permite la 
entrada de ninguna persona ajena y se im­
pide levantar una carpa. En otros países, 
se reservan sitios en la costa para que los 
ocupe la gente que va por dos días o por un 
fin de semana y que no tiene residencia 
propia. 

Se dice que esto sucede en Chile, porque 
no hay servicios higiénicos, por ej~mplo. 
Pues, entonces, que se creen estos servi­
cios, igual que el agua y la luz, para que 
se usen colectivamente por este tipo de 
veraneantes pobres y modestos. Si esto se 
hace en otras partes del mundo, ¿ por qué 
no se realiza en nuestro país? 

En Alemania, hace dos años, cada cier­
to kilometraje en el campo, había hospe-

derías que no las administraba nadie, don­
de la gente que salía en bicicletas o a pie 
en períodos de vacaciones podía pernoctar. 
¿ Por qué no hacemos esto algún día en 
nuestro país? 

Para terminar, recuerdo la discusión 
que sostuve con un funcionario de li:t Com­
pañía cuprífera de Potrerillos, mina que 
está a tres o cuatro mil metros o más de 
altura, donde la gente vive aspirando los 
humos venenosos de las faenas, donde el 
aire es pobre, estéril, enrarecido, donde 
falta oxígeno, como quien dice, falta vida. 
Yo le deCÍa: "Si ustedes son dueños de un 
ferrocarril que va del mar a la cordillera, 
¿ por qué en Barquito, por ejemplo, no han 
habilitado un sitio de repOso para sus tra­
bajadores, para los tres o cuatro mil obre­
ros y empleados que con sus familias su­
man cerca de diez mil personas? Ustedes 
les dan, de acuerdo con la ley, quince días 
de vacaciones, y ¿ cuántos son -se ,cuen­
tan con los dedos de la mano- los obreros 
que pueden ir con su familia al sur, de 
donde son la mayoría, para tomar un de3-
canso? Si ustedes se interesaran verdade­
ramente por la salud de sus obreros, de­
bieran tener una casa de reposo en la 
costa ... " 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental).- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado la Hora 
de Fácil Despacho. Su Señoría quedará 
con la palabra. 

-Hablan var1.~~s señores Dtputados a 
la vez. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se ha pedido la clau­
sura del debate. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, ¿ por qué no se acuerda votar éste 
y el segundo proyecto de inmediato? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
sidente Accidental).- Solicito el asenti­
miento unánime de la Sala para proceder 
en la forma señalada por el Honorable 
señor Eguiguren. 

-Hablan vaMos señores Diputad:os a 
la vez. 
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El señor MILLAS.-EI que sigue hay 
que debatirlo. 

Un señor DIPUTADO.-Por espacio de 
media hora más. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Sala para seguir tratan­
do este proyecto y proceder a su votación. 

El señor EDW ARDS.-y el de "La Rei­
na", señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-No hay acuerdo res­
pecto del proyecto a que se refiere Su Se­
ñoría. 

Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para de­
batir el proyecto actual y el siguiente en 
esta misma sesión. 

El señor MILLAS.-N o hay acuerdo. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, solicite el acuerdo de 
la Sala para tratar el primer proyecto. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental). - Solicito el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para seguir tratando el proyecto relacio­
nado con la Escuela Militar, votándolo de 
inmediato. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Acevedo ha formulado indicación pa­
ra agregar al artículo único del proyecto 
un inciso final que diga: "A utorízase, asi~ 
mismo, al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente los terrenos in­
dividualizados en el inciso anterior a la 
Municipalidad de Cartagena". 

Los señores Barra y Aguilera han for­
mulado indicación para consultar un ar­
tículo 29 que diga: "Artículo 29-Los te­
rrenos a que se refiere el artículo 19 esta­
rán destinados a colonias veraniegas del 
personal de la Escüela Militar". 

El señor KLEIN. - Para el personal 
que trabaja en dicho servicio. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-En votación general 
el proyecto. 

Si no se pide votación, se aprobará en 
general. 

Aprobado. 
Se procederá a votar la primera indi­

cación, formulada por el Honorable señor 
Acevedo, que incide en el artículo 19• 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
lea, señor Presidente. 

El señor FLORES CAS~TELLI (Presi­
dente Accidental) .-El señor Secretario 
dará lectura a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La in­
dicación es para agregar el siguiente inci­
so final al artículo único del proyecto: 
"Autorízase, asimismo, al Presidente de 
la República para transferir gratuitamen­
te los terrenos individualizados en el in­
ciso anterior a la Municipalidad de Car­
tagena". 

El señor ACEVEDO.-Retiro la indi­
cación, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental).- El Honorable señor 
Acevedo ha retirado la indicación. 

Si no hubiera otro Honorable Diputado 
que la hiciera suya, se dará por retirada. 

Acordado. 
Aprobado el artículo único. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

una indicación que consulta Ul'l artículo 
nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los' 
señores Barra y Aguilera han formulado 
indicación para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: "Los terrenos a que se re­
fiere el artículo 19 estarán destinados a 
colonias veraniegas para el personal de la 
Escuela Militar". 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-En votación la indi­
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la' discusión del proyecto. 
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Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para autorizar a la Comisión 
de Hacienda para celebrar sesiones para­
lelas a las de la Corporación en el día de 
hoy y para citar a sus miembros sin suje­
ción a la disposición reglamentaria que 
establece un lapso de cuatro horas de an­
ticipación para tal citación. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS.-¿ Para qué es la 

citación? 

6.-PETIcrON PARA QUE EL COPERE INFORl\1E 

A LA CAl\'IARA SOBRE SUS ACTUACIONES 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental). - Solicito el asenti­
miento de la Sala para conceder la pala­
bra, por un minuto, a la Honorable señora 
Ana Rodríguez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora RODRIGUEZ.-Señor Pre­

sidente, he pedido la palabra para solici­
tar que de nuevo se recabe el asentimiento 
de la Sala para enviar el oficio a que se 
refirió el Honorable señor Evaldo Klein, 
relacionado con las actividades del Co­
pere. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dental) .-La Sala ha escuchado la peh­
ción de la Honorable señora Rodríguez ... 

Un señor DIPUTADO.-¿A qué se re­
fiere? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental).- Se trata de enviar. 

, en nombre de la Corporación, un oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, solicitando que se envíe 
copia de todos los acuerdos adoptados por 
"COPERE" . 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-N o hay acuerdo: 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Hay oposición. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Ha habido demasiada publicidad sobre 
el particular, Honorable colega. 

El señor KLEIN. - Ningún parlamen­
tario sabe nada concreto. 

El señor FONCEA.- Que se trate el 
otro proyecto, señor Presidente. 

-Hablan varios sefwres Dip,~tadx;'S a 
la vez. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DE LEY 

El señor, FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Solicito el asentimien~ 
to de la Honorable Cámara para prorro­
gar, hasta el término del constitucional, el 
plazo para discutir el proyecto del Honora­
ble Senado que entrega a la Superinten­
dencia de Compañías dé Seguros, Socieda­
des Anónimas y Bolsas de Comercio el 
control de las sociedades anónimas que tie­
nen por objeto la constitución de pensiones 
o rentas temporales y vitalicias. 

Acol'dado. 

8.-MODIFICACION DEL D.F.L. NQ 2, DE 1959, 

EN LO RELATIVO AL REAJUSTE DE LA 

CUOTA DE AHORRO PARA LA VIVIENDA".-

QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental).- Entrando en el Or­
den del Día, corresponde considerar, en 
primer lugar, el proyecto que reajusta las 
cuotas de ahorro para la vivienda. El pro­
yecto se encuentra en quinto trámite cons­
titucional. 

Las insistencias del Honorable Senado 
se encuentran impresas en el Boletín N9 
9.670-S bis. 

-El oficio del Hom:.irable Senado dice 
así: 

"El Senado ha tenido a bien no insistir 
en las enmiendas que introdujo, y que esa 
Honorable Cámara ha rechazado, al pro­
yecto de ley que modifica el D.F .L. N9 2, 
de 1959, en lo relativo al reajuste de la 
"cuota de ahorro para la vivienda", con 
excepción de las siguientes, en cuya apro­
bación ha insistido: 

Artículo 21 

La que tiene por objeto rechazarlo. 
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Artículo 32 

La que tiene por objeto desecharlo". 
El 8e11or FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental).- En discusión la in­
sistencia del Honorable Senado en el re­
<.:hazo del artículo 21. 

. El se110r ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PEREIRA.-Pido la palabra. 
El señor MUSALEl\L-Pido la palabra. 
El señor FLORES CASTELLl (Presi-

dente Accidental).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Rosales; y, a continua­
ción, el Honorable señor Pereira. 

El se110r ROSALES.-Se11or Presiden­
te, por segunda vez, la Honorable Cáma­
ra recibe el rechazo del Honorable Sena­
do con respecto al artículo 21, que dice 
textualmente: "Las e1npresas de la Gran 
Minería del Cobre entregarán anualmente 
a la Cmporación de la Vivienda, para ser 
depositado en una cuenta especial el 1 % 
de su.s utilidades contempuulo en el ar­
tícv)o 21 de la Ley N9 11.828, para dedt­
carlo exclusivamente a la construcción de 
habitaciones en los campame'nto,8 mineros 
de las citadas empresas". 

Tengo la impresión de que el Senado 
no ha comprendido bien el alcance de esta 
indicación, formulada aquí, en el seno ne 
la Honorable Cámara por los Diputados 
de estas bancas. ¿ De qué se trata, señal' 
Presidente? Podemos decir que no se trata 
de obligar a estas compañías a despren­
derse del uno por ciento más de sus utili­
dades para entregársela a la Corporación 
de la Vivienda. No es ése el alcance de esta 
indicación. Saben los Honorables Diputa­
dos que, de acuerqo con el artículo 21 de 
la ley NQ 11.828, estas empresas extran­
jeras de la gran minería del cobre están 
obligadas a destinar el 1 % de sus utilida­
des a la construcción de habitaciones en 
sus campamentos mineros. En consecuen­
cia, se trata de que estas compañías, en 
vez de invertir ellas esta suma de dinero, 
la depositen en una cuenta especial de la 
Corporación de la Vivienda, para que esta 

institución, que tiene justamente a su car­
go la construcción de viviendas en nuestro 
país, sea la que edifique casas para los 
personales de obreros y empleados que tra­
bajan en los campamentos mineros. 

¿ Por qué hemos formulado esta indica­
ción, señor Presidente? Pórque hemos po­
dido constatar, como lo ha hecho también 
la Comisión Especial designada por la Ho­
norable Cámara para investigar la lesión 
que pudieran haber sufrido los intereses 
fiscales por parte de las empresas de la 
gran minería del cobre", que estas com­
pañías cupreras no han dado cumplimien­
to a la disposición del citado artículo 21 
de la ley NQ 11.828. 

Es así como la Braden CopperCom­
pany, por ejemplo, en vez de destinar este 
uno por ciento de sus utilidades, que re­
presenta más o menos 900 millones de pe­
sos al a11o, a la construcción de habitacio­
nes paL'a sus personales, ha repartido esta 
suma de dinero entre sus accionistas de 
Nueva York; de modo que ha enviado es­
tos fondos a los Estados Unidos, a fin de 
que incrementen las fabulosas ganancias 
que obtienen los ,altos j<:;rarcas de esta 
compañía extranjera. Otro tanto ha ocu­
rrido en el caso de la empresa Chile Ex­
ploration Company, en el mineral de Chu­
quicamata, e igual cosa en la Andes Cop~· 
per l\Iining Co., en Potrerillos y El Sal­
vador. 

En consecuencia, a nosotros los Dipu­
tados comunistas nos parece que lo lógico. 
lo justo e, incluso, lo patriótico, es que es­
tos fondos pasen a una institución nacio­
na como la Corporación de la Vivienda, a 
fin de que ella, con SU capacidad técnica y 
los recursos que tiene, pueda edificar estas 
viviendas en los campamentos mineros, 
que es donde tienen que vivir y trabajar 
los obreros y los empleados con sus fami­
lias. 

Ahora bien, no es esta disposición la 
única que han burlado las compañías ex­
tranjeras de la Gran Minería del Cobre. 

Sabemos que tampoco han cumplido 
otras disposiciones fundamentales de la 
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ley NQ 11.828, que se dictó creyendo que 
estas compañías iban a beneficiar el inte­
rés nacional. 

En la ley citada se estableció, por ejem­
plo, que las empresas a que he hecho re­
ferencia estaban obligadas a aumentar su 
producción. Pero esto no ha ocurrido. Ellas 
engañaron al Fisco, tomando como base 
para determinar su producción la más ba­
ja, esto es, la de los años 1947 a 1953, 
respecto de cuyos índices se legisló en esta 
ley NQ 11.828. 

¿ Qué ocurrió después, señor Presiden­
te? Las compañías aparecieron entonces 
con su real capacidad de producción y se 
burlaron del Fisco chileno, haciéndole 
creer que ellas la habían aumentado en 
circunstancias de que esto no había ocu­
rrido. Con esta argucia lograron fraudu­
lentamente la reducción de los impuestos 
y es por eso que actualmente tributan mu­
cho menos que antes de 1955 que fue el 
año en que se dictó la Ley 11.828. 

También estaban obligadas estas com­
pañías a aumentar sus inversiones en 
nuestro país disposición con la cuál tam­
poco han cumplido, por cuanto es eviden­
te que con inversiones mínimas y con una 
menor cantidad de obreros y empleados 
han aumentado el saqueo de esta fabulosa 

·riqueza nacional. . 
Estas mismas disposiciones legales obli­

gaban a las mencionadas empresas a re­
finar una mayor cantidad de cobre en 
Chile, para que quedara aquí, por lo me­
nos, algún beneficio derivado del traba­
jo y de los gastos que demanda la refina­
ción. Tampoco se ha dado cumplimiento 
a esta obligación. Al contrario, en lugar 
de aumentar el porcentaje de cobre refi­
nado en Chile, éste ha ido disminuyendo 
año tras año. Y en vez de construir refi­
nerías en nuestro país, éstas se han cons-. 
truidos en los Estados Unidos, lesionando 
con ello el interés nacional y burlándose 
de la legislación chilena. 

Por estas razones, nosotros queremos 
insistir en que la Honorable Cámara acuer­
de mantener su criterio con respecto al 

artículo 21, por cuanto con él se resguar­
dan los intereses del país y de los traba­
jadores y se asegura que las compañías 
de la Gran Minería del Cobre, entreguen 
las sumas que correspondan a la Corpora­
ción de la Vivienda, para que esta institu­
ción nacional pueda construir las habita­
ciones que faltan en los campamentos mi­
neros de Chuquicamata, Potrerillos, El 
Salvador y El Teniente. 

Señor Presidente, durante la visita que 
los parlamentarios integrantes de la Co­
misión Investigadora del Cobre hicimos 
a Chuquicamata, pudimos comprobar que, 
efectivamente, allá faltan centenares de 
habitaciones. Incluso, como pueden rati­
ficarlo algunos señores parlamentarios 
que participaron en esta visita, y que es­
tán presentes, nos encontramos allá con 
verdaderas "poblaciones caUampas" como 
la que se denomina "La Lata" en las cua­
les la gente vive hacinada en una o dos 
piezas, con servicios higiénicos comunes 
que, en algunos campamentos, se hallan a 
cien metros de distancia de las habitacio­
nes que esa gente ocupa. 

El señ()r· FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Hago presente a Su 
Señoría que ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. ' 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor ROSALES.-Por otra parte, 
señor Presidente, toda la gente que no 
puede vivir en Chuquicamata por falta de 
habitaciones, tiene que residir en Calama; 
de modo que para concurrir a las faenas 
en que trabajan y, después, regresar a sus 
casas, deben viajar todos los días desde 
Chuquicamata a Calallia y viceversa. 

La misma falta de habitaciones se ad­
vierte, señor Presidente, en Potrerillos, 
en los minerales de Sewellr, en la fundi­
ción de Caletones, en Coya y en Ranca­
gua. 

En todos estos campamentos faltan vi­
viendas. Y no solamente faltan casas pa­
ra los obreros y los empleados en gene­
ral, sino que faltan habitaciones también 
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para los profesores que prestan sus ser­
vicios en esos minerales, donde muchos de 
ellos no han podido ocupar los cargos a 
que han'sido destinados porque estas com­
pañías extranj eras no les proporcionan 
habitación. Esta situación se presenta es­
pecialmente en el mineral de Sewell. Por 
lo tanto, señor Presidente, ha quedado 
comprobado que estas empresas extranje­
ras no cumplen con la obligación que tie­
nen de proporcionar habitación a sus obre­
ros, a sus empleados y al resto del perso­
nal que tiene que desempeñar labores en 
los campamentos. Por eso fue que en esa 
ley N9 11.828 se estableció este artículo 
21, que las obligaba a destinar el uno por 
ciento de sus utilidades a la construcción 
de viviendas. Pero, como hemos dicho, es­
ta disposición legal ha sido burlada. Así, 
la Braden Copper, en estos siete años en 
que ha estado en vigencia la ley de "nue­
vo trato al cobre", ha dejado de invertir 
una suma superior a los 4 mil millones 
de pesos en los propios minerales de esta 
empresa, como era su obligación hacerlo; 
y, en vez de eso, ha cometido la inmorali­
dad de repartir esta cuantiosa suma entre 
sus acionistas de Nueva York. Ahora que­
dó comprobado a través de una reclama­
ción que formularon los dirigentes de la 
Confederación del Cobre. Por otra parte, 
se sabe que los gastos en la reparación del. 
Estadio que posee en Rancagua fueron 
también cargados a este 1 % y lo mismo 
hará con la construcción del Gimnasio en 
Sewell. 

Nosotros creemos que lo's parlamenta­
rios chilenos por una elemental razón de 
patriotismo no podemos permitir que se 
sigan burlando las leyes del país y que es­
tas compañías pod~rosas impongan su cri­
terio, dicten su propia ley, con el apoyo 
de abogados y "gestores", pasen por en­
cima de lo establecido en la legislación de 
nuestra patria. Por eso, en nombre de los 
Diputados comunistas, pido a la Honora­
ble Cámara que insista en la aprobación 
del artículo 21 que estamos discutiendo. 

El señor PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor PEREIRA LYON. - Señor 

Presidente, contrariamente a lo sostenido 
por el Honorable señor Rosales, creo qUi 
el Honorable Senado entendió bien el al­
cance de esta modificación que hacía al 
proyecto ai suprimir esta disposición. No­
sotros le encontramos toda la razón en ella 
y vamos a votar para que se apruebe, o 
sea, porque se rechace este artículo 21. 

Actualmente. las compañías tienen la 
obligación de proporcionar casas a sus 
obreros y empleados y. en virtud de la ley 
N9 11.828, deben destinar el uno por cien­
to de sus utilidades a este objetivo. Al 
reemplazarse esta obligación por la entre­
ga de este uno por ciento de las utilida­
des a la Co~poración de la Vivienda, las 
compañías van a poder decir perfecta­
mente bien que han cumplido con su obli­
gación entregando a la "CORVI" el 1 por 
ciento de sus utilidades, liberándose así 
de su obligación de construir habitacio­
nes para su personal. En cambio, la Cor­
poración de la Vivienda tendría que cons­
truir en localidades alejadas, cO,mo son 
esos minerales, y en terrenos ajenos, dis­
trayendo su organización en la ejecución 
de habitaciones cuya construcción es ac­
tu.almente obligación de esas compañías. 
Además. en e"te artículo ni siquiera se 
precisa quién va a ser el propietario de 
estas casas. 

Señor Presidente. nosotros creemos que 
haríamos un gran servicio a las compa-, 
ñías productoras de cobre aprobando es­
ta disposición; pero la consideramos le­
"iva al interés nacional y contraria al in­
terés de los obreros interesados en esas 
viviendas que deben construir las ~mpre­
sas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi-
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dente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Musalem. 

El señor PEREIRA.-Señor Presirlen­
te, hHbía concedido una interrupción al 
Honorable señor Correa Larraín. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Musalem. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite, Honorable colega? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dental) .-Honorable señor Musalem, ¿ ha 
cedido una interrupción al Honorable se­
ñor Valenzuela? 

El señor MUSALEM.-Sí. señor Pre· 
si dente, pero antes le concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría. tiene la palabra el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, agradezco la deferencia del 
Honorable señor lVIusalem porque quiero 
contestar algunas de las. observaciones que 
ha hecho el Honorable señor Rosales. 

En realidad, el Honorable señor Rosa­
les ha basado toda su argumentación en 
la afirmación de que las compañías de la 
'{fan minería del cobre no han realizado 
las inversiones establecidas en el artículo 
21 de la ley 11.828, disposición que las 
obliga a destinar hasta el 1 por ciento de 
sus utilidades a la construcción de habi­
atciones para los obreros dentro de sus 
campamentos. 

Yo puedo manifestar' que por lo menos 
la Braden Copper Company ha invertido 
bastante más del 1 por ciento de las ga­
nancias en los años de vigencia de la ley 
N9 11.828. De acuerdo con un informe del 
propio Departamento del Cobre, encarga­
do de supervigilar la inversión de esa par­
te de las utilidades, la Eraden Copper 
Company debería haber destinado en ese 
lapso la suma de un millón seiscientos 

cincuenta y cinco mil dólares en habita­
ciones para sus obreros y la verdad es que 
ha financiado construcciones por valor de 
cuatro millones setecientos catorce .mil 
dólar'es. O sea, ha invertido en la cons­
trucción de habitaciones bastante más de 
10 que estaba obligada a hacer por ley. 

Pero, el defecto fundamental de la dis­
posición que el Honorable Senado ha re­
chazado es que, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 21 de la ley N9 11.828, las 
empresas de la gran minería del cobre es­
tán autorizadas para invertir en la cons­
trucción de habitaciones no SÓlO en íos 
campamentos sino en cualquier otro lu­
gar. 

La Honorable Cámara sabe que dada la 
conformación topográfica de los terrenos 
que ocupa la Braden Copper en el mine­
ral de El Teniente, es imposible construir 
más habitaciones en ellos. Por eso, es ne­
cesario dar cumplimiento a la disposición 
del artículo 21 de la ley N9 11.828, a fin 
de construir en otros lugares como en 
Rancagua, por ejemplo. 

Por estas razones, si aprobamos el ar­
tículo 21, que establece la construcción de 
viviendas exclusivamente en los campa­
mentos mineros, las empresas cupríferas 
se verán ante la alternativa de no cons­
truir habitaciones o de hacerlas a un coso. 
to elevadísimo, que el día de mañana no 
podrán pasar al dominio de los obreros, 
pues éstos no tendrán ningún interés en 
adquirirlas a través de la Corporación de 
la Vivienda, en un lugar en que sólo se 
justifica la residencia mientras se trabaja 
en el mineral. 

Por otra parte, saben los Honorables­
señores Diputados que la Braden Copper 
ha solicitado del Supremo, Gobierno la 
díctación de un decreto, por el cual se le 
autorice la inversión, como aporte de ca­
pital, de 1 millón 500 Iffil dólares, con el 
fin de destinarlos a la construcción de ha­
bitaciones en la ciudad de Rancagua, las 
que, en conformidad con el D.F.L. N9 2 
del Plan Habitacional, podrán ser adqui­
ridas por los obreros. 
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Si aprobamos el artículo 21 de la Hono­
rable Cámara, que es un verdadero ~lapa­
to chino, ya que establece la construcción 
de habitaciones exclusivamente en los 
campamentos mineros, vamos a impedir 
que el día de mañana los obreros puedan 
ser dueños de esas casas a través del Plan 
Habitacional. 

Contrariamente a' lo sustentado por el 
Honorable señor Rosales, estimo que es 
absolutamente inconveniente para los 
obreros la disposición en debate, aparte 
que no significa ningún beneficio, ya que 
de todas maneras las empresas tendrán 
que invertir en la construcción de habita­
ciones. el uno por ciento de sus utilida­
des. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente .accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Musalem. tiene la palabra el 
Honorable seiior Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados democratacristia­
nos consideramos que la Honorable Cá­
mara debe insistir en el texto del artícu­
lo 21, que ha sido rechazado por el Hono­
rable Senado; pues sabemos cuál es el 
problema que en materia habitacional tie­
nen los trabajadores de los minerales de 
cobre. 

En efecto, durante las visitas que he­
mos realizado a dichos minerales, hemos 
observado, en todos ellos, la falta absolu­
'-a que hay de habitaciones para los tra­
bajadores. En Chuquicamata, por ejem­
plo. tuvimos oportunidad de comprobar la 
forma cómo viven muchos de nuestros 
compatriotas. Lo hacen en casas que no 
se .pueden llamar tales, motivo por el 
cual varios parlamentarios nos vimos en 
la necesidad de hacer presente a las au­
toridades de la empresa -quienes reco­
nocieron el hecho- que la forma en que 
viven los trabajadores no corresponden a 
la forma digna en que deben hacerlo los 
obreros chilenos. Esta situación la pudi­
mos comprobar tanto en el mineral de 
Potrerillos como en El Salvador. cuyos 
trabajadores, precisamente, en estOR ins­
tantes, se encuentran en. huelga, defen-

di en do sus legítimos derechos económicos 
y planteando un~. situación de orden jurí­
dico y social de absoluta justicia, recono­
cida, inclnso. VOl' el señor Ministro de Ha­
cienda durante una visita que le hicimos 
varios Diputados que representamos a las 
zonas cupríferas. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla considera, y por su intermedio los Di­
putados democracristianos, que sería in­
concebible que la Honorable Cámara no 
insistiera en este artículo 21. el cual vie­
ne a dar solución a este problema habita­
cional de los minerales de' cobre. 

Pero hay otros factores que debemos 
analizar. 

Debido a la escasez de habitaciones en 
los campamentos mineros. los familiares 
de los trabajadores deben vivir en cen­
tros poblados que están muy alej3;dos de 
ellos. Y aparte de los problemas de orden 
social, moral y educacional derivados de 
esta situación, también hemos podido 
comprobar en Sewe!l un problema de 
competencia entre el servicio médico de­
legado del Servicio Nacional de Salud y 
este. Servicio en cuanto a la atención de 
los familiares de los trabajadores. En 
efecto. de acuerdo con los convenios esta­
blecidos entre las empresas mineras y el 
Servicio Nacional de Salud, la atención 
médica de los familiares le corresponde 
a este Servicio y en los campamentos le 
corresponde a los Servicios Médicos Dele­
gados. Pero ¿ qué sucede? Que los familia­
res de los trabajadores que no residen con 
éstos en los campamentos, no reciben aten­
ción médica, precisamente porque viven 
en otros lugares. En el caso del mineral 
de El Teniente, por ejemplo, los familia­
res de los obreros viven en Machalí. Ran­
cagua, Coc1egua u otros lugares cercanos 
al mineral. 

Hemos estado realizando gestiones an:­
te el Servicio Nacional de Salud, con el 
fin de remediar esta situación. que se ha 
agudizado debido a que no existen habi­
t:J.cÍones suficientes en los campamentos 
mineros. Las que existen en la actualidad, 
en un alto porcentaje -no diré todas-
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son verdaderas pocilgas, hecho que he­
mos comprobado y que denunciamos en 
la Honorable Cámara después de la visi­
ta que realizamos a los minerales de Po­
trel'illos y de Chuquicamata. 

En vista de estas consideraciones, los 
Diputados democratacristianos, no obs­
tante el problema de orden reglamenta­
rio y constitucional que va a plantear el 
Honorable señor Musalem, insistiremos 
en el criterio de la Honorable Cámara. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente acciqental) .-Ha terminado el tiem­
po del primer discurso del Honorable se­
ñor Musalem; puede continuar Su, Seño­
ría en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, sólo qt;ería expresar que, en ningún ca­
so, ya séa que aceptemos el rechazo del 
Honora,ble Senado, sea que insistamos en . 
el criterio de la Honorable Cámara, ha­
brá ley sobre la materia. 

Desde este punto de vista, me parece 
que estamos repitiendo un debate ya ha­
bi~o en la Honorable Cámara, situación 
que no va a tener ningún objetivo prác­
tico. 

Nada más. 
~ El señor PRADO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, a 
pesar de las razones que ha dado el Ho­
norable señor Musalem, intervendré en la 
forma más breve posible en la discusión 
de esta materia. 

Quiero dejar en claro que este uno por 
ciento se carga al total de las utilidades 
de las· empresas de la gran minería del 
cobre, por lo tanto el Estado chileno con­
tribuirá con un setenta por ciento de ese 
porcentaje, ya que de las utilidades de es­
tas compañías le corresponde percibir, 
por concepto de impuestos, un setenta 
por ciento. Luego, sería solamente un 
treinta por ciento de las utilidades la par­
te de las empresas que estaría afecta a 

la cuota que deben entregar a la Corpo­
ración de la Vivienda. Pero es indispensa­
ble, también, recaicar que toda nueva 
construcción hecha por las compañías de 
la gran minería del cobre está afecta a 
la s disposiciones del artículo 26 de la ley 
NI? 11.828, lo que les permite deducir del 
valor total de esas inversiones. un siete 
por ciento anual de las utilidades. Por 
consiguiente, este precepto de la ley N<i 
11.828 representa para ellas un efectivo 
estímulo y aliciente a fin de que amplíen 
sus inversiones en este aspecto. 

El serior CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
las palabras que han pronunciado los Ho­
norables señores Rosales y Valenzuela 
constituyen, a nuestro juicio, un cargo 
que ellos nos han hecho a todos los par­
lamentarios de la provincia de Antofagas­
tao En efecto, si nosotros no nos hemos 
dado cuenta, en los años que pertenecemos 
al Parlamento, de que estas Compañias 
no han realizado las inversiones a que las 
obliga una Ley de la República. quiere de­
cir que hemos estado, en cierto modo, 
descuidando los intereses de los trabaja­
dores, de la gente que vive en esos mine­
rales, y que debemos defender. 

En la visita que varios parlamentarios 
hicimos a los campamentos mineros, tal 
como se ha dicho en la Honorable Cáma­
ra, no se comprobó que estas empresas 
no hayan invertido el uno por ciento de 
sus utilidades en los fines indicados en la 
ley. Todo lo contrario, se verificó que ellas 
han invertido en estas finalidades no só­
lo lo que por ley les corresponde, sino 
aún más. Esto no significa que en el mi­
neral de Chuquicamata no exista el pro­
blema de la "casa callampa", como se ha 
manifestado en esta Honorable Corpora­
ción. Hay un campamento, la llamada "Po­
blación Lata" que, sin duda alguna, es 
un verdadera vergüenza. Pero también 
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recibimos las explicaciones del por qué no 
se había podido eliminarla y hacer nue­
vos campamentos, los que se necesita ur­
gentemente levantar. Las raZOlléS que nos 
dieron, y que el Diputado que habla acep­
tó, son que estos minerales han ido au­
mentando su población obrera y, en espe­
cial, las que componen los familiares de 
los trabajadores, y estas Compañías, par­
ticularmente la Chile Exploration, en Chu­
quicamata, se ve .enfrentada a este gra­
vísimo problema de reemplazar las casas. 
A mí me consta, porque voy continuamen­
te a ese mineral, que la compañía hace 
eduerzos por resolverlo. Ella reconoció 
ante la comisión parlamentaria que este 
reemplazo debía hacerlo a la brevedad 
posible. Así es como a diario está llaman­
do ~" propuestas para construir nuevas ha­
bitaciones. Por eso, no he querioo, con mi 
silencio, aceptar lo manifestado por los 
Honorables señores Rosales y Valenzuela. 
Creo que la compañía debe apurar más 
la construcción de casas para reemplazar 
las que se encuentran en mal estado; pe­
ro también hay que dejar la verdad en su 
lugar, y la verdad es que estas compañías 
han estado invirtiendo el 1 %, como les 
corresponde. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite 
una interrupción, Su Señoría? 

El señor CLA VE L.-Por estas razones, 
y ampliando mis conceptos, estimo que si 
no aceptamos el criterio del Senado, per­
judicaremos en gran medida a los obre­
ros del cobre de la provincia de Antofa­
gasta, porque la Chile Exploration tiene 
en estudio la construcción de una pobla­
ción en Calama, que será vendida a sus 
trabaj adores, y este 1 %, casualmente, va 
a servir para edificarla. En cambio, si 
nosotros establecemos que estos fondos 
pasen a la Corporación de la Vivienda, las 
compañías tendrían la obligación de edi­
ficar en sus respectivos minerales. Como 
ha de comprender la éámara, es imposi­
ble que un obrero vaya a comprar una ca­
sa ubicada dentro de l.lna propiedad pri-

vada, como es el mineral de la Chile Ex .. 
ploration. 

Por eso, votaré a favor del criterio del 
Senado, con el exclusivo fin de defender 
los intereses de los trabajadores de los 
minerales de mi provincia. 

He concedido una interrupción, señor 
Presidente, al Honorable señor Edwards. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Clavel, puede usar de la pa­
labra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, me he permitido solicitar una in­
terru~ión del Honorable señor Clavel, 
porque hace algunos días, en una visita 
ocular que hice al mineral de Chuquica­
mata -visité la "Población Lata" y otras, 
e incluso estuve conversando con los ,obre­
ros-, pude comprobar el problema que 
Su Señoríaieñalaba, en el sentido de que 
hubo aumento de la población, especial­
mente de familiares de los obreros. Pero 
la explicación que se me dio, y que me pa­
rece hasta cierto punto razonable, fue que 
este fenómeno se produjo mientras subsis­
tió el sistema de pulpería que, en compa­
ración al resto del país, permitía. llevar 
una vida de costo muy inferior. Sin em­
bargo, una vez desaparecido el sistema de 
precios congelados, la tendencia se ha re­
vertido, y hoy día tiende a que sólo per­
manezcan en el mineral el personal de 
trabajadores y sus familias. 

Pero, por otro lado, pude comprobar los 
esfuerzos que se realizan para sustituir 
las actuales habitaciones. El gran escollo 
que tienen es que no pueden derribar 
grandes zonas de casas, dejando al perso­
nal simplemente a la intemperie, y han 
debido ir haciendo el trabajo en el mismo 
lugar en que se encuentran las poblacio­
nes, en forma paulatina. 

Puedo decir,con legítima satisfacción, 
qU€ me gustaría ver en otras partes de 
nuestro país el nivel de "confort" que tie­
nen esas habitaciones. Es efectivo que hay 
algunas que datan de 191,5, cuando se 
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construyó el campamento, y que son ab­
solutamente inadecuadas. Constan de dos 
pisos y carecen de baño y cocina. Pero, 
en la actualidad, ya son las menos y es­
tán siendo reemplazadas por otras habi­
taciones confortables, dotadas de todos 
los implementos necesarios para una vida 
digna. Quisiera que en Santiago y en el 
resto del, territorio nacional pudiéramos 
contar, para nuestra población, con habi­
taciones de este tipo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Se ha pedido la clau­
sura del debate por el Comité Conserva­
dor. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Durwnte la votación: 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-j Pero es que hay una ~eries de co­
sas que aclarar, especialmente lo que ha 
dicho el Honorable señor Clavel, que, a mi 
juicio, no se ajusta a la realidad! 

El señor CLA VEL.-j He defendido la 
verdad! 

-Practicada la votación en fo-rma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 30 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Aprobada la clausura 
del debate. 

En votación la insistencia del Honora­
ble Senado a1. artículo 21. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmMiva, 20 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente .accidental) .-La Honorable Cáma­
ra acuerda no insistir. 

En discusión la modificación del Sena­
do al artículo 32. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PEREIRALYON.-Pido la 

.palabra. 

El señor FLORES CASTELLI (Pre~:i­

dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor PEREIRA LYON. - Señor 
Presidente, el, artículo 32, que rechaza el 
Senado, crea una serie de cargos de Con­
sejeros en varias instituciones fiseales. 

En realidad, la Honorable Cámara no 
tuvo ni siquiera ocasión para pronunciar­
se, en el primer trámite constitucional,' 
sobre una indicación que reemplazaba es­
te artículo, pOI'que fue declarada impro­
cedente por la Mesa por un error de re­
dacción en la misma. El Senado con muy 
buen criterio, a mi juicio, ha opinado que 
no se debe en un proyecto que trata sola­
mente de las cuotas de ahorro, crear con­
sejerías que se darían a constructores ci­
viles en una serie de instituciones que 
nada tienen que ver con ellas, como son 
la Caja de Previsión de 1.a Marina Mer­
cante Nacional, el Banco del Estado, la 
Caja Central de Ahorros y Préstamos, 
que tiene, por lo demás, tres Consejeros, 
pero aumentando su número a cuatro con 
un constructor civil. 

La indicación que habíamos presenta­
do y que no pudo ser discutida, tenía por 
objeto crear un nuevo cargo de Conseje­
ro en la CORVI, atendido por un cons­
tructor civil. Tenemos la promesa del Go­
bierno de considerar esta indicación cuan­
do sea oportuno o cuando se presente un 
nuevo proyecto pero, mientras tanto, va­
mos a votar a favor de la insistencia del 
Senado,es decir, en el sentido de recha­
zar la creación de todos estos nuevos car­
gos de Consejeros en instituciones semi­
fiscales. 
~ada más. 
El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .--Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
discrepo con el Honorable Diputado señor 
Pereira en lo referente al "buen criterio" 
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dEl Senado al rechazar el artículo 32, lo 
que impide que el Colegio de Constructo­
res Civiles designe Consejeros en diver­
sas instituciones. 

La Ley N9 11.994, que creó el Colegio 
de Constructores Civiles de Chile, esta­
blece en su artículo 79, N9 14, el derecho 
del Consejo General para proponer en 
terna a las instituciones fiscales, semifis­
cales o de otra naturaleza, los nombres 
que correspondan para designar a los re­
presentantes del Colegio ante dichos or­
ganismos. 

A mi parecer, esta disposición no se ha 
cumplido, porque no se especificó o no se 
enumeró concretamente en eUa en qué ins­
tituciones iba el Colegio de Constructores 
Civiles a designar Consejeros. La Hono-· 
rabIe Cámara, "con muy buen criterio", 
aprobó la indicación que resuelve este 
problema. 

Ahora bien, la disposición en debate 
establece que estos Consejeros no tendrán 
ninguna remuneración, o sea, no signifi­
can ningún gasto. Por .10 demás, por la 
índole misma de su profesión, a mí me pa­
rece muy lógico que los constructores ci­
viles participen en el Consejo de diversas 
instituciones,como son la Corporación de 
Fomento de la Producción, la Caja de 
Previsión de Empleados Públicos y Perio­
distas, la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, la Caja de Previsión de la Mari­
na Mercante Nacional, la Caja Central de 
Ahorros y Préstamos y el Banco del Es­
tado de Chile, instituciones todas que rea­
lizan construcciones o tienen problemas 
con esta actividad. 

Por estas razones, a pesar de todo el 
respeto que me merecen las opiniones del 
Honorable señor Pereira, rechazo su afir­
mación en orden a que el Senado ha teni­
do "muy bien criterio" en esta materia. 
Creo que ha tenido pésimo criterio, un 
poco anticuado o reaccionario que no 
comprende la necesidad que sienten los 

nuevos colegios de profesionales de inter­
venir en todas las instituciones señala­
das. 

En consecuencia, estimo que debe in­
sistirse en el criterio de la Honorable Cá­
mara. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, en realidad, el Honorable Senado no 
ha considerado para nada, entre otras co­
sas, razones como las expuestas por el 
Honorable señor Lorca. Sabemos que los 
organismos previsionales, de acuerdo con 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, ha­
cen préstamos a sus imponentes. para 
construir, cuando éstos poseen terrenos 
urbanizados. Por otro lado, es bien sabi­
do que ninguna de estas instituciones tie­
ne personal técnico o Consejeros que po­
sean los conocimientos necesarios para ha­
cer planteamientos en defensa de los in­
tereses de los imponentes, en materia de 
construcciones. 

De aquí que estime que la modificación 
hecha por el Honorable Senado en el sen­
tido de rechazar este artículo, que crea 
representantes del Colegio de Constructo­
res Civiles de Chile ante diversas insti­
tuciones, es un absurdo, una monstruosi­
dad. 

Basta decir que sólo la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares ha dis­
puesto para esta clase de préstamos la 
suma de cinco mil millones de pesos. j Y 
no tiene en el seno del Consejo de la Ins­
titución un solo representante· de orden 
técnico que conozca de estas materias. 
Puede apreciar la HonorabIe Cámara có­
mo podrán los señores Consejeros -que 
no tienen conocimientos técnicos adecua­
dos- hacer las observaciones a las .ayu­
das que estas instituciones previsionales 
están prestando, justamente, a sus impo­
nentes! 
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Por otra parte, señor Presidente, el 
Plan Decenal de Desarrollo contempla re­
cursos para ir en ayuda del Plan Habita­
cional en Chile. Además, el Banco Inter­
americano de Desarrollo ha hecho présta­
mos a algunas instituciones previsionales 
y organismos particulares que dependen, 
en gran parte, de ellas, para la solución 
del problema habitacional. 

En consecuencia, considero una mons­
truosidad haber rechazado este artículo, 
que permite la representación de personal 

. técnico, como lo son los representantes 
del Colegio de Constructores Civiles, en 
cada una de estas instituciones previsio­
nales. 

La Corporación de Fomento -como 
muy bien lo sabe la Honorable Cámara­
está haciendo préstamos en forma per­
manente a la agricultura y a la industria. 
En tal circunstancia, al tener en aquel 
organismo representantes técnicos que 
puedan resolver este tipo de materias, 
podrán opinar con pleno conocimiento de 
los antecedentes técnicos necesarios para 
que las operaciones se efectúen en forma 
elevada y constructiva en lo referente a 
.la ayuda que ese organismo presta a la 
agricultura y a la industria de nuestro 
país. 

Por otra parte, se establece represen­
tación en el Banco del Estado de Chile. 
Por todos es conocido el hecho de que el 
Banco del Estado está haciendo présta­
mos a la industria y a la agricultura, des­
tinados a hacer construcciones rurales e 
industriales en el país. 

También concede préstamos el Banco 
del Estado a los poseedores de libretas 
de ahorro, constituidas por economías he­
chas con sacrificio, dada la situación en 
que viven los particulares, especialmente 
la clase media y los obreros, a fin de edi­
ficar su habitación en sitios propios y ur­
banizados. 

Por estas razones, 'los parlamentarios 
de estas bancas aprobaremos el artículo 
en la forma que lo despachara la Hono-

rabIe Cámara, estimando que el Hono­
rable Senado no ha tomado en considera­
ción los antecedentes tan interesantes que 
se dieron en nuestra Corporación y que 
justificaban perfectamente la represen­
tación de miembros de ese importante 
Colegio, creado hace más de 5 años, en 
los Consejos indicados en el artículo mis­
mo. Basta recordar que, con-motivo de los 
sismos que hubo últimamente en Chile y 
que prácticamente destruyeron 14 provin­
cias, los referidos organismos destinaron 
grandes sumas de dinero para ayudar a 
solucionar el problema habitacional. 

Por lo tanto, señor Presidente, nosotros 
votaremos por que se mantenga el artícu­
lo 32 en la forma que fue concebido por 
la Honorable Cámara. 

El señor EDW ARDS.-Pido la pala­
bra. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-El Comité Conserva­
dor ha pedido clausura del debate. 

El señor FONCEA.-N o hay acuerdo. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-En votación la peti­
ción de clausura del, debate. 

-Practicada la votación en forma. eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Aprobada la clausura 
del debate. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara en el artículo 32. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente 1'esultado: por la 
afirma.tiva, 26 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-La Honorable Cáma­
ra acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se ha hecho presente a la Mesa, que 

habría acuerdo para autorizar el funcio­
namiento de la Comisión de Hacienda pa­
ralelamente con la Honorable Cámara en 
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el día de hoy y para que esta Comisión 
pueda ser citada sin sujeción a la obliga­
ción reglamentaria que determina una an­
ticipación de cuatro horas. 

El señor LAVANDERO. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor P ARETO.-N o hay hay acuer­
do, señor Presidente. N o se ha consuItado 
a nuestro Comité. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Hay oposición. 

9.-ACUERDO PARA CONSIDERAR EL PER­

MISO CONSTITUCIONAL PARA AUSENTARSE 

DEL PAIS AL SEÑOR MINISTRO DE AGRI-

CULTURA. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se ha hecho presente 
a la Mesa que habría acuerdo en la Sala 
para escuchar, a partir de las U~ horas,' "!tI 
señor Ministro de Agricultura señor San­
doval, durante veinte minutos. Al térmi­
no de . este tiempo, usarán de la palabra 
los señores Diputados en el orden que lo 
pidieran, votandose en seguida el permi­
so que solicita. 

Varios señores DIPUTADOS. -Qu~ 
hable de inmediato el. señor Ministro, se­
ñor Presidente. 

-H ablan var'ios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se concederá de inme­
diato la palabra al señor Ministro de 
Agricultura. 

El señor ROSALES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MUSALEM.-N o hay acuer­
do, señor Presidente. 

-Hablan varios sefíores Dipu.tados a 
vez. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, deseamos que se acuerde votar sin 
discusión el proyecto que viene a conti­
nuación y que ha sido objeto de observa-

ciones por parte del Presidente de la Re­
pública. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
vez. 

El señor MUSALEM.-Me refiero al 
proyecto que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, del año 1959, sobre 
Plan Habitacional. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-La Honorable Cáma­
ra ha oído la petición formulada por el 
Honorable señor Musalem. 

Solicito el acuerdo de la Sala para pro­
ceder en la forma que ha señalado el Ho­
norable señor Musalem. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Hay oposición. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
considerar, durante veinte minutos, a 
partir de las 18 horas, el permiso cons­
titucional 'solicitado por el señor Minis­
tro de Agricultura. 

Acordado. 

10.-MODIFICACIONES AL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N9 2, DEL AÑO 1959, SOBRE 

PLAN HABITACIONAL.-OBSERVACION DEL 

EJECUTIVO. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Corresponde <X!upar­
se de la observación formulada por Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca al proyecto de ley que modifica el De­
creto con Fuerza de Ley N9 2, del año 
1959, sobre Plan Habitacional. 

La observación se encuentra impresa 
en el Boletín N9 9.580-0. 

-Dice así: 
"Aí'tículo 19-Agrégase al inciso 'final 

del artículo 39 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo se fijó por Decreto 
N9 1.101, de 3 de junio de 1960, del Mi:­
nisterio de Obras PúbJ,icas, el siguiente 
inciso: 
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"Sin embargo, cuando los conjuntos 
habitacionales se compongan exclusiva­
mente de edificios de departamentos o 
colectivos, de tres o más pisos de altura, 
estos locales podrán alcanzar hasta el 
30% de la superficie edificada".". 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-En discusión la ob­
servación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobada la' observación del 
Ejecutivo. 

El señor MUSALEM.-La primera de 
ellas, señor Presidente. 

El. señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Es una sola observa­
ción, Honorable Diputado. 

El señor MUSALEM.-Hay dos obser­
vaciones, señor Presidente, una en el in­
ciso primero y otra en el inciso segundo. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Me parece que Su Se­
ñoría se está refiriendo a las observacio­
nes de Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto que modifica el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 39, del ano 
1959, sobre ventas de departamentos de 
las instituciones de previsión, que ocupa 
el quinto lugar de la Tabla. 

El señor KLEIN.-¿ Cuál es el Boletín, 
señor Presidente? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Estamos votando la 
observación del Ejecutivo que se encuen­
tra impresa en el Boletín NQ 9580-0. 

El señor KLEIN.-Se trata de un so­
lo artículo, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara y no se pide votación, se 
aprobará la observación del Ejecutivo al. 
proyecto que modifica el Decreto con 

. Fuerza de Ley NQ 2, del año 1959, sobre 
Plan Habitacional. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-MODIFICACIONES AL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N9 39, DEL AÑO 1959, SOBRE 

VE:r\TAS DE DEPARTAMENTOS DE LAS INS­

'l1'lUC10NES DE PREVISION.- OBSERVACIO-

ClONES DEL EJECUTIVO 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Corresponde ocupar­
se de las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley que modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 39, del año 
1959, sobre venta de departamentos de 
las instituciones de previsión. 

Las observaciones se encuentran impre­
sas en el Boletín NQ 9.755-0. 

-Dicen así: 
"Para reemplazar en el inciso primero 

la frase "o no hubiere acordado su ven­
ta a quienes da derecho el citado D.F.L." 
por la siguiente: "o ésta no haya sido 
definitivamente asignada en conformidad 
al citado Decreto con Fuerza de Ley". 

Para rechazar el inciso segundo.". 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-En discusión la ob­
servación del Ejecutivo en el inciso pri­
mero del artículo único. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo en 
el inciso primero del artículo único. 

Aprobadal• 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo en el inciso segundo del artículo úni­
co, que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobaría esta ob­
servación del Ejecutivo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Qué 
se vote, señor Presidente! 

El señor FLORES CASTELL! (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho-
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norable Cámara, se rechazaría esta ob­
servación del Ejecutivo. 

-H ablan varios sefiores Diputados a la 
vez 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-En votación. I 

-Practicada la votación en forma eco­
n1nnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Rechazada la obser­
vación de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el signíente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; pM' la negativa, 18 
votos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-La Honorable Cáma­
ra acuerda insistir. 

I 

Terminada la discusión del proyecto. 

I2.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 

14.602, SOBRE ESTABILIZACION DE RENTAS 

DE ARRENDAl\IIENTO.- OBSERVACION DEL 

EJECUTIVO 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Corresponde conside­
rar el veto de Su Excelencia el Presiden­
te de la República al proyecto de ley que 
prorroga la vigencia de la Ley N9 14.602, 
sobre estabilización de rentas de arrenda­
miento. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La ob­
servación en referencia consiste en la de­
saprobación del artículo 49 del proyecto. 

-Dice el artículo 49 : 

"A rtíC1-11o 49-Agrégase al artículo 19 
. de la ley N9 11.622, de 25 de septiembre 
de 1954, el siguiente inciso: 

"Para todos los efectos legales, se en­
tenderá por renta máxima legal la pres­
crita en el inciso anterior, establecida con­
forme a lo prevenido en los artículos 59 y 
69 de la presente ley, respectivamente. Di-

cha renta prevalecerá sobre toda otra, 
con excepción de lo dispuesto en el inci­
so final del artícúlo 29 transitorio de es­
ta misma ley."." 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-En discusión la ob­
servación del Ejecutivo que consiste en 
suprimir el artículo 49. 

El señor HÚBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HÚBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, Su Excelencia el Pre­
sidente de la República ha objetado la dis­
posición aprobada por el Congreso Nacio­
nal, que consiste en agregar un incis¿ nue­
vo al artículo 19 de la Ley N9 11.622, so­
bre rentas de arrendamiento, tendiente a 
fijar como renta máxima legal la prescri­
ta en el inciso 19 del artículo 19 de dicha 
ley, y establecida de acuerdo con las dis­
posiciones que en él mismo se señalan. 
Agrega este inciso que dicha renta pre­
valecerá sobre toda otra, con excepción 
de los casos en que se puede aumentar la 
renta en virtud de transferencias de bien 
raíz, como lo establece el artículo 29 tran­
sitorio de esta misma ley. 

Esta disposición que ha sido impugna­
da por el Ejecutivo y que también el Di­
putado que habla objetó durante la dis­
cusión del proyecto en la Honorable Cá­
mara, está en contradicción con lo dis­
puesto en el artículo 19 del proyecto que' 
establece la estabilización de las rentas 
de .arrendamiento, las cuales, según este 
artículo, no pueden alzarse durante el pe­
ríodo comprendido entre el 19 de abril de 
1962 y el 31 de marzo de 1963. 

Existe, señor Presidente, una evidente 
falta de concordancia entre ambas' dispo­
siciones contenidas en el articulado de 
una misma iniciativa legal, porque si por 
una parte se legisla en el sentido de que 
las rentas de arrendamiento no pueden al­
terarse durante dicho período con rela-
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ción a las que se cobraban en el año an­
terior, no puede 'sostenerse, por otra par­
te y en un artículo distinto de la misma 
ley, que se entenderá por renta máxima 
legal aquella determinada en la forma pre­
vista por la Ley N9 11.622, vale decir, el 
once por ciento del avalúo de la propie­
dad respectiva. 

Digo que no existe concordancia, señor 
Presidente, porque se estarían consultan­
do en una misma ley -digámoslo así­
dos sistemas distintos y contradictorios 
sobre fij,ación de las rentas de arrenda­
miento. 

Además, señor Presidente, existe tam­
bién otra razón para desechar esta dis­
posición que había sido aprobada por la 
Honorable Cámara. 

Como es sabido, sucesivas leyes en ma­
teria de arrendamiento, inspiradas en una 
evidente justicia, vinieron a sanear las 
rentas de arrendamiento que de hecho se 
estuvieron cobrando hasta el 31 de diciem­
bre del año anterior, fueran ellas infe­
riores o superiores al máximo estableci­
do por la ley. 

Existe, incluso, abundante jurispruden­
cia de los Tribu~ales Superiores de J us­
tiica en orden a que la renta legal, en 
determinados años, es la que efectivamen­
te se cobraba al 31 de diciembre de di­
chos años y, vuelvo á decirlo, en forma 
absolutamente independiente del avalúo 
de la propiedad, por haber sido saneaaa 
por sucesivas leyes dictadas sobre la ma­
teria. 

Ahora bien, si se aprobara la disposi­
ción que ha objetado Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y que establece 
la norma del once por ciento del avalúo , 
prevaleciendo sobre todo otr~ disposición, 
vendría a aplicarse ... 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha llegado el término del Orden del 
Día. 

El señor EDW ARDS.-¿ Por qué no se 
vota inmediatamente este veto de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, se-

• ñor Presidente? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor FONCEA.-No, señor Presi­

dente. 

13.-PERMISO AL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-En conformdad al 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde ocuparse del permiso constitucio­
nal, para ausentarse del territorio nacio­
nal, solicitado por el señor Ministro de 
Agricultura, don Orlando Sandoval. 

El señor SANDOV AL (Ministro de 
Agricultura) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra el se­
ñor Ministro. 

El señor SANDOVAL (Ministro d~ 
Agricultura) .-Señor Presidente, el Go­
bierno de los Estados Unidos del Brasil, 
por intermedio de su Embajador en Chi­
le, Excelentísimo señor Fernando de Alen­
car ha. invitado al Ministro de Agricul­
tura de Chile, para concurrir, presidien­
do la Delegación Chilena, a la Séptima 
Conferencia Regional de la F AO que se 
celebra entre los días 17 al 27 del pre­
sente mes en Río de J aneiro. 

.Igual invitación se recibió del Director 
General de F AO, señor Sen, quien al for­
mularla invitación ha tenido la delicade­
za de hacer mención a la modesta inter­
vención que le cupo en el año recién pa­
sado al Ministro de Agricultura de Chi­
le, cuando fue designado Primer Vicepre­
sidente de la Asamblea General de F AO 
celebrada en Roma. 

Los objetivos principales de esta Con­
ferencia Regional se contienen en la Agen-
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da que ha sido enviada para conocimien­
to de los Gobiernos de los países latino­
americanos, y contiene temas de tanta im­
portancia como los siguientes: "Situa.ci6n 
actual y problemas fundamentales de la 
agricultura latinoamericana; medidas pa­
ra mejorar la planificación económica en 
los países de la región, con referencia, es­
pecialmente, al desarrollo agrícola y a los 
problemas de coordinación; fomento de 
los recursos de tierras y aguas; produc­
ción y prospección agropecuaria; mayor 
utilización de abonos; informe sobre la 
marcha del Programa de Fertilizantes; 
montes y productos forestales; comercia­
lización agrícola, inclusive el almacena­
miento, conservación, elaboración y trans­
porte de los productos 

Técnicos del Ministerio de Agricultura 
están estudiando, en este momento, los 
temas que serán tratados en la Conferen­
cia. Sobre cada uno, la Delegación Chile­
na tiene sus enfoques, los que se darán 
a conocer sea en las reuniones plenarias 
o en las reuniones de comisiones que se 
celebrarán. 

Es mi propósito dar la mayor impor­
tancia a temas como "Integración eco­
nómica regional" y "Comercio de los pro­
ductos agrícolas", que tienen una gran 
trascendencia para nuestro país, especial­
mente si consideramos que debemos afron­
tar una competencia con otras naciones 
de condiciones naturales muy favorables 
para la producción agrícola y que pueden 
competir con nosotros sobre la base de 
costos mucho más bajos. 

Especial preocupación demandará la 
posibilidad de obtener una eficaz ayuda 
para poner en ejecución un proyecto que 
permita dar solución al grave problema 
que se ha creado en nuestro país con las 
comunidades del norte y algunas zonas in­
dígenas del sur, como San Juan de la Cos­
ta en Osorno y Pichi Pellahuén en Ma­
lleco. Los buenos propósitos de ir en au­
xilio de estos sectores se han visto frus­
trados, pues las condiciones del clima no 
han permitido que prosperen las siembras 

de trigo que, con tato interés, se promo­
vieron por el Ministerio de Agricultura, 
en unión con Equipos Agrícolas Mecani­
zados de CORFO, .en los meses de mayo y 
junio del presente año. 

En conocimiento de que no será posi­
ble seguir ensayando los procedimientos 
tradicionales, que se estrellan con las ma­
las condiciones climáticas, se ha pensa­
do en la posibilidad de ir a un cambio fun­
damental en la explotación de esas tie­
rras, desplazándolas hacia la ganadería 
menor. Pero, para emprender esta nueva 
explotación, es indispensable posibilitar 
primero la formación de praderas artifi­
ciales con forrajeras resistentes a la se­
quía, cuyos resultados ya han sido pro­
bados con éxito en Chile y en otros paí­
ses, como asimismo a la aclimatación de 
cierto tipo de arbustos, que son comes­
tibles, y que tienen gran resistencia "11 la 
sequía 

Como para obtener buenos resultados 
es fundamental que las praderas artifi­
ciales se desarrollen, dejándolas dos años 
sin talajearlas, sus propietarios deben vi­
vir con otros ingresos en ese lapso. Es 
aquí donde necesitamos la ayuda de or­
ganismos como F AO, que está en condi­
ciones de otorgar aportes en alimentos 
destinados a los habitantes de esas zonas 
-durante el tiempo que sea necesario­
para suplir la falta de producción que ten­
drán mientras sus praderas adquieren las 
condiciones apropiadas para el pastoreo. 

Este programa puede tener una buena 
acogida y ser financiado por el Fondo 
Mundial de la Alimentación. 

Señor Presidente, debo hacer presente 
que, durante mi permanencia en Roma, 
tuve oportunidad de conversar sobre este 
problema con el Director General de 
"F AO", señor Sen, quien acogió con mu­
cha benevolencia la posibilidad de llevar 
a la práctica dicho procedimiento, que es 
absolutamente nuevo, y cuya base funda­
mental consiste en poder desplazar a tra­
vés de la F AO, a las zonas de las carac­
terísticas indicadas, los recursos sobre ex-
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cedentes agrícolas. Esto permitiría cam­
biar totalmente la explotación que actual­
mente realizan los pequeños propietarios, 
que en la práctica no ha dado buenos re­
sultados económicos, hacia un rubro que, 
a la larga, constituiría, efectivamente, una 
entnda segura. Saben los señores Dipu­
tados, tanto los de la zona norte como 
los de la zona sur, que la sola producción 
del trigo en tales sectores ha constitui­
do, durante muchos años, un notorio fra­
caso. En consecuencia, el Estado debe 
preocuparse de la solución de este pro­
blema, a fin de crear las condiciones pa­
ra que esas tierras tengan finalidades 
realmente productivas. O sea, es preciso 
introducir cambios en esta materia. Re­
sultaría imposible atender con nuestros 
propios recursos a esa considerable can­
tidad de personas que trabajan en zonas 
desplazadas, cuyas únicas fuentes de en­
tradas son una escasa producción de tri­
go y el aprovechamiento de su ganado en 
escala muy insuficiente. Es imposible pre­
tender que, en esas régiones, con las ac­
tuales pastadas puedan aclimatarse y vi­
vir los animales de mayor capacidad de 
venta. En el norte, por ejemplo, la crian­
za de la cabra que constituye la princi­
pal fuente de recursos para los pequeños 
propietarios, es preciso cambiarla por la 
oveja, que, indiscutiblemente, tiene un 
mayor rendimiento de carne y lana. 

Pues bien, estos propósitos sólo los po­
dríamos conseguir a través de la F AO, 
que es el único Organismo que nos pue­
de otorgar este tipo de alimentos a largo 
plazo -no a un año, ni en forma esporá­
dica, sino en etapas de cuatro o cinco 
años-, lo cual nos daría la posibilidad 
de echar a andar este plan que, verdade­
ramente, me entusiasma, y cuya aproba­
ción podríamos obtener en la Conferencia 
de F AO, a través de conversaciones di­
rectas con el señor Sen, al cual me unen 
vínculos de amistad. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor :Ministro? 

El señor SANDOVAL (Ministro de 
Agricultura) .-Con todo agrado, Hono­
rable Diputado. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Con la venia del se­
ñor Ministro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, quiero consultar al señor Ministro de 
Agricultura acerca de las personás que 
integrarán la Delegación chilena a la reu­
nión de la F AO. ¿ Quiénes son los funcio­
narios y cuáles los políticos que formarán 
parte de dicha Delegación? 

El señor SANDOVAL (Ministro de 
Agricultura) .-Con mucho gusto, Hono­
rable Diputado. 

Debo hacer presente que se trata de 
una delegación muy restringida. El Mi­
nistro que habla viajará solamente en 
compañía de ~u Asesor y del Ingeniero 
agrónomo del Ministerio de Agricultura, 
señor Guerra, que se ha especializado en 
todos los problemas de la F AO. O sea, el 
Gobierno de Chile estará representado 
por tres personas en esta Conferencia Re­
gional. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este viaje no implica mayores' 
gastos al Estado, pues los pasajes serán 
pagados, íntegramente, por la F AO. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me conce­
de una interrupción, señor Ministro? 

El señor SANDOVAL (Ministro de 
Agricultura) .-Con mucho gusto, Hono­
rable Diputado. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Con la venia del se­
ñor Ministro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, el Diputado que habla no tiene 
inconvenientes para votar favorablemen­
te el permiso solicitado por el señor Mi­
nistro de Agricultura, a fin de que pue­
da concurir a esta Conferencia Regional 
de la FAO. 

Pero debo señalar un grave problema 
que se presenta en la zona sur del país. y 
cuya solución es de urgente necesidad, 
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para que el señor Ministro arbitre las me­
didas del caso antes de alejarse del país. 

En las zonas de Cautín, Osorno y Ma­
lleco ha afectado a los animales una epi­
demia de fiebre aftosa, que asume carac­
teres alarmantes. 

A pesar de ésto, los laboratorios segu­
ramente a causa del alza de precios, se 
han negado a vender las vacunas nece­
sarias. Lo mismo ha sucedido con la pe­
nicilina y la estreptomicina. De manera 
que, se ha producido una situación muy 
difícil para la ganadería de la zona sur. 
Pero lo peor del caso· es que la referida 
fiebre aftosa se ha presentado con nuevos 
virus motivo por el cual, solamente en 
la zona de Temuco han muerto más de 
mil quinientos animales que, en su mayo­
ría, pertenecen a pequeños campesinos e 
indígenas quienes, ni con "pechas" ni "cu­
ñas" han podido conseguir las vacunas. 

Debo señalar que, año a año, se ha ve­
nido produciendo este mismo problema 
con respecto a los laboratorios. El año 
pasado, por ejemplo, no produjeron la va­
cuna necesaria; sin embargo, no se per­
mitió importar de Argentina ni de nin­
gún país, las vacunas necesarias. Existe 
un verdadero monopolio y un gran escán­
dalo en esta materia. Hace dos meses se 
reclamó de esta situación, advirtiendo lo 
que podría ocurrir, pero las autoridades 
correspondientes no han solucionado este 
problema. Hoy día vemos las consecuen­
cias desastrosas de esa política, frente a 
la amenaza que ésto significa para toda 
la ganadería nacional, ya que esta epide­
Il'ia está avanzando hacia la zona norte. 
Si ello llega a ocurrir, seguramente, van 
a morir cientos de miles de animales. De­
más está decir que esta situación afecta­
ría a toda nuestra ganadería. 

Por este motivo, ruego al señor Minis­
tro que se aboque a la solución inmedia­
ta de este problema, ya que puede tener 
gravísimas consecuencias. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Puede continuar el se­
ñor Ministro. 

El señor SANDOVAL (Ministro de 
Agricultura) .-Señor Presidente, el Mi­
nistro que habla está tan preocupado co­
mo el Honorable señor LavanderQ por so­
lucionar este problema. Coincido con Su 
Señoría en que reviste extrema gravedad. 
Tanto es así que he tomado medidas a 
largo plazo, en el sentido de que la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
otorgue un préstamo de 350 mil escudos 
al Instituto Bacteriológico y de 150 mil 
escudos para ampliar los servicios y se­
parar -como quien dice- la vacuna ani­
mal de la vacuna humana, a fin de conti­
nuar produciendo la primera en forma 
normal. 

Como la emergencia es grave; en el día 
de 2.yer se encargó a la República Ar­
gentina una muestra de vacuna antiafto­
sa, que ya se está analizando en el día de 
hoy. Mañana, a las nueve horas, se me 
confirmará si el virus que traen las va­
cunas son aptas para atacar la epidemia 
aftosa que se ha declarado en Chile. En 
caso afirmativo, pienso llamar, directa­
mente, en el día de mañana al seflor Mi­
nistro de Agricultura argentino y rogarle 
que me remita 500 mil dosis de esa va­
cuna. Los problemas relacionados con su 
financiamiento, los finiquitaremos des­
pués, como un servicio de Gobierno a Go­
bierno. Por lo tanto, se trata de que, cuan­
to antes, se manden las 500 mil dosis pa­
ra atacar todos los focos infecciosos que 
se han persentado en las provincias de 
Cautín y Malleco, sin perjuicio de desti­
nar los recursos de gue se dispone actual- . 
mente para atacar los focos específicos 
que se han presentado en las dos provin­
cias citadas. No se ha proporcionado va­
cunas al resto del país, porque se desea 
combatir, de inmediato, la epidemia que 
ha brotado en JHallec:) y Cantín. Si pre­
tendiéramos atender a todo el país, no 
contaríamos con las vacunas necesarias; 
por esta razón las hemos dedicado especí­
ficamente a esas zonas. 

El señor CLA VEL.-¡ Estaba "a caba­
llo" el señor Ministro! 
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El señor SANDOVAL (Ministro de 
Agricultura) .-Señor PresIdente, dejo 
entregadas a la consideración de los Ho­
norables Diputados, las razones que he 
dado para hacer este viaje, en ~umpli­
miento de la misión que Su Excelencia el 
Presidente de la República me ha con­
fiado. 

Nada más. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, voy a intervenir con motivo 
del permiso solicitado por el señor Minis­
tro de Agricultura para ausentarse deJ 
país y participar en la 7~ Conferencia 
Regional de la F AO, para América Lati­
na. 

Los Diputados comunistas lo hacemos 
porque asignal!l0s a estos organismos in­
ternacionales y a las reuniones que ellos 
celebran, la importancia, si se quiere, re­
lativa que unos y otras tienen; pero que 
contribuyen a avanzar, a lo menos, en la 
documentación de algunos problemas de 
carácter mundial. 

La "F AO", como lo saben todos nues­
tros Honorables colegas, constituye uno 
de los más extraños anagramas, puesto 
que nunca en menos letras se han dicho 
más cosas. Ella es la "Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación": "F AO". Esta organiza­
ción filial de las Naciones Unidas -si no 
me equivoco- fue una de las primeras 
divisiones o secciones creadas en dicha 
institución mundial. Me parece que en el 
año 1946 empezó a trabajar. Se hizo una 
especie de Declaración de Principios en 
una reunión muy importante que se rea­
lizó en Estados Unidos, cuando parte del 
mundo tenía muchas esperanzas en la la­
bor que podían desarrollar estos organis­
mos técnicos internacionales. Allí se es-

tableció, en fin, lo que llamaríamos, "un 
standard mínimo de alimentación", apre­
ciado, naturalmente, en calorías y vitami­
nas para aproximarse, siquiera en parte, 
a lo que podríamos denominar "una ali­
mentación científica". 

Señor Presidente, a través de dieciséis 
años, la "F AO" ha acumulado, respecto 
del problema alimenticio, una cq,piosa es­
tadística y, al mismo tiempo, ha hecho 
múltiples recomendaciones a los países 
que la integran, así como en el orden de 
la cultura la "UNESCO" ha efectuado un 
inventario del analfabetismo en el mun­
do. Pero, ¿, qué más? Esta es la pregunta 
que honradamente debemos hacernos, ya 
que nuestro país es miembro de la F AO. 
Es la misma pregunta que se hizo un 
hombre excepcional de América Latina: 
el doctor J osué de Castro, médico, soció­
logo, investigador incansable de la rea­
lidad social de su propio país, el Brasil. 
El doctor De Castro dirigió la F AO du­
rante varios años y es autor del dramá­
tico llamado que se titula "El libro 
negro del hambre", escrito después de sus 
obras clásicas, fundamentales Ya en el es­
tudio de este problema, "Geografía del 
hambre" y "Geopolítica del hambre", que 
por suerte han sido publicadas en espa­
ñol, una de ellas hace ya tiempo y la otra 
recientemente, por la Editorial Universi­
taria de nuestro país, ya que se trata de 
obras de extraordinario valor ilustrativo 
y documental. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

La Honorable Cámara acordó votar el 
permiso constitucional a las 18.20 horas. 
Sin embargo, me permito solicitar el asen­
timiento unánime de la Sala para prorro­
gar el tiempo al Honorable señor Godoy 
hasta que termine su intervención y, en 
seguida, conceder la palabra al Honora­
ble señor Ochagavía, que se encuentra 
inscrito. 
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¿ Habría acuerdo? 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor FLORES CASTELLI. (Presi­

dente accidental) .-Hay oposición. 
Puedecont~nuar el Honorable señor Go­

doy. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, yo declaro lealmente a la Ho­
norable Cámara que, si hubiéramos per­
cibido con claridad que sólo disponíamos 
de este estrecho, de este angustioso mar­
gen de tiempo, que no ha sido consumido 
por nosotros y que impide prácticamente 
discutir la materia, habríamos mantenido 
nuestra oposición a tratar en esta sesión 
el permiso pedido. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
sidente accidental) .-¿ Me permite, Ho­
norable señor Godoy? 

El señor GODOY URRUTIA.-Creo 
que, al menos, debe tenerse un mínimo de 
deferencia para escuchar ... 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Solicito nuevamente 
el asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar el tiempo al Honorable señor 
Godoy por 5 minutos y conceder, a su vez, 
5 minutos al Honorable señor Ochagavía. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Go­

doy. 
El señor GODOY URRUTIA.-Agra­

dezco a la Honorable Cámara que haya 
aceptado prorrogar mi tiempo. 

Decía que la pregunta que nosotros he­
mos estado aquí planteando se la for­
muló, como un problema de conciencia, 
este gran profesor brasileño, Josué de 
Castro, que hace ya dos años honró la tri­
buna de la Universidad de Chile, durante 
les cursos de verano de nuestra principal 
institución cultural, dictando un curso, 
justamente sobre este problema universal 
del hambre. 

N osotros no podemos decir que seamos 
escépticos, como no lo es el profesor De 
Castro, un hombre profundamente opti­
mista y hasta afortunado, ya que no ha­
ce mucho salvó la vida en un accidente 

aéreo, donde la perdieron muchísimos pa­
sajeros y tripulantes. La suerte de él lo 
será también para la ciencia y su país, 
porque ha entregado su vida entera, a la 
investigación de este problema clásico, 
crónico, del hambre, de los déficit ali­
menticios, en un país tan grande, tan ex­
tenso, y donde, no obstante, hay regiones 
ferozmente asoladas por el hambre, como 
es toda la región noroste del Brasil. Allí 
ha surgido, incluso, un movimiento cam­
pesino respecto del cual se han hecho mu­
chas especulaciones. 

Señor Presidente, ¿ qué se propone la 
F AO '? Estimular la producción para ase­
gurar los índices mínimos de alimentación 
para nuestros pueblos. El desequilibrio que 
existe entre el aumento masivo de la po­
blación, fenómeno propio de los países in­
fralimentados o subalimentados, que re­
gistran una mayor natalidad, y el aumento 
de la producción, que es menor que el pri­
mero, ha dado lugar a una especie de re­
nacimiento de la descabellada teoría de 
Malthus, quien sostuvo, como los Hono­
rables señores Diputados saben, que mien­
tras la población crece en proporción geo­
métrica, la producción lo hace en propor­
ción aritmética. Esta es una teoría abso­
lutamente falsa en esta época, porque se 
ha demostrado que en el mundo, millones 
y millones de personas, acaso sobre 
1.500.000.000, viven bajo los índices mí­
nimos de alimentación y tienen una ra­
ción alimenticia que no pasa de las 1.200 
ó 1.500 calorías diarias, porque no se ex­
plota debidamente la tierra ni se reparte 
con equidad lo que entrega. 

Los estudios e investigaciones, han es­
tablecido que, cultivando todas las tierras 
que hoy día están ociosas, aplicando' mé­
todos científicos, toda la técnica, toda la 
mecanización, todo el progreso de la agro­
tecnia, podría perfectamente impulsarse 
una política que asegurara una alimenta­
ción racional y digna a cada mujer, a cada 
hombre, a cada niño. 

¿ Cuánto tiempo me queda, señor Pre­
sidente? 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi-
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dente accidental).- Le queda medio mi­
nuto a Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Nos­
otro~ creemos que la presencia del doctor 
De Castro en esta reunión a donde irá el 
Ministro, seguramente integrando la de­
legación de Brasil, la hará más ejecutiva, 
diferenciándola de lo que son estas clási­
cas conferencias, a las cuales los repre­
sentantes de América Latina van a dar 
examen, a entregar inf0rmes y a suscri­
bir nuevas recomendaciones que, por lo 
general, no se aplican y solamente quedan 
en él papel, porque fue justamente De 
Castro quien renunció a seguir frente a 
esta organización, convencido de que el 
burocratismo, que la rutina y la impoten­
cia hacían estéril lo que a través de ella 
se intentó hacer para solucionar este gra­
ve problema. Votaremos favorablemente 
el permiso. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, según la Constitución Política del 
Estado, es atribución de la Cámara de 
Diputados conceder permiso a los Minis­
tros de Estado para ausentarse del país. 
Nosotros, de acuerdo al planteamiento de 
nuestro partido, estimamos que sólo pro­
cede negar ese permiso en el caso de que 
el respectivo Ministro, en ese momento, 
haya sido objeto de una acusación cons­
titucional. 

Sin embargo, como se ha hecho un há­
bito que es la norma del Congreso al otor­
gar esta clase de permisos, analice los 
motivos del viaje, quiero dar las razones 
que, a juicio de los Diputados conserva­
don~, hacen absolutamente indispensable 
que Chile esté presente en esta Conferen­
cia, representado por el Ministro de Agri­
cultura, encargado de la Dirección de la 
agricultura nacional. 

Como manifestó el señor Ministro de 
Agricultura, ha habido una petición for­
mal del propio Director General de la F AO 

a nuestro Gobierno, para que este Secreta­
rio de Estado presida 18, d'elegación chile­
na. La presencia del l\finistro del ramo, 
evidentemente permitirá que la discusión 
se haga en el más alto nivel y que las solu­
ciones a los problemas planteados sean 
mucho más viables. Se podría agregar, 
además, que existen -y esto hay que des­
tacarlo y reconocerlo- modalidades nue­
vas y diferentes para apreciar los proble­
mas del crecimiento económico, el mejo­
ramiento social de las zO~las rurales y el 
desarrollo agropecuario, como factores 
decisivos en la estabilidad y desenvolvi­
miento económico. 

Me parece que el año 1960 se efectuó 
la última conferencia de este tipo y, en 
este lapso, como decía, ha habido cambios 
en esta materia. 

La integración de Chile en la Zona de 
Libre Comercio es otra razón de mucha 
impc,rtancia y trascendencia para otorgar 
este permiso, porque estas reuniones in­
ternacionales permiten que nuestro país 
esté informado de las condiciones que 
pueden favorecer el desarrollo de su agri­
cultura, especialmente de aquellos rubros 
que pueden competir ventajosamente en 
este campo latinoamericano. 

El Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri está abocado a la materializa­
ción de una reforma agraria. Para ello 
es necesario la planificación y coordina­
ción de todas las materias que ella com­
prenda. En este sentido, tiene mucha im­
portancia para nosotros la creación de un 
Consejo Superior. Esta planificación y 
coordinación, a mi juicio, debe también 
considerarse en nuestro planteamiento in­
teramericano. 

Por todas estas razones, nos parece que 
ha de ser de gran importancia la presen­
cia del señor Ministro de Agricultura en 
la próxima reunión de la F AO. Creemos 
que de esta manera no sólo estaremos en 
situación de influir en las resoluciones so­
bre los problemas que interesan a nuestro 
país, sino que también podremos contraer 



SESION 22l!-, EN MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 1589 

compromisos que benefician a toda el 
área latinoamericana. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI. (Presi­

dente accidental) .-Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el permiso solicitado por el se­
ñor Ministro de Agricultura. 

Acordado. 

H.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Se va a anunciar la 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El 
señor Presidente anuncia la siguiente Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones: 

1 Q-Mensa.i~ que crea la comuna subde­
legación de La Reina, en el departamento 
de Santiago, y 

2.-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, por el que se autoriza a la 
Municipalidad de San Bernardo para 
transferir gratuitamente al Fisco un te­
rreno de su propiedad. 

15.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

EN EL BARRIO O'HIGGINS DE VALPARAISO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor FLORESCASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Entrando. a la Hora 
de Incidente, corresponde el primer turno 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El seño.r OY ARZUN.-Señor Presi­
dente, deseo referirme esta tarde a un 
problema cuya solución vengo solicitando 
en esta Honorable Cámara desde hace 
muchos alios. Me refiero a la con~trucción 
de un grupo escolar en el barrio "O'Hig­
gins", de Valparaíso, sector en el que vi­
ven miles de empleados, obreros y perso­
nas qüe ejercen diversos oficios y cuyos 
hijos estudian en escuelas estrechas, insa­
lubres y sin Jlinguna comodidad. 

Además, en diversas opOl'tunidades he 
pedido al señor Ministro de Educación que 
adopte alguna medida para construir ese 
grupo eS20lar en dicho barrio. Sin em­
bargo, este Secretario de Estado jamás 
se ha preocupado de éste ni de otros pro­
blemas que aquejan a Valparaíso, ni si­
quiera ha tenido la deferencia de dar una 
respuesta en tal sentido a la Honorable 
Cámara. 

Por la Ley NQ 8.080, dictada hace ya 
muchos años -me parece que data del año 
1956- se autorizó la expropiación de los 
terrenos necesarios para la construcción 
de un local destinado a la Escuela NQ 35, 
u bicada en el cerro "Las Zorras", de Val­
paraíso. Pues bien, no se ha cumplido con 
la disposición de esa ley, que determinó 
la expropiación de esos terrenos para ins­
talar, posteriormente, en ellos, la Escuela 
NQ 35, que serviría a un vasto sector del 
barrio O'Higgins, de Valparaíso. 

Deseo referirme también al problema 
que guarda relación con la Escuela N9 34, 
ubicada en calle Beaucheff, del mismo 
barrio O'Higgins, de aquel puerto.. Este 
establecimiento funciona en un local muy 
estrecho, no obstante contar con una su­
perficie de terreno muy apreciable, su­
perior a los tres mil metros cuadradcs. 

Cl'eo que con un poco de buena volun­
tad de parte del señor Ministro de Edu­
cación Pública, se podría proceder a la 
expropiaclOn de los terrenos que actual­
mente ocupa la Escuela N9 34 del barrio 
a que ya me he referido. 

Deseo solicitar que se envíe oficio al 
señor :Ministro de Educación, pidiéndole. 
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que acoja las peticiones que me han for­
mulado el Centro de Padres de ese esta­
blecimiento y los señores Miguel Gonzá­
lez y Gustavo Mercado Vilches, Presi­
dente y Secretario del Centro de Padres 
de la Escuela NQ 34, de Valparaíso, quie­
nes están interesados, junto con las au­
toridades locales y los parlamentarios del 
FRAP que representamos a la zona, en la 
construcción de un Grupo Escolar en ese 
barrio. 

Es de esperar, asimismo, que el señor 
Ministro de Educación Pública tenga a 
bien ordenar que los organismos depen­
dientes de esa Secretaría de Estado, co­
mo la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, por ejemplo, ini­
cien los estudios necesarios para proce­
der, repito, a la expropiación del sitio que 
ocupa la Escuela Primaria NQ 34 del ba­
rrio O'Higgins, de Valparaíso. 

Al mismo tiempo, desearía que el señor 
Ministro tome las medidas necesArias pa­
ra dar cumplimiento a la Ley NQ 8.080, 
que destinó fondos y dictó normas para 
la expropiación de un terreno, ya ubicado, 
donde se podría construir también la Es­
cuela N9 35, del mismo barrio O'Higgins, 
de Val paraíso. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Honorable Diputado, 
no hay número en la Sala para enviar el 
oficio solicitado por Su Señoría en nom­
bre de la Corporación, de manera que sus 
observaciones serán transcritas al señor 
Ministro de Educación en nombre del Co­
mité Democrático Nacional. 

I6.-0TORGAMIENTO DE RECURSOS PARA LA 

AMPLIACION DEL LICEO DE HOMBRES N9 3 

DE VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO 

El seño~ FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Puede continuar, Su 
Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presi­
dente, hace algunos años se expropió un 
pien raíz contiguo al Liceo de Hombre NQ 

3, de Valparaíso, que cuenta con un anti­
guo galpón y una superficie de terrenos' 
que permitiría la construcción de los pa­
bellones necesarios para ampliar la capa­
cidad de este plantel educacional que tie­
ne una población escolar muy superior a 
la que acoge en el edificio que actualmente 
ocupa. 

El señor Ministro de Educación Pública 
está en conocimiento de esta situación, 
ya que, a raíz de su concurrencia a una 
asamblea del Partido Liberal, en Valpa­
raíse" en titulares de primera página de 
los diarios de aquel puerto, apareció la 
noticia de que se comprometía a otorgar 
los recursos necesarios para construir 
esos pabellones y dar así, satisfacción a 
una sentida necesidad de los habitantes 
de Valparaíso. El señor Ministro, también, 
dijo que procuraría se consultaran los 
fondos indispensables para hacer los es­
tudios necesarios destinados a la cons­
trucción de otro establecimiento educa­
cional. O el· señor Ministro ha olvidado 
estas promesas, o bien él ha dado las ór­
denes correspondientes a ~us funciona­
rios y éstos no las han cumplido. 

Por estas razones es que, por centé­
sima vez, pido que se oficie, ahora a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
-ya que el señor Ministro no contesta­
para que ordene se adopten las medidas 
del caso para ampliar el local en que fun­
ciona el Liceo de Hombres NQ 3, de Val­
paraíso, aprovechando los terrenos de que 
actualmente dispone. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, Em nombre del 
Comité Democrático Nacional. 

I7.-PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES 

EN EL PUEBLO DE VILLA ALEMANA, 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Puede continuar, Su 
Señoría. 
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El señor OY ARZUN .-Señor Presi­
dente, en :n¡uchas ocasiones, he solicitado 
que se destinen los recursos indispensa­
bles para. pavimentar algunas calle de Vi­
lla Alemana. 

Sin embargo, los arreglos que se efec­
túan en ellas y la pavimentación que se 
lleva a cabo en algunas ocasiones, suelen 
hacerse, la mayoría ~e las veces, sólo con 
fondos municipales. El Fis'co concurre, en 
determinadas oportunidades, con muy po­
cos recursos a la realización de estas obras 
que tienen por finalidad dar mayor co­
modidad a los pobladores de esta ciudad 
y de muchas otras de Valparaíso. 

Por estas razones, solicito del señor 
Ministro de Obras Públicas que incluya 
en el actual Presupuesto de la Nación en 
estudio, la suma de EQ 50.000 para pavi­
mentar las ,calles de algunos barrios de 
Villa Alemana, como los de San Enrique, 
Porvenir y Santa Ana, que son esencial­
mente populares. En ellos vive gente de 
la clase media y obreros que, con mucho 
esfuerzo y sacrificio, han instalado luz 
eléctrica yagua potable en las casas en 
que viven. Hace muy pocos días, han ter­
minado de pagar la instalación de la red 
de alcantarillado, las que les ha costado 
entre 16 y 20 millones de pesos. 

Estimo que, frente al esfuerzo que ha 
hecho esta gente modesta para hacer 
tales instalaciones, es necesario que el 
Gobierno contribuya con algunos recur­
sos para .la pavimentación de las calles 
mencionadas. 

Por ello, me permito solicitar del señor 
Presidente se sirva oficiar, en nombre del 
Comité Democrático Nacional al señor 
Ministro de Obras Públicas para que re­
cuerde al señor Director General de Pa­
vimentación, que en Villa Alemana exis­
ten también algunas calles que necesitan 
ser pavimentadas. 

El señor FLORES CASrELLI. (Pl·esi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en nombre del 
Comité Democrático Nacional. 

El señor BALLESTEROS.-y en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, todos los oficios solicitado~ por el 
Honorable señor Oyarzún, pido que sean 
enviados, también, en nombre del Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor BALLESTEROS.-Pido que 
también se agregue mi nombre a ellos, se­
ñor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán también 
los oficios solicitados por el Honorable se­
ñor Oyarzún, en nombre de Sus Señorías. 

18.-PAVIMENTACION DEL CAMINO QUE UNE 

LA LOCALIDAD DE BOCO CON QUILLOTA, 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor OY ARZUN .-¿ Cuántos minu­
tos quedan al Comité Democrático Na­
cional, señor Presidente? 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Le quedan seis mi­
nutos, Honorable Diputado. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, a principios de año, hice una visita a 
la localidad de Boca, ubicada en el de­
partamento de Quillota. Luego de ello, me 
entrevisté con el señor Director de Via­
lidad del Ministerio de Obras Fúblicas, 
don Pedro Alvarez, quien muy gentilmente 
me dijo que daría instrucciones al Inge­
niero de Vialidad de Quillota para que 
hiciera los estudios necesarios a fin de 
pavimentar con material bituminoso dos 
kilómetros y medio, más o menos, del ca­
mino que une esa localidad de Boca con 
el puente de Quillota, cercano al hospital 
de esta ciudad. 

La obra referida, que tiene un costo 
de doce a trece millones de pesos, más 
o menos, sería realizada por la Dirección 
de Vialidad del Ministerio de Obras PÚ-
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blicas, siempre y cuandO' la Municipalidad 
de QuillO'ta apO'rtara un tercio del valor 
de los trabajO's de pavimentación que se 
harían cO'n matrial bituminosO', y lO's ve­
cinO's cO'ntribuyeran a su financiamiento. 
Este cO'mprO'miso se ha cumplidO'. La Mu­
nicipalidad ha depositadO' en Tesorería 
más de tres millO'nes de pesO's, que cO'rres­
pO'nden a su apO'rte, y la Junta de VecinO's 
de QuillO'ta también ha cO'ntribuidO' cO'n 
una cantidad apreciable de dinerO'. 

Pues bien, va a terminar el añO' sin que, 
hasta este instante, la Dirección de Via­
lidad del MinisteriO' de Obras Públicas dé, 
pO'r su parte, cumplimientO' al cO'mpromisO' 
que cO'ntrajO' y comience lO's trabajos de 
pavimentación en esa lO'calidad. 

En cO'nsecuencia, pido que se dirija ofi­
cio, en nombre del Comité DemO'cráticO' 
NaciO'nal, al señO'r MinistrO' de Obras PÚ­
blicas, a fin de que adopte las medidas 
necesarias cO'nducentes a que la Dirección 
de Vialidad cumpla cO'n el comprO'misO' 
contraídO' cO'n las autO'ridades de QuillO'ta 
y la Junta de VecinO's de esa ciudad. 

El señO'r FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Se enviará el O'ficiO' 
sO'licitadO' pO'r Su Señoría, al señO'r Mi­
nistrO' de Obras Públicas. 

19.-PROBI.EMAS QUE AFECTAN AL MAGIS­

TERIO NACIONAL.-PETICION DE OFICIOS 

El señO'r OYARZUN.-El restO' del 
tiempo lO' O'cupará el HO'nO'rable señor 
Aguilera, señO'r Presidente. 

El señO'rFLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra el 
HO'nO'rable señO'r Aguilera. 

El señO'r AGUILERA.-SeñO'r Presi­
dente, hace más de un añO', la Federación 
de EducadO'res diO' términO' a una huelga 
de 56 días en la que fuerO'n vejados, apa­
leadO's y encarceladO's. 

El PrO'fesO'rado de CoquimbO' y La Se­
rena hace algún tiempO', inició una mar­
cha a pie hasta la capital, cO'mO' protesta 
y en demanda de justicia. Varios sectores 
de esta Honorable Cúmara, O'frecierO'n su 
apO'yO' para buscar una prO'nta sO'lución a 
este cO'nflicto. Se firmó hasta cO'nveniO' 
entre los· partidos de GO'biernO' y el Ma-· 
gisterio; además, se nombró una CO'mi­
sión para que propusiera una fórmula de 
financiamientO' de las peticiones econó­
micas y sO'ciales del prO'fesO'radO'. 

Un partidO' político que llegó al GO'­
biernO' y ocupa actualmente cuatrO' Car­
teras ministeriales, dio confianza al pro­
fesO'rado, diciéndO'le que acO'gería sus pe­
ticiones. Fue así cómO' volvió al trabajo; 
se le hicierO'n prO'mesas hipócritas y fal­
sas. Pues bien, hO'y sus dirigentes se en­
cuentran nuevamente clamando un prO'­
nunciamientO' definitivO' sobre los prO'ble­
mas de la educación en Chile. 

Señor Presidente, se han elaboradO' 
proyectO's de cO'nstrucciO'nes escolares, de 
asistencia social a lO's educandO's Y, ade­
más, el reajuste económicO's redactado pO'r 
el -Magisterio, tendiente a cO'ntemplar con 
sueldO' mínimO' de EQ 125 para lO's maes­
tros primarios y EQ 195 para lO's secun­
dariO's, una asignación de títulO's del 25 %, 
la incO'rpO'ración del 10% Y lO's EQ 11 al 
sueldO' base, etc. Es decir, el prO'fesO'rado 
exige un sueldo mínimo de EQ 125. 

SeñO'r Presidente, las recomendaciO'neB 
que hace la Federación de Profesores a 
través de sus dirigentes, deben ser cO'nsi­
deradas. Sus prO'blemas nO' tan sólO' son 
económicos, sino que guardan atinencia 
cO'n nuestro anacrónico sistema educaciO'­
nal. Si ellO's manifiestan: "SO'bre asisten­
cia de los alumnos a clases, prO'pO'nemos 
que se dé alimentación cO'mpleta al escO'lar 
de escasos recursO's Y se amplién algunO's 
serviciO's de Educación Secundaria, todo 
cO'n un cO'stO' de 23 millO'nes de escudO's; 
que se aumente en 2.500 las plazas para 
prO'fesO'res primarios, en 1.000 la cate-
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dral5 secundarias, y la creación de nuevas 
horas de clases en la enseñanza profe­
sional". 

Proponen, asimismo, los maestros, se­
ñor Presidente, que el Gobierno dé tér­
mino a 75 construcciones planeadas e ini­
ciadas por el Ministerio de Obras Públi­
cas; ponga en marcha el Plan de Semi­
autoconstrucción presentado por la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales con un aporte inicial de 
100.000 escudos y, finalmente, modifique. 
la Ley N9 11.766 sobre construcciones es­
colares, dando mayores recursos del or­
den de los 11.000.000 de escudos. 

Esto es lo que la Federación de Edu­
cadores pide al Supremo Gobierno a quien 
corresponde tomar la iniciativa en esta 
materia y cumplir con la Constitución 
misma, con la frase trillada aunque im­
portante de que la "educación es atención 
preferente del Estado". 

Señor Presidente, recuerdo que, cuan­
do el profesorado estaba en huelga, tam­
bién la declararon los personales de los 
Ferrocarriles del Estado y del Servicio 
Nacional de Salud. Estos dieron por ter­
minado el movimiento una vez que obtu­
vieron del Gobierno y del Congreso N a­
cional las leyes que les permitieron resol­
ver en parte sus problemas económicos. 
Sólo al Magisterio se le ha "tramitado" 
y postergado; esto es, al no cumplir lo 
que les prometió. 

De ahí, Honorable Cámara, que solicite 
lo siguiente: 

19-Que la Comisión nombrada por el 
Supremo Gobierno cumpla en definitiva 
el plan educacional planteado y el de re­
ajuste de los sueldos del Magisterio chi­
leno, respetando así el convenio firmado 
el 19 de octubre de 1961, fecha en que se 
dio término a la huelga. Sobre el particu­
lar, solicito se envíen oficios a los seño­
res Ministros de Educación y del Inte­
rior transcribiéndoles mis observaciones. 

29-Asimismo, que se oficie a los se-

ñores Ministros de Educación y del In­
terior, para que informen a la Honorable 
Cámara acerca de· cuál ha sido la recau­
dación total y la inversión de los fondos 
de la Le Herrera, que. dispuso el des­
cuento del 1/4% sobre los sueldos de los 
asalariados chilenos para la construcción 
de edificios escolares, y 

39-Deseo solicitar al Ministerio de 
Educación que cumpla con el plan piloto 
de construcción y remita a la Honorable 
Cámara los antecedentes relacionados 
con la construcción de escuelas rurales en 
esa zona ... 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Se enviarán los ofi­
cios en los términos indicados por Su Se­
ñoría a los señores Ministros de Educa­
ción Pública y del Interior. 

Me permito hacer presente a Su Se­
ñOI'Ía que ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático Nacional. 

20.-ACTUACIONES DE LA JUNTA DE CON­

TRATACION DE OBREROS DE BABIA DEL 

PUERTO DE VALPARAISO y DEL SINDICATO 

PROFESIONAL DE EMPLEADOS DE BAHIA DE 

TALCAHUANO, PROVINCIA DE CONCEPCION. 

PETICION DE OFICIO 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
denet accidental) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
desde hace algunos años, se viene pro­
duciendo una serie de irregularidades en 
la Junta de Contratación de Obreros de 
Bahía del puerto de Valparaíso y de otros 
puertos a lo largo del litoral. 
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Este problema ha hecho crisis última­
mente en Valparaíso, a raíz de que se 
presentaron varios sindicatos para pro­
poner candidatos a cargos de miembros 
titulares de la Junta de Contratación. 
Entre ellos estaba el Sindicato de Mari­
neros y Auxiliares de Bahía. 

Uno de estos candidatos fue elegido in­
tegrante de la Junta con el carácter de 
titular permanente. Esto iba a significar 
un peligro 'evidente para algunos dirigen­
tes inescrupulosos, los cuales han reali­
zado una serie de maniobras y han pues­
ton en práctica una serie de procedi­
mientos irregulares, que ya en otras opor­
tunidades he denunciado en esta Hono­
rable Cámara, a fin de evitar que una per­
sona honesta y responsable de un gremio, 
que tiene como único propósito dar tra­
bajo a sus compañeros, pudiera desempe­
ñar el cargo para el cual fue elegida. 

Para alcanzar sus finalidades, estos 
malos dirigentes se valieron de algunos 
funcionarios de los Servicios del Trabaj o, 
con el objeto de obtener un dictamen en 
el sentido de que los marineros y auxi­
liares de bahía no formaban parte del 
personal encargado de la carga y descarga 
de las naves, por lo que, en consecuencia, 
no podían integrar la Junta de Contrata­
ción. 

Afortunadamente, la Dirección del Li­
toral, requerida por la Dirección del Tra­
bajo, estableció, después de un estudio 
minucioso, en un dictamen que tengo a la 
vista, que los marineros y auxiliares de 
bahía formaban parte del personal en­
cargado de la carga y descarga de las 
naves. Por lo tanto, tenían el legítimo de­
recho de postular al cargo de integrantes 
de la Junta de Contratación; y, en con­
secuencia, el representante que había de­
signado debía "permanecer en su cargo, 
de acuerdo con el Reglamento y con la ley. 

Lo curioso es que el señor Director Ge­
neral del Trabajo, que había acogido an­
teriormente una petición o un reclamo de 

los dirigentes que he mencionado como 
individos inescrupulosos, procedió a revo­
car la Resolución N9 102 Y a reemplazarla 
por la N9 356, de 28 de agosto del presente 
año, de acuerdo con el dictamen de la Di­
rección del Litoral que ordenaba reponer 
en su cargo al ciudadano a quien le co­
rrespondía este legítimo derecho. Pero, 
¿ qué pasó? El Inspector Provincial del 
Trabajo, que está encargado de la aten­
ción de los obreros marítimos, descubrió 
la idea genial de que la resolución de su 
superior no era clara. Por lo tanto, no 
obedeció la orden que se le daba, que de­
cía en su inciso segundo que la Oficina 
de Contratación de Obreros de Bahía de 
Valparaíso, notificada por la autoridad 
marítima, debía modificar su posición, 
adoptando las medidas pertinentes. Y las 
medidas pertinentes consistían en reponer 
en su cargo al ciudadano que anterior­
mente había sido dejado fuera. 

Como decía, este Inspector Provincial 
del Trabajo concibió la idea genial de des­
conocer la orden de su jefe y empezó la 
tramitación diciendo que iba a pedir nue­
vas instrucciones. Mientras llegaban estas 
nuevas instrucciones, dirigentes de este 
gremio, capitaneados por Wenceslao Mo­
reno, obtuvieron de la, DirecciÓn General 
del Trabaáo, con la firma del señor Mi­
nistro del Trabajo, una nueva resolución, 
dejando a firme la que anteriormente ha­
bían objetado por un vicio evidente. 

Pero, ¿ qué pasaba? Sucedía que, entre­
tanto, los obreros, que están acorralados 
y que no tienen medios de defensa, porque 
este señor Wenceslao Moreno cuenta con 
la protección de todas las autoridades de 
la provincia de Valparaíso, -algunos, de 
mala forma; y otros, tal vez, por equivo­
cación- estaba"n tramitando la obtención 
de la personalidad jurídica de un orga­
nismo que los constituyera como federa­
ción o confederación de sindicat0s marí­
timos legalmente constituido. 

Estos obreros tuvieron la mala ocurren-
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cia de entregarle el expediente para su 
tramitación a la señora Elena de Alarcón, 
Jefa del Departamento de Asociaciones de 
Valparaíso, la que, para desgracia, en este 
caso, es la esposa del señor Mario Alar­
eón y áñez, Inspector del Trabajo de Val­
paraíso. ¿ Qué hizo este funcionario? Aquí 
tengo a la vista la prueba del delito: el 
Decreto NQ 2.891, del 27 de septiembre de 
1962, del Ministerio de Justicia, por me­
dio del cual se deniega el derecho a la per­
sonalidad jurídica de este sindicato. Y, 
¿ cuál es la razón? Dice el decreto: 

"Vistos y teniendo presente: 
"Que se ha solicitado la personalidad 

jurídica para la corporación denominada 
Federación de Marineros Auxiliares de 
Bahía, con docimilio en Valparaíso; 

"Que por perseguir la referida corpo­
ración finalidades propias de un sindicato, 
su personalidad jurídica debe tramitarse 
por intermedio de la Dirección del Tra­
bajo y en conformidad a las disposiciones 
pertinentes del Código del ramo, y 

"Lo informado por el Consejo de De­
fensa del Estado y lo previsto en el De­
creto reglamentario N9 5.850, de 31 de 
octubre de 1952, 

"Decreto: 
"No ha lugar a la petición de persona­

lidad jurídica deducida en favor de la Fe­
deración de Marineros Auxiliares de Ba­
hía, con domicilio en Valparaíso". 

Lo inconcebible y sucio de esta manio­
bra es que una funcionaria del Trabajo 
haya permitido que al margen de su res­
ponsabilidad, esta solicitud se tramitara 
por conducto del Ministerio de Justicia, 
cuando tenía la obligación de saber -por 
algo es Jefa del Departamento de Asocia­
ciones- que esta petición se tramita a 
través del Ministerio del Trabajo. 

Pero, ¿ cuál es el objeto perseguido con 
este proceder? Impedir que estos ciudada­
nos puedan constituirse, por habérseles 
denegado la personalidad jurídica. Mien­
tras tanto, la "mafia" que dirige el señor 

" 

Wenceslao Moreno ha logrado acorralar 
a estos sindicatos pequeños y ha amena­
zado a todo el que se rebele y pretenda 
ir a formar parte de la Junta de Contra­
tación. Y como esta Junta de Contrata­
ción la está manejando el señor Moreno 
con esta funcionaria del Trabajo ya men­
cionada, esposa del otro empleado del Tra­
baj o ya señalado, la gente que deseaba 
formar la Confederación está totalmente 
desamparada y no tiene posibilidades de 
defensa de ninguna naturaleza. 

A raíz de estos hechos, he pedido la 
intervención de la Contraloría General de 
la República en este gremio, porque ya 
está bueno que termine en nuestro país 
esto del "Nido de Ratas", del "palanqueo", 
del "medio pollo", del "gallero", de la ex­
plotación del hombre por el hombre que 
se está produciendo en estas asociaciones 
sindicales. 

Señor Presidente, tengo a la vista un 
informe que el señor W cnceslao Moreno 
dio en un Congreso de la "FEMACH", 
una Federación Marítima de Chile cons­
tituida por él en este último tiempo, y en 
el cual hace algunas referencias al par­
lamentario que habla. Dice en la parte 
correspondiente que "en este tiempo se 
ha dedicado a lanzar calumnias y diatri­
bas en contra de los honorables dirigentes 
de esta corporación". 

Lo que yo he planteado son cargos pre­
cisos y concretos; no son calumnias. Y yo 
tengo la certeza más absoluta de que el 
Inspector de la Contra lo ría Gener:al de la 
República, que a todos nos merece plena 
confianza, va a comprobar las denuncias 
que he hecho: que hay obreros que du­
rante diez o doce años han permanecido 
como suplentes; obreros que trabajan en 
las na ves con permiso provisorio de las 
autoridades marítimas; obreros que con 
libreta de matrícula no obtienen trabajo, 
mientras sus mujeres y sus hijos se mue­
ren de hambre; obreros que, con permis r 

provisorio, se desempeñan como "palan-
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cas", "medios pollos" o "galleros", que no 
reciben asignación familiar ni salario, y 
a los cuales se los mantiene en sistema 
de redondillas, haciendo con ellos lo que 
se les antoja. 

En seguida, dice este caballero que hay 
el propósito de destruir la organización. 
Pero, a renglón seguido, reconoce que en 
años anteriores el Diputado que habla y 
otros señores parlamentarios han pres­
tado una serie de servicios, especialmente 
en problemas de carácter previsional. En 
esto no falta a la verdad, porque, modes­
tamente, así fue. j Pero yo, señor Presi­
dente, he estado sirviendo a un gremio y 
no un sinvergüenza! La opinión que 
tengo del señor Wenceslao Moreno es de 
de lo último. Sé que está muy bien ampa­
rado y que fue -soplón durante la Admi­
nistración del señor Ibáñez. N o me consta 
que pueda serlo del actual Gobierno, aun 
cuando casi tengo la certeza absoluta de 
que lo es. 

Hace pocos días, este mismo caballero 
propició un movimiento de protesta por 
el alza del, costo de la vida, y el único que 
no apareció en la concentración fue' él, 
pero mandó a un subalterno, porque éste 
es el juego a que está ·acostumbrado en 
todas sus actuaciones: lanza los ataques, 
pero se esconde. 

Ahora taca a las partidos políticos y di­
ce que no quiere' nada con ellos; sin em­
bargo, no hay partido con el cual no haya 
coqueteado, solicitando su incorporación. 

Pues bien, lo único que yo deseo en todo 
esto es que se haga la máxima claridad. 
Recuerdo, en este momento, otro ejemplo 
de un hecho que también pudo haberse 
dicho que era una calumnia de mi parte. 
En la provincia que represento, se pro­
dujo, en cierta oportunidad, un hecho la­
mentable, en el cual se hallaba envuelto 
una dama, Agente de la Caja de la Ma­
rina Mercante de Talcahuano y que go­
zaba de la confianza de Moreno y sus sa­
télites. Pero resultó que de la noche a la 

mañana se descubrió un desfalco de cua­
renta, cincuent~ o sesenta millones de pe­
sos -no se sabe todavía con certeza la 
cantidad- ocurrido en la Agencia de la 
institución antes mencionada. Ya el Dipu­
tado que habla había reclamado en cierta 
ocasión por irregularidades cometidas en 
las planillas sobre pagos de asignaciones 
familiares. Y sobre este hecho tengo aquí 
a la mano un recorte-del diario "El Sur", 
de Concepción, del viernes 2 de febrero, 
que dice que la "Interpol" detuvo a la 
Agente de la Caja de la Marina Mercante 
en el aeropuerto de Los Cerrillos, preci­
samente cuando estaba a punto de aban­
donar nuestro país. Esto no es una ca­
lumnia; es un hecho concreto. Por mi 
parte, tengo la certeza absoluta de que 
la protección desmesurada que le presta­
ban a esta funcionaria fue la que le dio . 
aliento para incurrir en un delito suma­
mente grave. 

También estoy informado de que en el 
Sindicato Profesional de Empleados de 
Bahía de Talcahuano, la autoridad del 
Trabajo ha debido intervenir, haciendo 
una investigación. A este respecto, solicito 
que en nombre del Comité de mi partido, 
se pidan los dos sumarios: el que hay en 
los Servicios del Trabajo por las irregu­
laridades producidas en dicho Sindicato 
Profesional, y el que también estaba in­
coando la Gobernación Marítima. Estoy 
totalmente seguro de que se va a probar 
que allá se estaban cometiendo irregulari­
dades bastantes serias y que también se 
está empleando el mismo procedimiento 
utilizado en Val paraíso, es decir, aquel 
que usan algunos ciudadanos para enviar 
a los obreros como suplentes, descontán­
doles hasta el 50 y 60 % de sus salarios. 
Esto es lo que, desgraciadamente, con 
posterioridad, las autoridades ,no siempre 
pueden comprobar. ¿ Dónde van a parar 
los dineros que se descuenta a empleados 
y obreros que, como suplentes, van a pres­
tar servicios a bordo de algunas naves? 
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Señor Presidente, termino reiterando 
una cosa. No está en mi ánimo injuriar al 
gremio de obreros marítimos, porque se­
ría desdecirme de todo lo que he hecho 
como parlamentario, junto con otros se­
ñores Diputados, para ver la manera de 
darles una previsión adecuada. Pero de 
ahí a aceptar irregularidades de esta na­
turaleza, hay un buen trecho, y yo no pue­
do hacerlo. No me importan, en absoluto 
los procedimientos que emplee Wenceslao 
Moreno, pero él sí que está haciendo uso 
de procedimientos absolutamente inco­
rrectos. 

Como parlamenta.rio socialista le serví 
durante largos años, y lo hizo antes el Ho­
norable Senador de la República que fue 
don Carlos' Alberto Martínez; y lo ha he­
cho, abnegadamente, el Honorable Sena~ 
dor Radical, señor Luis Bossay, y así una 
infinidad de políticos, pero eso sí que, 
cuando a él le conviene, en las asambleas 
injuria a todas las colectividades políticas 
y dice ser independiente. 

Por estas razones, espero que se soli­
citen estos antecedentes, en nombre de 
nuestro Comité. 

El señor FLORES CASTELLI. (Presi­
dente accidental) .-Se solicitarán los an­
tecedentes a que ha aludido Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

2l.-PROBLEMAS y NECESIDADES DE ALGU­

NOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.- PETICION DE OFICIOS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Radical. 

El señor FUNENTES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

:B~l señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, con ocasión de los sismos de mayo de 
1960, dos pueblos de la provincia de Cau­
tín, Trovolhue y Puerto Domínguez, su­
frieron los efectos de la baja de sus sue­
los que son públicos y notorios, pues han 
sido dados a conocer por los organismos 
técnicos. 

En consideración a las catástrofes de 
que fueron víctimas estos pueblos, la ley 
N9 14.171 contiene una disposición espe­
cial para ayudarlos a hacer frente a las 
inundaciones que suelen afectarlos y que 
son tradicionales en aquella zona, tallto 
de los ríos que los circundan como de lOR 
lagos Budi y Trovolhue a cuyas orillas es­
tán. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Economía, Fomento y Re­
construcción:, a fin de que informen, en 

. forma clara y precisa, acerca de cómo es­
tá siendo abordado este problema de esos 
dos pueblos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría, a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, asimismo solicito se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que ordene hacer los estudios necesarios 
para la instalación de servicios de alcan­
tarillado en los pueblos de Gorbea y Pu­
eón. 

·Como Pucón se encuentra en una zona. 
de turismo, debemos ofrecer, en un rIn­
cón tan hermoso de la provincia, el má­
ximo de comodidades a los turistas qUe 
allí lleguen. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para los fines que he señalado. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi·­
dente accidental) .-Se dirigirá el oficio 
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solicitado, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTES.- Señor Presi­

dente, igualmente, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que ordene hacer los estudios 
correspondientes para la instalación del 
servicio de agua potable en los pueblos de 
Perquenco, Cholchol, Los Laureles, Hual­
pín y Teodoro Schmidt, de la provincia 
de Cautín. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se dirigirá oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, en la 
forma señalada por el Honorable señor 
Fuentes. 

22.-PROBLEMA CAMINERO DE LA PROVIN­

CIA DE CAUTIN.- PETICION DE OFICIOS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, deseo referirme especialmente al pro­
blema caminero de mi provincia. Si bien 
es cierto él ha sido abordado en gran es­
cala, no lo es menos que algunos caminos 
transversales han quedado inconclusos, en 
circunstanciales de que es necesario dar­
les un impulso extraordinario, dentro de 
los planes que consulta el Supremo Go­
bierno. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, solicitándole el estudio de la pavimen­
tación del camino de Lonche a Pucón, pa­
ra cuyo efecto la ley NQ 12.954 destinó 
fondos especiales. 

Este camino, en su primera fase, es 
decir, de Loncoche a Villarrica, ya eIltá 
en condiciones de ser pavimentado de in­
mediato. 

El señor FLORES CASTELLI (Pre­
dente accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro del ramo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTES.-Señor Presiden­

te, del mismo modo, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que ordene realizar los es­
tudios necesarios para la construcción de­
finitiva del camino que une la faja que 
va desde Villa Los Boldos a Nueva Tol­
tén y Queule, que ya está proyectado en 
los planos de caminos y al cual los habi­
tantes del pueblo de Pitrufquén le dan 
gran importancia. Este camino va a unirse 
con el camino que viene de San José de la 
Mariquina hasta Melhuín, que es de turis­
mo, constituyendo una vía destinada a 
unir la zona de la costa de las provincias 
de Cautín y de Valdivia. 

Asimismo, existe gran interés en que 
se ordene por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas la construcción del camino de Hual­
pín a Colonia Budi Sur. Debo hacer pre­
sente que esta obra se inició gracias 'al 
aporte de los colonos de la zona. Ellos 
abrieron la faja de terreno, hicieron los 
movimientos de tierra necesarios y cer­
caron el camino. Ahora es indispensable 
que se dispongan los fondos del caso para 
proceder a su ripiadura. 

También existe un estudio para habili­
tar el camino de Hualpín a Quillén, en la 
zona costera, vía cuya construcción fue 
ordenada por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Los parlamentarios de la provincia 
de Cautín tenemos sumo interés en que se 
proporcionen los recursos necesarios para 
iniciar esta obra en la próxima tempora­
da. 

En iguales condiciones se encuentra el 
camino de la Estación de Toltén a la cos~ 
ta, zona que fue arrasada por los sismos 
de 1960 y que, lamentablemente, a pesar 
de ser una región de inmensa producción 
agropecl}aria, no cuenta con vías terres-
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tres; pues no ha sido posible construirlas 
en forma definitiva, ni reparar el camino 
que antes existía y que había sido habili­
tado con el esfuerzo de los propios veci­
nos. 

Asimismo, nos interesa el estudio defi­
nitivo y la petición de propuestas para el 
camino de Nueva Imperial a Teodoro 
Schmidt, ruta de tipo transversal que cu-­
bre una zona de pequeños agricultores, los 
cuales no están en condiciones de cumplir 
el sistema de la erogación caminera. 

En la misma situación se encuentra el 
camino de Carahue a Tirúa, y el de Lau­
taro - Lastarria - Cabezas Fóster, que los 
parlamentarios de la provincia de Cautín 
consideramos que debe terminar en la po­
blación Villa Los Boldos, para tener co­
municación con la costa. Hago presente 
que esta vía terrestre también fue inicia­
da con erogaciones de los vecinos, y el Es­
tado le ha prestado muy poca atención, a 
pesar de que durante el actual Gobierno 
se destinaron los primeros fondos oficia­
les. Es nuestra aspiración que se complete 
esta obra para destinarla al fin señalado. 

Queremog, asimismo, que el señor Mi­
nistro de Obras Públbicas tenga a bien 
destinar los fondos necesarios para la ha­
bilitación del camino de Lautaro a Puma­
lal, y para terminar los caminos de Lau­
taro a Los Laureles y de Lautaro a la Es­
tación Cautín, por el punto de Agua San­
ta y Tres Esquinas, en el camino que va 
de Lautaro a Curacautín. 

Por lo tanto, solicitamos que se envíe 
un oficio, aunque sea un poco extenso, al 
señor Ministro de Obras Públicas trans­
mitiéndole estas observaciones y peticio­
nes, para que se sirva considerar la pron­
ta solución de estos problemas que afec­
tan a Cautín en materia caminera. 

El señor FLORES CASTELLI (PresI­
dente accidental) .-Se enviará al señor 
Ministro de Obras Públicas el oficio a que 
se ha referido Su Señoría, en su nombre. 

23.-ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES EN 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.- PETICION DE OFICIO 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor PUENTES.-Señor Presiden­
te, también deseo que se dirija oficio al 
señor Ministro de Salud, quien ha visita­
do la provincia de Cautín, para recordar­
le su ofrecimiento de habilitación de las 
postas de primeros auxilios en la zona de 
Carahue y Cumuy, del hospital de Cuneo 
y de la Casa de Socorro en Cholchol y 
Hualpín. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

24.-NECESIDAD DE ABRIR UNA NUEVA CA­

LLE EN EL PUEBLO DE PUCON, PROVINCIA 

DE CAUTIN.- PETICION DE OFICIO 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Puede continuar el 
Honorable señor Fuentes. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, por otra parte, deseo que se oficie tam­
bién al señor Ministro de Obras Públicas 
para que disponga el estudiO de la aper­
tura de una nueva calle, paralela a la A ve­
nida Argentina, en el pueblo de Pucón. 

Como acabo de señalar, este es un pue­
blo, de gran atracción turística. Sin em­
bargo tiene el problema gravísimo de que 
los arreos de animales que deben cruzar­
lo no tienen otra calle de salida que la 
Avenida Argentina, que es la calle princi­
pal y donde están los mejores edificios 
públicos, los hoteles, etcétera. Como hay 
terrenos fiscales paralelos a esta calle, los 
parlamentari.os por Cautín tenemos inte-
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rés en que el Ministerio oe Tierras y Co­
lonización estudie la apertura de una calle 
que sirva para el paso de esos arreos en 
forma especial y, a la vez, para conectar 
con el pueblo algunas nuevas poblaciones 
obreras, que están aisladas en este mo­
mento. Para este efecto, es indispensable 
que el señor Ministro de Tierras y Co­
lonización disponga la visita de algunos 
técnicos que proyecten esta nueva calle en 
ese pueblo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Se enviará el oficio a 
que alude Su Señoría al señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

25.-CONVENIENCIA DE INDUSTRIALIZAR LA 

EXPLOTACION DE LOS YACIMIENTOS DE 

l\IARMOLES DE LA ISLA MADRE DE DIOS, 

PROVINCIA DE MAGALLANES, A FIN DE AB­

SORBER LA CESANTIA QUE AMENAZA A LOS 

OBREROS CHILENOS QUE TRABAJAN EN LA!§ 

MINAS DE RIO TURBIO, E1~ ARGENTINA.-

PETICION DE OFICIOS. 

El señor FUENTES.- El resto del 
tiempo del Comité Radical lo va a ocupar 
el Honorable señol' Cvitanic, señor Presi­
dente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, para nadie es desconoci(la la angustio­
sa situación en que vive actualmente la 
mayor parte de los obreros chilenos que 
van a quedar cesantes en las minas de Río 
Turbio, en la República Argentina. 

Pues bien, he sido inf Ol'illado de que en 
la isla Madre de Dios existen yacimientos 
de mármol que muy bien pueden explotar­
se. y ser el preludio de la industrialización 
permanente (le Ultima Esperanza, absor­
biendo esa cesantía. 

En efecto, esos grandes yacimientos de 
mármoles de excelente calidad, ubicados 
en la isla Madre de Dios, a 180 millas de 
Puerto Natales y a 360 de Punta Arenas, 
aproximadamente, pueden dar margen a 
varias industrias de capital importancia, 
por su gran pureza en contenido de car­
bonato de calcio, de 99 y 99,70% de ley. 

En años pasados no convenía la explo­
tación de estos mármoles, por su bajo pre­
cio comercial, frente a la importación del 
que venía de Italia. Como por el momen­
to, está prohibida esta importación, su 
precio subió a más de 100 escudos el me­
tro cúbico, y a más de 50 escudos el metro 
cuadrado de una pugada de espesor. De 
un metro cúbico se sacan 36 metros cua­
drados, aproximadamente. obteniéndose a 
1.800 escudos elaborado. Este es mármol 
para ornamentación y podría abastecer 
las necesidades del país. Para la exporta­
ción, se podría obtener a un precio más 
baj o que el indicado. Además, tiene ven­
ta toda la pedacería y el polvo o residuo 
que quedan para la fabricación de creta. 

Fuera de este uso, estos mármoles se 
pueden emplear en otras importantes in­
dustrias. Por ejemplo, por su alta pureza, 
es posible usarlos en la fabricación de ce­
mento de alta resistencia; y por su bajo 
contenido ele óxido férrico, en la fabrica­
ción de vidrios en general. 

El mármol o carbonato de calcio se em­
plea también como fundente del hierro y 
del acero. En la industria siderúrgica se 
utiliza mucha cantidad de carbonat9 de 
calcio como fundente y, además, cierta 
cantidad de dolimita: más o menos la 
cuarta parte de la producción de acero. 
O sea, en una producción de 1 millón de 
toneladas de acero, se ocupan 250 mil to­
neladas de carbonato de calcio. Argenti­
na y Perú han instalado sus industrias si­
derúrgicas y es muy posible que acepten· 
un fundente de excelente calidad y de ba­
jo precio. La industria azucarera también 
consume cierta cantidad de carbonato de 
calcio para la refinación del azúcar. 
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Al industrializarse estos yacimientos, 
también entraría a trabajar intensamente 
la mina de carbón de Cerro Dorotea. De 
otra manera continuaría inactiva por fal- . 
ta de mercado. 

Para hacer más económica la explota­
ción en los diferentes rubros de los yaci­
mientos de Madre de Dios, se podría ins­
talar en los terrenos que trabajaba el ex 
Frigorífico Natales. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Econ0mía, Fo­
mento y Reconstrucción, y al señor Vice-

. presidente de la Corporación de Fomento 
de la Producción, haciéndoles ver la nece­
sidad que existe de solucionar este proble­
ma de la cesantía que se les va a crear a 
los obreros de río Turbio, y, a la vez, de 
que se vaya a la explotación de estos már­
moles de la isla Madre de Dios. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
. dente accidental) .-Se enviarán, en nom­
bre de Su Señoría, los oficios que ha soli­
citadó. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CVITANIC.-Renuncio a mI 

tiempo, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Quedan 5 minutos al 
Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

26.-INAUGURACION DE UN CONSULTORIO 

MEDICO EN LA COMUNA DE. QUINTA NOR­

MAL, PROVINCIA DE SANTIAGO.- CONVE­

NIENCIA DE INSTALAR OTRO EN EL SECTOR 

SUR DE LA MISMA COMUNA.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

..... 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, para el Diputado que habla es un agra­
do referirse a hechos que muestran la pre­
ocupación del Supremo Gobierno por dar 
solución a los múltiples problemas que 
existen en las ciudades y comünas del país. 
En efecto, frecuentemente asistimos a la 
inauguración de una población, de una es­
cuela, de un liceo, de un hospital, etcétera. 

Hace pocos días, la comuna de Quinta 
Normal recibió, con especial alegría, la 
apertura de un nuevo, cómodo y hermoso 
Consultorio Periférico llamado "C. Ga­
rín". A su belleza une la cualidad de es­
tar organizado para atender varias espe­
cialidades médicas, contando con aparatos 
de "Rayos X" y de consnltotrio dental. 
Con él, los vecinos de ese populoso sector 
de la comuna verán solucionado, en forma 
definitiva, el problema médico asistencial 
que les afligía. 

Haciéndome eco rle la satisfacción y 
agradecimientos de los vecinos y autorida­
des de la comuna, como los míos, ruego se 
oficie al señor Ministro de Salud Pública, 
transmitiéndole mis felicitaciones y pi­
diéndole que las haga llegar a los jefes 
zonales por su preocupación para solucio­
nar este problema, en forma especial, a los 
doctores Ayub y Salomón, quienes siem­
pre han demostrarlo comprensión, capaci­
dad y, sobre todo, agilidad para atender 
y solucionar rápidamente los problemas 
de su incumbencia. 

ifl mismo tiempo, pido que se oficie al 
mismo señor Ministro de Salud Pública, 
rogándole se sirya ordenarla pronta cons­
trucción del consultorio médico en el sec­
tor sur de la comuna de Quinta Normal, 
de acuerdo con lo que prometió a las ,Jun­
tas de Vecinos. 

El señor FLORES CAS'TELLI (Presi-
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dente accidental) .-Se enviarán, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Salud Pública los oficios que ha solicitado. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.-Y en el 
mío, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se enviarán, también, 
en nombre del Honorable señor Lorca y de 
la Honorable 'Señora Campusano. 

27.-FONDOS PARA EL ALCANTARILLADO DE 

LAS COMUNAS DE QUINTA NORMAL, BA­

RRANCAS, RENCA, PEÑAFLOR y CONCHALI, 

DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, es para mí un deber señalar el entu­
siasmo con que los pobladores de todos los 
sectores de la comuna de Quinta Normal 
y otras vecinas que aún no tienen alcan­
tarillado, depositan sus aportes para con­
seguir, de una vez por todas, la realiza­
ción de esta aspiración por ellos tantas ve­
ces acariciada. Es tal el interés que han 
demostrado y tal la afluencia de yecinos, 
que la Dirección de Alcantarillado ele San­
tiago, que dirige el d istingl1ido ingenicI'o 
don Héctor Lazo, se ha visto en la nece­
sidad de habilitar nuevas oficinas para 
la recepción de los apOl'Íes. 

Pero, señor Presidente, la esperanza de 
los vecinos se verá frustrada si el señOl' 
Ministro de Obras Públicas no destina 
fondos especiales para la construcción ele 
algunos de los colectores que faltan en 
esas comunas, lo que requiere la suma (le 
EQ 800.000, en forma especial para elol>de 
la calle Mapocho, cuyo costo es del orden 
de EQ 200.000. 

Es por esto que solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro, rogándole que 
tenga la amabilidad de ayudar a los veci­
nos de este populoso sector, asignando la.~ 

somas necesarias para el alcantarillado 

de estas comunas; a saber: a Quinta N 01'­
mal, como digo, no menos de EQ 200.000; 
a Peñaflor, EQ 50.000; a Las Barrancas, 
EQ 100.000, a Renca, EQ 100.000 Y a Con­
chalí, EQ 200.000, pues ellas son las más 
afectadas por la falta de tan vital e im­
portante elemento para la vida y salud 
ambiental de los vecinos. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se enviará el oficio a 
que ha aludido Su Señoría. 

28.-DEFICIENCIAS DE LA LOCOMOCION CO­

LECTIVA EN LAS COMUNAS DEL SEGUNDO 

DISTRITO DE LA PROVINCIA DE S.4.NTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, otra razón de continuas molestias y di­
ficultades para estas modestas comunas, 
es la falta de movilización oportuna y 
adecuada para el traslado de los numero­
sos niños, hombres y mujeres que deben 
trasladarse a 10s sitios en que desarrollan 
sus actividades. 

En varias oportunidades nos hemos en­
trevistado con las autoridades respecti­
vas, acompañando a numerosas juntas de 
vecinos, quienes nos han prometido la 
pronta solución de este problema. Espe­
cialmente el señor Subsecretario de Trans­
portes nos prometió aumentar los buses 
de la ETC., una vez que finalizara el 
Campeeonato Mundial de Fútbol. Sin em­
bargo. hace meses que terminó este cam­
peonato, pero aún no se aumenta el núme­
ro de buses en una sola máquina. 

Ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se sir­
va ordenar que, de una vez por todas, se 
regularice esta grave situación y se au­
mente el número de máquinas de la loco­
moción particular y estatal, con el fin de 
dar satisfacción a los habitantes de estas 
sufridas poblaciones. 
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El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Se enviará también 
en nombre de Su Señoría. 

La señora CAlVlPUSANO.-Y en mI 
nombre. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se enviará también en 
,Ilombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Debo agregar 
que en una entrevista que tuve con él ha­
ce pocos momentos, don Francisco Meschi 
me informó que hoy le habían sido sumi­
nistrado los dineros necesarios para en­
cargar implementos para reparar algunas 
máquinas y, a la vez, para adquirir otras 
nuevas. 

Me expresó también que se compromete 
a satisfacer estas necesidades de las co­
munas del Segundo Distrito que le hice 
ver, para los primeros meses del año pró­
ximo. En consecuencia, en el próximo pe­
ríodo escolar los alumnos verán soluciona­
dos el problema de la falta de medios de 
locomoción. 

El señor DE LA PRESA.-j Ojalá! 
La señora CAMPUSANO.-j Que Dios 

le oiga! 
El señor LEHUEDE.-;-j Por el hecho de 

que la Honorable señora Campusano cla­
me a Dios, me siento satisfecho de haber 
hablado! 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-¿Me permite, Hono­
rable Diputado '? 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

Le restan diez minutos al Comité Libe­
ral. 

29.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se va a dar cuenta de 
algunas renuncias y reemplazos de miem­
bros de Comisiones, 

Como no hay número en la Sala para 

tomar acuerdos, se va a llamar por cinco, 
minutos a los señores Diputados. 

-T1'ansculf¿do el tiempo Teglamenta­
'no: 

El señor KAElVIPFE (Pl'osecretario) . 
-Se han propuesto los siguientes cambios 
en las Comisiones que se indican: 

En la Comisión de Gobierno Interior el , 
reemplaw del señor Sívori por el señor 
Lorca. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
, El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, el reemplazo del señor 
Lorca por el seüor Ballesteros. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el l'eemplazo. 

Acm'dado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Hacienda, se propo­
ne el reemplazo del señor Lorca por el se­
ñor Ballesteros y el del señor Ramírez por 
el señor Edwards. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán las renun­
cias y los reemplazos. 

Acordado. 
El señor KAElVIPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Defensa Nacional, el 
reemplazo del señor Silva Ulloa por el se­
ñor Barra y el del señor Oyarzún por el 
señor Pareto. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán las renun­
cias y los reemplazoS". 

Acol'dado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario), 

-En la Comisión Especial de IANSA, el 
reemplazo del señor Millas por la señora 
Campusano. 
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El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecl'etario) . 

-En la Comisión Especial del Servicio 
- Nacional de Salud, el reemplazo de la se-

ñora Campusano por el señor Millas. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

30_PROYECTO DE ACUERDO.- APLICACION 

DEL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA 

HONORABLE CAMARA 

El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 
-Los señores Tagle, Errázuriz, don Car­
los José, Subercaseaux, Yrarrázaval, don 
Raúl; Hübner, don Jorge 1 ván ; Correa 
Larraín; Pereira, Ochagavía, Diez, Ro­
sende, Decombe y Ruiz-Esquide, don Ru­
fo, apoyados por el señor Valdés Larraín, 
Comité Conservador, han presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l.-Que el principio de no intervención 

en los asuntos de otros Estados no es obs­
táculo para que las naciones puedan ex­
presar su repudio a actos contrarios al 
respeto que se debe a los derechos huma­
nos. 

2.-Que no se puede permanecer indi­
ferente ante los fusilamientos de estu­
diantes que continúa ordenando por razo­
nes políticas el régimen imperante en 
Cuba. 

3.-Que la mayoría de estos fusilamien­
tos son cometidos sin forma de juicio, ni 
posibilidades de defensa; 

4.-Que consta que últimamente han si­
do en esta forma fusilados, entre otros, 
los siguientes estudiantes: 

Julio Antonio Yebra, 6 años de Mepici­
na, Universidad de La Habana. Edad: 25 
años. Fusilado el 25 de enero de 1961, en 
La Cabaña, Habana; 

Porfirio Ramírez, Ciencias Comercia­
les, Presidente de la EEU de Las Villas. 
Edad: 25 años. Fusilado el 17 de octubre 
de 1961 en Manicaragua, Las Villas. 

Virgilio Campaneria Angel, Estudian­
te de Derecho, Universidad de La Haba­
na. Edad: 23 años. Fusilado el 18 de abril 
de 1961; en La Cabaña, Habana. 
. Juan Pel'eil'a Varela, estudiante de Ar­

quitectura, Universidad de La Habana. 
Edad: 21 años. Fusilado el 17 de diciem­
bre de 1961 en la Costa Norte, provincia 
de Pinar del Río. 

Antonio Díaz Pou, estudiante de Dere­
cho, Universidad de La Habana. Edad: 24 
años, fusilado en La Cabaña, Habana. 

Abelardo Aguiar Alonso, estudiante del 
Colegio Baldor, Habana. Edad: 21 años, 
fusilado el 13 de abril de 1961, en Las 
Villas. 

Norberto Camacho, estudiante del Ins­
tituto de Remedios, ex presidente de la 
Asociación de Estudiantes, Las Villas. Fu­
silado el 23 de diciembre de 1961. Central 
Adela, Las Villas. 

Luis Guevara, estudiante del Instituto 
de Remedios, Las Villas. Edad: 19 años. 
Fusilado el 23 de diciembre de 1961, Cen­
tral Adela, Las Villas. 

Otros estudiantes fusilados últimamen­
te son: Jorge Peña Pérez; edad, 21 años: 
Pedro Betancour Matanzas; Alberto Fer­
nández (fusilado); José Ramón Rodrí­
gl;lez (fusilado); Jorge Rojas (fusilado); 
Manuel Puig (fusilado); Reinaldo Sabá­
tier,edad 21 años, fusilado el 29 de no­
viembre de 1961; Pedro Sanmartin, edad 
22 años, fusilado el 9 de. enero de 1962; 
Rolando López, edad 24 años, fusilado el 
29 de noviembre de 1961; EfraÍn López, 
edad 21 mios, y Moisés Pérez, fusilados el 
29 de noviembre de 1961. 

5.-Que en estos momentos se prepara 
el fusilamiento de los dirigentes estudian-
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tiles católicos señores Manuel Guillot, 
Juan Falcon y Arturo Mugarrá, 

La Honorable Cámara acuerda: 
1.-Expresar su protesta por la falta 

de garantías y atentados a la vida y a los 
derechos humanos que importan los Jusi­
lamientos por razones políticas de estu­
diantes y otros elementos civiles por el ré­
gimen imperante en Cuba; 

2.-S01icitar del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores haga llegar esta pl'O­
testa al actual Gobierno de Cuba, a las 
Naciones Unidas, a la Organización de Es­
tados Americanos y a las Cancillerías de 
los demás países americanos". 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le pa'rece a la Hu­
norable Cámara, se declarará obvio y sen­
cilloel proyecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUT ADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi.­
dente accidental) .-No hay acuerdo. 

En votación la calificación de obvio y 
sencillo para este proyecto. 

-Practicada la votacIón en forma eco­
nómIca, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 26 sef~res Dipu­
tados. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-No hay quórum. Se 
repetirá la votación. 

-PractIcada nucva'rnente la votacIón 
en forma económica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 20 señores Di­
putados. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- No hay quórum. Se 
repetirá la votación p01' el sistema de sen­
tados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-PraGticada la 'u/i'lac1ón en forma eco­
nómica, JJOr el sistema (le sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señol' KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 21 señores Di­
putados. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dent~ accidental) .-No hay quórum. 

Se llamará a los señores Diputados por 
dos minutos. 

-T'tanscurridr). el t'iempo reglamenta­
no. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se procederá a tomar 
la votación en forma nominativa, 

-Prncticnda la votación en forma no­
minntü'a, no hubo quónnn. 

El señor KAEMPFE (Pl'osecretario). 
-Han votado solamente veinticinco seño­
res Diputados, 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-No hay quórum de vo­
tación. 

En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 166 del Regla­
mento, se levanta la sesión. 

-Se levantó La sesión a las 19 hO/ns y 
31 minutos. 

CrisólolJo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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